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Congreso de la República

INFORME FINAL

COMISION ESPECIAL DE ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO

DE LA LEY DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

CREACION

Mediante Ley N° 28776, publicada en el Diario Oficial El peruano el día 07 de julio del año 2006 se
constituye una Comisión encargada de estudiar y presentar un informe en relación al Anteproyecto
de la Ley de Reforma del Código Civil, elaborado por la Comisión creada mediante Ley N° 26394 y
modificada por la Ley N°26673.

OBJETIVO DE LA COMISION

La Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil, se
constituyó con el objeto de estudiar y presentar sus conclusiones, con relación al anteproyecto de la
ley de Reforma del Código Civil, elaborado por la comisión creada por ley N° 26394 y modificada por
Ley N° 26673; ante la Comisión de Constitución y Reglamento y la Comisión de Justicia y derechos
Humanos del Congreso, una vez finalizado el estudio encomendado.
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Congreso de la República

INTEGRANTES DE LA COMISION ESPECIAL DE ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO D ELA LEY
DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

Representantes del Poder Legislativo

Víctor Rolando Sousa Huanambal

Presidente de la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, periodos 2009 — 2010 y 2010 - 2011

Presidente de La Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso

Aurelio Pastor Valdivieso

Miembro de la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, período 2010 - 2011

Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso

Mercedes Cabanillas Bustamante

Miembro de la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, período 2009 — 2010

Raúl Castro Stagnaro

Presidente de la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, período 2007 — 2008

Javier Velásquez Quesquén

Miembro de la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, periodo 2007 — 2008
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Congreso de la República

Representantes del Poder Eiecutivo

Doctor Mario Eduardo Castillo Freyre

Periodos 2009 — 2010 y 2010 — 2011

Doctor Miguel Bueno Olazábal

Periodos 2007 — 2008, 2009 — 2010 y 2010 -2011.

Doctor Gastón Fernández Cruz

Períodos 2007 — 2008; 2009 — 2010 y 2010 -2011.

Doctor Jorge Muñiz Ziches

Período 2007 — 2008

Doctor César Humberto Bazán Naveda

Periodo 2007 — 2008
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Congreso de la República

EQUIPO DE TRABAJO

Orlando Bertalmio Vidaurre

Asesor Responsable

Joanna Soto Barzola

Secretaria Técnica

José Almeida Briceñol

Secretario Técnico

Silvia Sáenz Freyre2

Técnico

1 
A partir de la legislatura 2010-2011.

2 
A partir de la legislatura 2010-2011.
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Congreso de la República

SESIONES DE LA COMISION ESPECIAL DE ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY
DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

SESION FECHA LUGAR

Presidida por el Doctor Raúl
Castro Stagnaro

25 de junio del 2008 Sala Inclán del Palacio
Legislativo

Presidida por el Doctor Raúl
Castro Stagnaro

09 de junio del 2008 Sala Miguel Grau del Palacio
Legislativo

Presidida por el Doctor Víctor
Rolando Sousa Huanambal

23 de febrero del 2010 Sala N° 2, del Edificio Victor
Raúl Haya de la Torre

Presidida por el Doctor Victor
Rolando Sousa Huanambal

22 de marzo del 2011 Sala N° 4, del Edificio Víctor
Raúl Haya de la Torre

Presidida por el Doctor Victor
Rolando Sousa Huanambal

28 de marzo del 2011 Sala N° 3, del Edificio Victor
Raúl Haya de la Torre

Asimismo, el martes 8 de junio del 2010, en el marco de la 21° sesión ordinaria de la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos, el Dr. Mario Castillo Freyre realizó una exposición de los avances de
la reforma del Código Civil.

También se realizó el III Seminario Análisis del Proceso de Reforma del Código Civil, organizado por
el Ministerio de Justicia y la Presidencia del Congreso de la Republica, 24 de abril de 2006.
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Congreso de la República

MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú.

Código Civil, Decreto Legislativo N° 295.

Ley N° 26394, Constituyen Comisión encargada de elaborar el anteproyecto de ley de reforma del
Código Civil.

Ley N° 26673, Modifican artículo de la Ley N° 26394, mediante la cual se constituyó Comisión
encargada de elaborar el anteproyecto de ley de reforma del Código Civil.

Ley N° 28776, Ley que constituye Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de
Reforma del Código Civil.

Resolución Ministerial N° 460-2002-JUS, Designan representantes del Poder Ejecutivo y señalan
composición de Comisión encargada de elaborar anteproyecto de la Reforma del Código Civil.

Resolución Ministerial N° 043-2006-JUS, Disponen la publicación de propuestas de reformas
urgentes al Código Civil y su exposición de motivos, en la página web del Ministerio para su difusión
y debate.

Resolución Suprema N° 060-2008-JUS, Designan representantes del Poder Ejecutivo ante la
Comisión encargada de estudiar y presentar un informe en relación con el Anteproyecto de la Ley de
Reforma del Código Civil.

Resolución Ministerial N° 293-2009-JUS, Designan representante del Poder Ejecutivo ante la
Comisión encargada de estudiar y presentar un informe en relación con el Anteproyecto de la Ley de
Reforma del Código Civil.

Proyecto de Ley N° 14040/2005-PE, que propone la "Ley que delega en el Poder Ejecutivo
Facultades Legislativas para reformar el Código Civil".
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Congreso de la República

ANTECEDENTES

Mediante la ley N° 26394, publicada el 22 de noviembre de 1994 y modificada luego por ley N°
26673, del 22 de octubre de 1996, el Congreso de la República constituyó una Comisión encargada
de elaborar un anteproyecto de ley de reforma del Código Civil, la misma que está integrada por
representantes del Poder legislativo y del Poder Ejecutivo.

Posteriormente, mediante Resolución Ministerial N° 460-2002-JUS, publicada el 03 de diciembre de
2002 se reconforma la referida Comisión, nombrando a los ocho (8) nuevos representantes del
Poder Ejecutivo los cuales se sumaron a los cinco (5) nuevos representantes del Poder legislativo y
se señala la composición completa de la misma.

Luego de ochenta y cinco (85) sesiones de trabajo, la citada Comisión presidida por el Doctor Jorge
Avendaño Valdéz hizo entrega al Congreso de la República y al Ministerio de Justicia su propuesta
de enmiendas a varios Libros del Código Civil vigente con su correspondiente Exposición de
Motivos.

El principal objetivo de la Comisión que elabora un anteproyecto de ley de reforma de este cuerpo
de leyes, es la actualización y revitalización del Código Civil, de 1984. Resulta necesaria su
adecuación a los cambios ocurridos en los últimos veinte años, particularmente en cuanto al avance
tecnológico cuya aplicación al tráfico mercantil y a las comunicaciones por ejemplo, hacen necesaria
una adecuada regulación.

Mediante Resolución Ministerial N° 043-2006-JUS, se dispone la publicación de las propuestas de
reforma urgente al Código Civil vigente, con su correspondiente Exposición de motivos, elaboradas
por la Comisión encargada del anteproyecto de la ley de reforma del Código Civil, respecto del
Título Preliminar, el Libro de Derecho de las Personas, Acto Jurídico, Derechos reales, Registros
Públicos, Responsabilidad Extracontractual y Derecho Internacional Privado, en la página web del
Ministerio de Justicia, www.minius.clob.pe , a fin de promover su difusión y debate.

La mencionada Resolución Ministerial indicó que la propuesta de reforma del Código Civil que se
presente con posterioridad a la elaboración del anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil,
conforme a lo dispuesto por la ley N° 26673 y su modificatoria, se difunda y debata en la forma
propuesta por el artículo 1° de la propia Resolución.

El 09 de marzo del 2006, el Doctor Alejandro Tudela Chopieta, Ministro de Justicia, remite al
Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento el Oficio N° 150-2006-JUS-DM, mediante
el cual expone el trabajo realizado por la Comisión.

Mediante Proyecto de Ley 14040/2005-PE, presentado al Congreso de la República con fecha 09 de
noviembre del 2005, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso de la República la delegación de
facultades legislativas a fin de proceder a reformar el Código Civil.

Finalmente el Congreso de la República decide constituir una Comisión Especial de Estudio del
Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil, decisión que se materializa mediante la dación
de la Ley N°28776, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 07 de julio del 2006.

De acuerdo al mandato legal conferido por la ley constitutiva, la Comisión Especial de Estudio debía
de realizar un estudio sobre el Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil y presentar sus
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Congreso de la República

conclusiones a la Comisión de Constitución y Reglamento y a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos del Congreso.

CONTENIDO DE LA PROPUESTA

RESPECTO DE LA PROPUESTA DE REFORMAS URGENTES AL CÓDIGO CIVIL. ELABORADA POR LA COMISIÓN
REFORMADORA EN EL AÑO 2006:

La Comisión Especial de Estudio de Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil ha
realizado el estudio y el análisis de los 141 artículos contenidos en el Anteproyecto y que mantienen
la consideración de Reforma Urgente del Código Civil.

En tal sentido, desarrollamos a continuación la propuesta original de la Comisión Reformadora, a fin
de proceder a continuación a exponer y detallar la forma de análisis jurídico de cada artículo y los
fundamentos de su aceptación u objeción.

Título Preliminar

Artículo II:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II.- Buena fe
Los derechos se ejercen y los deberes se
cumplen conforme a la buena fe

Artículo II-A:  

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  

10
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Con reso de la Re ública
CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II.- La ley no ampara el ejercicio ni
la	 omisión	 abusivos	 de	 un	 derecho.	 Al
demandar indemnización u otra pretensión,
el interesado	 puede solicitar las medidas

Artículo II-A.- Abuso del derecho

La ley no ampara el ejercicio ni la omisión
abusivos	 de	 un	 derecho.	 Al	 demandar

cautelares apropiadas para evitar o suprimir indemnización	 u	 otra	 pretensión,	 el

provisionalmente el abuso interesado	 puede	 solicitar	 las	 medidas
cautelares apropiadas para evitar o suprimir
provisionalmente el abuso.

La pretensión prescribe a los dos años.

Artículo II-B:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

ARTICULO II-B.- A CTOS PROPIOS
No	 es	 lícito	 hacer	 valer	 un	 derecho	 en
contradicción	 con	 una	 conducta	 anterior,
cuando en razón de ella otro sujeto haya tenido
motivo justificado para confiar razonablemente
que no se ejercerá tal derecho.

Artículo II-C:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II-C.- Fraude a la ley

Constituye fraude a la ley el acto que pretende
un	 resultado	 contrario	 a	 una	 norma	 legal
amparándose	 en	 otra	 norma	 dictada	 con
finalidad	 diferente.	 El	 acto	 es	 nulo	 salvo
disposición legal distinta y no impedirá la debida
aplicación de la norma cuyo cumplimiento se
hubiere tratado de eludir.

Libro I
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Congreso de la República
Derecho de las Personas

Sección Primera

Personas naturales

Título II
Derechos de las personas

Artículo 4:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 4.- El varón y la mujer tienen igual Artículo 4.- Tutela del embrión. Acuerdo
capacidad de goce y de ejercicio de los
derechos civiles.

de procreación

Los	 embriones	 o	 fetos	 humanos,	 sus
células,	 tejidos	 u	 órganos	 no	 podrán	 ser
cedidos,	 manipulados	 o	 destruidos.	 Está
permitida la disposición para trasplantes de
órganos y de tejidos de embriones o fetos
muertos.

La fecundación de óvulos humanos puede
efectuarse sólo para la procreación.

No	 son	 exigibles	 los	 acuerdos	 de
procreación o gestación por cuenta de otro. El
parto determina la maternidad.

Lo preceptuado en este articulo podrá ser
desarrollado sólo por una norma con rango de
ley.

Artículo 4-A:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 4-A.- Manipulación genética

El genoma podrá ser modificado sólo para
prevenir,	 disminuir o erradicar enfermedades
graves.

Está	 permitida	 la	 manipulación	 genética
exclusivamente para fines terapéuticos.

3. Lo preceptuado en este artículo podrá ser

12
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Congreso de la República
desarrollado sólo por una norma con rango de
ley.

Artículo 16-A:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 16-A.- Tutela de datos personales.

Toda persona cuyos datos estén registrados en
cualquier	 tipo	 de	 banco	 de	 datos,
computarizado o no, público o privado, goza del
derecho	 a	 la	 protección	 de	 sus	 datos
personales, incluyendo los derechos de acceso
a	 la	 información	 y	 los	 de	 rectificación	 o
cancelación de datos, así como del derecho a
exigir que los datos sean utilizados sólo con la
finalidad para la cual fueron obtenidos.

Artículo 17:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 17.- La violación de cualquiera de
los derechos de la persona a que se refiere
este título, confiere al agraviado o a sus

Articulo 17.- Tutela inhibitoria.

La	 amenaza	 o vulneración	 de	 derechos

herederos acción para exigir la cesación de inherentes a la persona, confiere al agraviado o

los actos lesivos, a quien tenga legitimo interés el derecho a
solicitar que	 se evite o	 suprima	 la	 actividad

La responsabilidad es solidaria, generadora	 del	 daño.	 Queda	 a	 salvo	 la

pretensión	 de	 indemnización	 por	 el	 daño

causado.

Cuando el daño es producido por dos o más
personas la responsabilidad es solidaria.

3. Lo establecido en este artículo es aplicable a
los demás sujetos de derecho.  
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TÍTULO IV

CAPACIDAD E INCAPACIDAD DE EJERCICIO

Artículos 43 y 44:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 43.-	 Son	 absolutamente
incapaces:

Artículo 43.- Incapacidad absoluta.

Son absolutamente incapaces:
1.	 Los menores de dieciséis años, salvo
para aquellos actos determinados por la 1. Los menores de dieciséis años, salvo para

ley. aquellos actos determinados por la ley.

2.	 Los	 que	 por	 cualquier	 causa	 se 2. Quienes hayan sido declarados judicialmente

encuentren privados de discernimiento. como	 tales	 por	 carecer	 habitualmente	 de
discernimiento o no poder expresar su voluntad

3.	 Los sordomudos, los ciegosordos y los
ciegomudos que no pueden expresar su
voluntad de manera indubitable.

de manera indubitable.

Y CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 44.- Son relativamente incapaces: Artículo 44.- Incapacidad relativa.

1.	 Los mayores de dieciséis y menores Son relativamente incapaces:
de dieciocho años de edad. 1.	 Los mayores de dieciséis y menores de

dieciocho años de edad.
2.	 Los retardados mentales.

2. Los condenados con pena que incluye la
3.	 Los que adolecen de deterioro mental
que les impide expresar su libre voluntad.

inhabilitación.

3. Quienes hayan sido declarados judicialmente
4	 Los pródigos como tales por una discapacidad física, mental,

sensorial o de comportamiento que, sin afectar
5	 Los que incurren en mala gestión. el	 discernimiento,	 les	 impida	 atender

6	 Los ebrios habituales. apropiadamente el cuidado de si mismos o de
su patrimonio.

Los toxicómanos.

Los que sufren pena que lleva anexa la
interdicción civil.



Congreso de la República
Sección Segunda

Personas Jurídicas

Título 1

Disposiciones generales

Artículo 78:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 78.-	 La	 persona	 jurídica	 tiene

existencia	 distinta	 de	 sus	 miembros	 y Artículo 78.- Autonomía de la persona jurídica.

ninguno	 de	 éstos	 ni	 todos	 ellos	 tienen Principio de relatividad.

derecho	 al	 patrimonio	 de	 ella	 ni	 están La persona jurídica es sujeto de derecho
obligados a satisfacer sus deudas. distinto de sus miembros.

Ninguno	 de	 éstos	 ni	 todos	 ellos	 tienen
derecho	 al	 patrimonio	 de	 aquélla	 ni	 están
obligados	 a	 satisfacer	 sus	 deudas,	 salvo
disposición legal distinta.

Si se realizara actos abusivos o fraudulentos
a través de la persona jurídica, el juez podrá, a
solicitud	 de	 parte	 legitimada,	 desestimar
excepcionalmente	 su	 calidad	 de	 sujeto	 de
derecho o disponer que no se apliquen los
beneficios derivados de tales actos, sin perjuicio
de	 la	 responsabilidad	 de	 quienes	 la	 hayan
utilizado abusiva o fraudulentamente.

Las pretensiones a que se refiere el párrafo 3
prescriben a los dos años de la realización del
acto.

Artículo 78-A:

CÓDIGO C IVIL DE 1984
P ROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo 78-A.- Responsabilidad ante terceros.

1. La persona jurídica responde por los daños
que	 sus órganos,	 representantes o quienes
desempeñen cargos directivos causen a sus
miembros o a terceros cuando:
a) se produzcan en el ejercicio o con ocasión de
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Congreso de la República
sus funciones;

provengan de acuerdos o actos contrarios a
la ley o al estatuto;

realicen actos con dolo, culpa o abuso de
facultades.

Los integrantes de los órganos de la persona
jurídica, los representantes de ésta o quienes
desempeñen cargos directivos son
responsables solidariamente con la persona
jurídica.

En el caso del párrafo 2 no responden
quienes no hayan participado del acto causante
del daño o hayan dejado constancia de su
oposición al acuerdo adoptado.

4. Las pretensiones a que se refiere el párrafo 3
prescriben a los dos años de la realización del
acto.

Artículo 78-B:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo	 78-B.-	 Responsabilidad	 ante	 la
persona jurídica.

Quienes desempeñen cargos directivos de la
persona jurídica, 	 integren	 sus	 órganos	 o	 la
representen, son responsables ante ella por los
daños	 que se	 le causen	 derivados	 de	 los
supuestos a que se refiere el párrafo 1	 del
artículo 78-A. Es de aplicación lo dispuesto en
el párrafo 3 del articulo 78-A.

Cuando el daño es causado por dos o más
personas, la responsabilidad es solidaria.

3.	 El	 acuerdo	 para	 hacer	 efectiva	 la
responsabilidad a que se refiere el párrafo 1
debe ser adoptado por el órgano de mayor
jerarquía o el órgano directivo de la persona
jurídica,	 según	 corresponda.	 La	 pretensión
indemnizatoria prescribe a los dos años desde
que	 queda	 firme	 la	 declaración	 de
responsabilidad de la persona jurídica.

16
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Congreso de la República
Artículo 78-C:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 78-C.-	 Oponibilidad.	 Vigencia	 de
funciones.

La	 modificación	 del	 estatuto,	 el
nombramiento, el cese de los integrantes de los
órganos	 de	 la	 persona jurídica	 de	 derecho
privado,	 así como el de sus representantes,
salvo en el caso de representación procesal,
son	 oponibles	 a	 los	 terceros	 desde	 su
inscripción registral.

Quienes desempeñen cargos directivos de la
persona juridica o integren sus órganos tienen
derecho a que el Registro inscriba su renuncia
por el	 sólo mérito de	 la solicitud con	 firma
notarialmente legalizada, acompañada de copia
de la carta de renuncia con constancia notarial
de haber sido entregada a la persona juridica.

Tratándose de	 los representantes de	 las
personas	 jurídicas	 se	 observará	 el	 plazo
previsto en el articulo 154.

Cuando hubiera concluido el periodo para el
que fueron nombrados los integrantes del
órgano directivo de la persona jurídica, ellos
continúan en funciones mientras no se
produzca nueva elección.

Título III
Fundación

Artículo 102:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  

17



Congreso de la República
Cónico C IVIL DE 1984 PROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo 102.- La facultad de revocar no es Artículo	 102.-	 Revocación	 del	 acto	 de
transmisible. El acto de constitución de la
fundación, una vez inscrito, es irrevocable.

constitución.

El acto de constitución de la fundación, una
vez inscrito, es irrevocable. El fundador o los
fundadores tampoco podrán 	 revocar el acto
constitutivo de	 la fundación	 si,	 antes	 de su
inscripción, iniciara sus actividades.

La facultad de revocar no es transmisible.

L IBRO II

Acto jurídico

Título III

Representación

Artículo 148:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo	 148.-	 Si	 son	 dos	 o	 más	 los
representantes,	 éstos	 quedan	 obligados
solidariamente	 frente	 al	 representado,
siempre que el poder se haya otorgado por
acto	 único y	 para	 un	 objeto de	 interés
común.

Artículo	 148.-	 Responsabilidad	 de
representantes conjuntos

En	 la	 representación	 conjunta	 los
representantes	 son	 solidariamente
responsables frente al representado.

Artículo 150:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Articulo	 150.-	 La	 revocación	 del	 poder
otorgado por varios representados para un
objeto de interés común, produce efecto
sólo si es realizada por todos.

Artículo 150.- Representación común

La revocación del poder otorgado por varios
representados para una finalidad que es de
interés	 común	 entre	 ellos	 produce	 efecto
solamente	 si	 es	 realizada	 por todos,	 salvo

18
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Con reso de la República
CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

disposición distinta de éstos.

Artículo 153:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 153.-	 El	 poder	 es	 irrevocable
siempre	 que	 se	 estipule	 para	 un	 acto
especial o por tiempo limitado o cuando es

Artículo 153.- Poder irrevocable

La	 irrevocabilidad	 del	 poder	 puede

otorgado	 en	 interés	 común	 del estipularse para un acto especial o por plazo

representado y del representante o de un
tercero

limitado o cuando se establece para un poder
otorgado en interés común del representado y
del	 representante	 o	 de	 un	 tercero.	 La

El plazo del poder irrevocable no puede ser irrevocabilidad	 del	 poder	 debe	 constar
mayor de un año. expresamente.

El vencimiento del plazo de la irrevocabilidad
no ocasiona	 la	 revocación	 del	 poder,	 salvo
estipulación distinta.

Artículo 156:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 156.-	 Para	 disponer	 de	 la
propiedad del representado o gravar sus
bienes, se requiere que el encargo conste

Artículo 156.- Formalidad del apoderamiento

Para disponer o gravar bienes o derechos del
en forma indubitable y por escritura pública,
bajo sanción de nulidad,

representado, se requiere que la facultad de
representación conste en forma indubitable y
por documento de fecha cierta.

El acto de disposición o gravamen celebrado
en contravención de lo establecido en el párrafo
1 es ineficaz respecto del representado.
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Artículo 157:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo	 157.-	 El	 representante	 debe
desempeñar personalmente el encargo, a
no	 ser	 que	 se	 le	 haya	 facultado
expresamente la sustitución.

Artículo 157.- Delegación. Sustitución.

El	 representante	 debe	 desempeñar
personalmente el encargo, a no ser que se le
haya facultado expresamente la delegación o
sustitución.

Título IX

Nulidad del acto jurídico

Artículo 219:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 219.- El acto jurídico es nulo: Artículo 219.- Causales de nulidad

Cuando	 falta	 la	 manifestación	 de El acto jurídico es nulo:
voluntad del agente.

1. Cuando falta la manifestación de voluntad del
Cuando se haya practicado por persona

absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto
en el artículo 1358.

sujeto o éste carece de discernimiento.

[-.1

Cuando	 su	 objeto	 es	 física	 o
jurídicamente	 imposible	 o	 cuando	 sea
indeterminable.

Cuando su fin sea ilícito.

Cuando	 adolezca	 de	 simulación
absoluta.

Cuando no revista la forma prescrita bajo
sanción de nulidad.

Cuando la ley lo declara nulo.

En	 el	 caso	 del	 articulo	 V	 del	 Título
Preliminar,	 salvo	 que	 la	 ley	 establezca

20	
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sanción diversa.

Artículo 220:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 220.- La nulidad a que se refiere el Artículo 220.- Legitimidad. Declaración de
articulo 219 puede ser alegada por quienes
tengan interés o por el Ministerio Público.

oficio

Puede ser declarada de oficio por el juez La nulidad a que se refiere el artículo 219
cuando resulte manifiesta. puede ser alegada sólo por quienes tengan
No puede subsanarse por la confirmación. interés directo o por el Ministerio Público. No

obstante, en los casos de los incisos 1, 2 y 6 del
articulo 219 la nulidad no podrá ser alegada por
las partes, que encontrándose en aptitud de
conocer el vicio, hubiesen ejecutado el acto en
forma total o parcial, o si existen hechos que
inequívocamente	 pongan	 de	 manifiesto	 la
intención de renunciar para sí a la acción de
nulidad.

Si el	 Juez advierte	 la	 existencia	 de	 una
nulidad que no es materia de las pretensiones
demandadas, la pondrá en conocimiento del
Ministerio Público y de las partes.	 En ningún
caso, el Juez puede declarar la 	 nulidad	 de
oficio.

3.	 La	 nulidad	 no	 puede	 subsanarse	 por
confirmación.

Artículo 226:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 226.- La incapacidad de una de Artículo 226.- Incapacidad de uno de los
las partes no puede ser invocada por la otra
en su	 propio beneficio, salvo cuando es
indivisible	 el	 objeto	 del	 derecho	 de	 la

sujetos.

Cuando hubiere más de un sujeto que integre

obligación común. una misma parte, la incapacidad de uno de
ellos	 no	 puede	 ser invocada	 por otro	 que
integre	 la	 misma	 parte,	 salvo	 cuando	 sea
indivisible la prestación o su objeto
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Libro III

Derecho de familia

Sección Segunda

Sociedad conyugal

Título III

Régimen patrimonial

Capítulo Primero

Disposiciones generales

Artículo 295:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 295.- Antes de la celebración del Artículo	 295.-	 Elección	 y	 formalidad	 del
matrimonio,	 los futuros cónyuges pueden
optar libremente por el régimen de sociedad
de gananciales o por el de separación de

régimen patrimonial del matrimonio.

Antes o en el acto de la celebración del

patrimonios, el cual comenzará a regir al matrimonio, los futuros cónyuges pueden optar

celebrarse el casamiento. libremente	 por	 el	 régimen	 de	 sociedad	 de
gananciales	 o	 por	 el	 de	 separación	 de

Si	 los	 futuros	 cónyuges	 optan	 por	 el patrimonios,	 el	 cual	 comenzará	 a	 regir	 al
régimen	 de	 separación	 de	 patrimonios,
deben	 otorgar	 escritura	 pública,	 bajo
sanción de nulidad.

celebrarse el casamiento.

Si los futuros cónyuges optan por el régimen
de separación de patrimonios, deben otorgar

Para que surta efecto debe inscribirse en el
registro personal.

escritura pública, bajo sanción de nulidad.

No será necesario otorgar escritura pública
A falta de escritura pública se presume que cuando lo declaran en el acto de la celebración
los interesados han optado por el régimen
de sociedad de gananciales.

matrimonial, lo que deberá constar en el acta.

Para que surta efecto ante terceros, debe
inscribirse en el registro personal. El notario o
el alcalde,	 en su caso,	 dispondrán	 que	 se
envíen los partes al registro.
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5. A falta de escritura pública o de declaración
ante funcionario municipal se presume que los
interesados han optado por el régimen de
sociedad de gananciales.

Artículo 296:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 296.- Durante el matrimonio, los Artículo	 296.-	 Sustitución	 voluntaria	 del
cónyuges pueden sustituir un régimen por
el otro.	 Para la validez del convenio son
necesarios	 el	 otorgamiento	 de	 escritura

régimen patrimonial.

Durante el matrimonio, los cónyuges pueden

pública	 y	 la	 inscripción	 en	 el	 registro sustituir un régimen por el otro. Para la validez

personal. El nuevo régimen tiene vigencia del convenio es necesario el otorgamiento de

desde la fecha de su inscripción. escritura pública.

Para que isurta efecto ante terceros debe
inscribirse en el registro personal.

Capítulo Segundo

Sociedad de Gananciales

Artículo 315:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 315.- Para disponer de los bienes Artículo 315.- Disposición o gravamen de los
sociales	 o	 gravarlos,	 se	 requiere	 la
intervención	 del	 marido	 y	 la	 mujer.

bienes sociales

Empero,	 cualquiera	 de	 ellos	 puede Para	 disponer	 de	 los	 bienes	 sociales	 o

ejercitar tal facultad, si tiene poder especial gravarlos, se requiere la intervención de ambos

del otro. cónyuges. El acto practicado en contravención
de lo anterior es anulable a solicitud del cónyuge

Lo dispuesto en el párrafo anterior no rige
para los actos de adquisición de bienes
muebles, los cuales pueden ser efectuados

que no intervino o de sus herederos.

No obstante lo establecido en el párrafo 1

por cualquiera de los cónyuges. Tampoco cualquiera de los cónyuges puede ejercer la

rige en	 los casos considerados en	 las facultad de disponer de los bienes sociales o

leyes especiales. gravarlos, si tiene poder especial del otro.

3. Lo dispuesto en el párrafo 1 no rige para los
actos de adquisición de bienes muebles, 	 los
cuales pueden ser efectuados por cualquiera de
los	 cónyuges.	 Tampoco	 rige	 en	 los	 casos
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considerados en las leyes especiales.

Cualquiera de los cónyuges puede ser
autorizado judicialmente a realizar actos de
disposición que requieran el asentimiento del
otro, siempre que existan causas justificadas de
necesidad y utilidad, atendiéndose el interés
familiar. La pretensión se tramita como proceso
sumarísimo.

El acto es oponible al cónyuge sin cuyo
asentimiento fue otorgado, pero de dicho acto no
surgirá obligación personal ni responsabilidad
alguna para él.

Capítulo Tercero

Separación de patrimonios

Artículo 329: CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 329.- Además de los casos a que Artículo	 329.-	 Sustitución	 judicial	 del
se	 refieren	 los	 artículos	 295	 y	 296,	 el
régimen de separación es establecido por
el juez, a pedido del cónyuge agraviado,
cuando el otro abusa de las facultades que

régimen.

1.	 El	 régimen	 de	 separación	 puede	 ser
establecido por el juez:

le corresponden o actúa con dolo o culpa.
A pedido del cónyuge agraviado cuando el

Interpuesta	 la	 demanda,	 puede	 el juez otro	 abusa	 de	 las	 facultades	 que	 le
dictar,	 a	 pedido	 del	 demandante	 o	 de
oficio, las providencias concernientes a la
seguridad	 de	 los	 intereses	 de	 aquel.
Dichas medidas, asi como la sentencia,

corresponden o actúa con dolo o culpa.

Si	 el	 otro	 cónyuge	 ha	 sido	 declarado
judicialmente interdicto o condenado por delito

deben ser inscritas en el registro personal doloso.

para que surtan efecto frente a terceros. La c)	 Por	 abandono	 injustificado	 del	 domicilio
separación surte efecto entre los cónyuges conyugal por más de un año continuo. En este
desde la fecha de la notificación con la caso, la pretensión corresponde únicamente al
demanda. abandonado.

2. Interpuesta la demanda, puede el juez dictar,
a	 pedido	 del	 demandante	 o	 de	 oficio,	 las
medidas concernientes a la seguridad de los
intereses de aquél. Dichas medidas, así como
la sentencia, deben ser inscritas en el registro
personal	 para	 que	 surtan	 efecto	 frente	 a
terceros. Entre los cónyuges la sentencia que
declara	 fundada	 la	 sustitución	 del	 régimen
patrimonial	 surte	 efecto	 desde	 que	 queda
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consentida o ejecutoriada.

Sección Tercera

Sociedad paterno-filial

Título II

Filiación extramatrimonial

Capítulo IV

Filiación por reproducción médicamente asistida

Artículo 417-A:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 417-A.-	 Filiación	 mediante
fecundación médicamente asistida.

NO EXISTE REGULACION ACTUAL AL
RESPECTO. La	 filiación	 derivada	 de	 las	 técnicas	 de

reproducción médicamente asistida se regulará
por las normas vigentes, salvo las especiales
contenidas en este capítulo.

No podrá hacerse ninguna referencia acerca
del tipo de reproducción en ningún documento
personal ni en el Registro del estado civil.

Artículo 417-8:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 417-B.- Determinación de la filiación
matrimonial.

1.	 Los	 hijos	 se	 consideran	 matrimoniales
cuando se utiliza material genético del marido
para	 la	 realización	 de	 la	 reproducción
médicamente asistida. La existencia de material
genético	 del	 marido	 para	 su	 uso	 en	 una
reproducción	 médicamente	 asistida	 hace
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presumir su asentimiento, salvo lo dispuesto en
el párrafo 3.

Los hijos se consideran matrimoniales
cuando exista asentimiento expreso del
cónyuge, formalizado en documento de fecha
cierta, para la realización de la reproducción
médicamente asistida con material genético de
tercero.

En los casos de reproducción médicamente
asistida post modem con material genético del
marido, el hijo será matrimonial siempre que se
realice dentro del plazo máximo de seis meses
de la muerte del marido.

Artículo 417-C:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 417-C.- Impugnación de paternidad.

Procede la impugnación de paternidad derivada
de la reproducción médicamente asistida de la
mujer,	 realizada	 sin	 mediar	 el	 asentimiento
expreso del marido a que se refiere el párrafo 2
o fuera del plazo establecido en el párrafo 3 del
artículo 417-B.

Artículo 417-D: Propuesta objetada parcialmente

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 417-D.- Determinación de la
paternidad extramatrimonial.

No	 mediando	 matrimonio	 entre	 quienes
recurren	 a	 una	 reproducción	 médicamente
asistida, el asentimiento en documento de fecha
cierta	 o	 testamento	 para	 la	 utilización	 de
material genético, equivale al reconocimiento de
la filiación.

La utilización de material genético de un
cedente	 anónimo	 no	 dará	 lugar	 al      
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establecimiento de una relación paterno filial.

3. En la reproducción médicamente asistida
post mortem con material genético de quien
convivía con la madre, el hijo se presume de
aquel siempre que concurra lo establecido en el
párrafo 3 del artículo 417-B.

Artículo 417-E:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 417-E.-	 Determinación	 de	 la

maternidad.

El parto determina la maternidad. La misma
regla se aplica al concebido con el uso de
material genético proveniente de otra mujer o
pareja.

No son exigibles los acuerdos de procreación
o gestación por cuenta de otro.

Sección Cuarta

Amparo familiar

Título II

Instituciones supletorias de amparo

Capítulo Segundo

Curatela

Artículos 564, 566, 569, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 610, 612, 613:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 564.- Están sujetas a curatela las
personas a que se refieren los artículos 43,
incisos 2 y 3, y 44, incisos 2 a 8.

Artículo 564.- Sujetos a curatela

1. Están sujetas a curatela las personas a que
se	 refieren	 los	 artículos	 43,	 inciso	 2	 y	 44, ,
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incisos 2 y 3.

2. No se puede nombrar curador para los
incapaces sin previa declaración judicial de
interdicción, salvo el caso del inciso 2 del
artículo 44.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 569.- La curatela de las personas
a que se refieren los artículos 43, incisos 2
y 3, y 44, incisos 2 y 3, corresponde:

Artículo 569.- Prelación para la curatela

La	 curatela	 de	 las	 personas	 a	 las	 que	 se
refieren los artículos 43, incisos 2, y 44, incisos

Al cónyuge no separado judicialmente. 2 y 3, corresponde:

A los padres. 1. Al cónyuge no separado judicialmente.

3.	 A	 los	 descendientes, 	 prefiriéndose	 el
más próximo al más remoto y en igualdad
de grado, al más idóneo.

La preferencia la decidirá el juez, oyendo al
consejo de familia.

A los padres.

A los descendientes, 	 prefiriéndose el más
próximo al más remoto y en igualdad de grado,
al más idóneo.

La preferencia la decidirá el juez, oyendo al
4. A los abuelos y demás ascendientes,
regulándose	 la	 designación	 conforme	 al
inciso anterior.

consejo de familia.

A	 los	 abuelos	 y	 demás	 ascendientes,
regulándose la designación conforme al inciso

5. A los hermanos. anterior.

A los hermanos.

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE R EFORMAS

URGENTES

Artículo	 610.-	 La	 curatela	 instituida Articulo	 610.-	 Cese	 de	 curatela	 por
conforme a los artículos 43, incisos 2 y 3, y rehabilitación
44,	 incisos 2	 a	 7,	 cesa	 por declaración
judicial que levanta la interdicción. La curatela instituida conforme a los artículos

43, inciso 2, y 44, inciso 3, cesa por declaración
La rehabilitación puede ser pedida por el
curador y por cualquier interesado.

judicial que levante la interdicción.

La rehabilitación puede ser pedida por el
curador y por cualquier interesado.
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 612.-	 La	 rehabilitación	 de	 la
persona declarada incapaz en los casos a
que se refieren los artículos 43, incisos 2 y

Artículo 612.- Rehabilitación del incapaz

La	 rehabilitación	 de	 la	 persona	 declarada

3, y 44, incisos 2 y 3, sólo se concede incapaz en los casos a que se refieren los

cuando el juez compruebe, directamente o artículos	 43,	 incisos	 2,	 y	 44,	 inciso	 3,	 se

por	 medio de	 un	 examen	 pericial,	 que
desapareció el motivo,

concede	 sólo	 cuando	 el	 juez	 compruebe,
directamente	 o	 por	 medio	 de	 un	 examen
pericial, que desapareció el motivo.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 566.-	 No	 se	 puede	 nombrar
curador para los incapaces sin que preceda
declaración judicial de interdicción, salvo en
el caso del inciso 8 del artículo 44.

Artículo 566.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 584.- Puede ser declarado pródigo
el	 que	 teniendo	 cónyuge	 o	 herederos
forzosos dilapida bienes que exceden de su
porción disponible.

Artículo 584.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 585.- Puede ser declarado incapaz
por mala gestión el que por esta causa ha
perdido más de la mitad de sus bienes,
teniendo cónyuge o herederos forzosos.

Queda al prudente arbitrio del juez apreciar
la mala gestión.

Artículo 585.- Se deroga.
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 586.- Será provisto de un curador
quien por causa de su ebriedad habitual, o
del uso de sustancias que puedan generar
toxicomania o de drogas alucinógenas, se
exponga o exponga a su familia a caer en
la miseria, necesite asistencia permanente
o amenace la seguridad ajena.

Artículo 586.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 587.- Pueden pedir la curatela del
pródigo o del mal gestor, sólo su cónyuge,
sus herederos forzosos, y, por excepción, el
Ministerio Público, de oficio o a instancia de
algún	 pariente,	 cuando	 aquéllos	 sean
menores o estén incapacitados.

Artículo 587.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 588.-	 Sólo	 pueden	 pedir	 la
interdicción	 del	 ebrio	 habitual	 y	 del
toxicómano, su cónyuge, los familiares que
dependan	 de	 él	 y,	 por	 excepción,	 el

Artículo 588.- Se deroga.

Ministerio Público por si o a instancia de
algún	 pariente,	 cuando	 aquéllos	 sean
menores o estén incapacitados o cuando el
incapaz	 constituya	 un	 peligro	 para	 la
seguridad ajena.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 589.- La curatela de los incapaces
a que se refieren los artículos 584, 585 y
586 corresponde a la persona que designe
el juez, oyendo al consejo de familia.

Artículo 589.- Se deroga.
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 590.- El curador del ebrio habitual
y	 del	 toxicómano	 debe	 proveer	 a	 la
protección de la persona del incapaz, a su
tratamiento	 y	 eventual	 rehabilitación
conforme a las reglas contenidas en los
artículos 576, 577 y 578.

Artículo 590.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 591.- El pródigo, el mal gestor, el
ebrio habitual y el toxicómano no pueden
litigar ni practicar actos que no sean de
mera administración de su patrimonio, sin
asentimiento especial del curador. El juez,
al instituir la curatela, puede limitar también
la	 capacidad	 del	 interdicto	 en	 cuanto	 a
determinados actos de administración.

Artículo 591.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 592.- El curador de los incapaces
a que se refiere el articulo 591 representa
legalmente a los hijos menores del incapaz
y administra sus bienes, a menos que estén
bajo	 la	 patria	 potestad	 del otro padre o
tengan tutor.

Artículo 592.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 593.- Los actos del pródigo y del
mal	 gestor	 anteriores	 al	 pedido	 de
interdicción no pueden ser impugnados por
esta causa.

Artículo 593.- Se deroga.

Los del	 ebrio	 habitual y del toxicómano
pueden serlo si la causa de la incapacidad
hubiese sido notoria.
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 594.- Las personas que pueden
promover la declaración de interdicción y el
curador pueden demandar la anulación de
los	 actos	 patrimoniales	 practicados	 en
contravención del artículo 591.

Artículo 594.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 613.-	 La	 rehabilitación	 de	 la
persona declarada incapaz en los casos a
que se refiere el articulo 44, incisos 4 a 7,
sólo puede ser solicitada cuando durante
más de dos años no ha dado lugar el
interdicto	 a	 ninguna	 queja	 por	 hechos
análogos	 a	 los	 que	 determinaron	 la
curatela.

Artículo 613.- Se deroga.

Libro IV

Derecho de sucesiones

Sección Primera

Sucesión en general

Título II

Petición de herencia

Artículo 664:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 664.- El derecho de petición de
herencia corresponde al heredero que no
posee los	 bienes	 que considera que	 le
pertenecen,	 y se dirige contra quien	 los

Artículo	 664.-	 Petición	 de	 derecho
hereditario. Prescripción

1.	 El que se considere con derecho a ser
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PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

posea en todo o parte a título sucesorio, 	 llamado a la herencia puede solicitar el
para excluirlo o para concurrir con él. 	 reconocimiento de su calidad de heredero. La

pretensión se tramita como proceso de
A la pretensión a que se refiere el párrafo	 conocimiento y se dirige contra quien actúe a
anterior, puede acumularse la de declarar	 título sucesorio, posea o no los bienes o
heredero al peticionante si, habiéndose 	 derechos de la masa, o el respectivo
pronunciado	 declaración	 judicial	 de	 causahabiente de toda o parte alícuota de la
herederos, considera que con ella se han	 herencia, con el objeto de excluirlo o para
preterido sus derechos.	 concurrir con él.

Las pretensiones a que se refiere este	 2. Los acreedores del que tenga derecho a ser
artículo son imprescriptibles y se tramitan 	 llamado a la herencia están legitimados para
como proceso de conocimiento	 ejercer	 directamente la pretensión petitoria,

conforme al artículo 1219, inciso 4.

3. A	 la pretensión del inciso 1 pueden
acumularse:

La de declarar heredero legal al peticionante
si, habiéndose pronunciado declaración judicial
o notarial de herederos por sucesión legal,
considera que con ella se han preterido sus
derechos.

Su derecho de participación sobre todos o
parte de los bienes o derechos de la herencia y
los frutos respectivos que considera que deben
pertenecerle y, en su caso, la de nulidad de
partición a que se refiere el artículo 865.

4. Las	 pretensiones a que se refiere este
artículo prescriben como las acciones
personales, sin perjuicio de la aplicación de las
reglas de prescripción adquisitiva.

5. Lo dispuesto en este artículo es aplicable a
lo establecido en os artículos 806 y 807.

Título IV

Aceptación y renuncia de la herencia

Artículo 673:
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Artículo 673.- La herencia se presume

	
Articulo 673.- Plazo de aceptación o

aceptada cuando ha transcurrido el plazo 	 renuncia.
de tres meses, si el heredero está en el
territorio de la República, o de seis, si se

	 1. Si el llamado a la sucesión como heredero no

encuentra en el extranjero, y no hubiera
	 la aceptara ni renunciara dentro de los noventa

renunciado a ella. Estos plazos no se
	 dias de conocido por él el contenido del

interrumpen por ninguna causa.	 testamento o, en su caso, de haber adquirido
firmeza la declaración de sucesión legal y
llamamiento de herederos, los demás llamados
a la sucesión, los acreedores de aquéllos y de
ésta, pueden requerirlo notarialmente para que
dentro de un plazo no mayor de noventa días
desde notificado el requerimiento, declare si
acepta la herencia o la renuncia. Si se
desconociera el domicilio, el requerimiento será
judicial y por edictos, tramitándose como
proceso no contencioso.

2. A falta de declaración de aceptación expresa,
o de que el requerido haya supeditado su
aceptación al resultado del inventario de la
masa, o de renuncia dentro del plazo señalado
en el inciso 1, la herencia se tiene por aceptada
pura y simplemente, salvo que el llamado fuera
una persona incursa en los artículos 43 ó 44 o
una repartición estatal.

Artículo 679:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 679.- El	 derecho de aceptar o
renunciar	 la	 herencia,	 se	 trasmite	 a	 los
herederos. En tal caso, el plazo del artículo

Artículo 679.- Transmisión de la delación

1. El derecho de aceptar o renunciar herencias

673 corre a partir de la fecha de la muerte o legados se transmite a los sucesores. Este

del primer llamado. derecho se pierde si el sucesor renuncia a la
herencia del primer llamado.

2 Los plazos a que se refiere el artículo 673 se
cuentan	 a	 partir	 de	 la	 muerte	 del	 primer
llamado.
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Título V

Representación

Artículo 682:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 682.-	 En	 la	 línea	 recta
descendente la representación es ilimitada
en favor de los descendientes de los hijos,
sin distinción alguna.

Artículo 682.- Representación ilimitada

La representación es ilimitada en la línea de los
descendientes, aunque haya una sola estirpe.

Artículo 683:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 683.- En la línea colateral sólo hay Artículo 683.- Representación	 en	 la	 línea
representación para que al heredar a un
hermano, concurran con los sobrevivientes
los hijos de los hermanos premuertos que

colateral

En la línea colateral, los descendientes de los

tengan	 derecho	 a	 representarlo	 en	 los hermanos y tíos carnales tienen derecho de

casos previstos en el artículo 681. representación según el lugar y grado de éstos,
a	 recibir	 la	 herencia	 que	 a	 éstos	 les
correspondería si viviesen o a la que hubieran
renunciado o perdido por indignidad.

Sección Segunda

Sucesión testamentaria

Título II

Formalidades de los testamentos

Capítulo Segundo

Testamento en escritura pública
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Artículo 696:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 696.- Las formalidades esenciales
del	 testamento	 otorgado	 en	 escritura
pública son:

Artículo 696.- Formalidades esenciales

Las formalidades esenciales del testamento por
escritura pública son:

1. Que estén reunidos en un solo acto,
desde el principio hasta el fin, el testador, el 1. Que estén reunidos en un solo acto, desde el

notario y dos testigos hábiles. principio hasta el fin, el testador, el notario y un
testigo en el caso del articulo 697.

2. Que el testador exprese por sí mismo su
voluntad, dictando su testamento al notario
o dándole personalmente por escrito las

2. Se mantiene el mismo texto.

disposiciones que debe contener. 3. Se deroga.

3. Que el notario escriba el testamento de 4. Se deroga.

su puño y letra, en su registro de escrituras 5. Que el testamento sea leido en voz alta por
públicas. el	 notario,por	 el	 testador	 o	 por	 el	 testigo

4.	 Que	 cada	 una	 de	 las	 páginas	 del
testamentario en el caso del articulo 697.

testamento sea firmada por el testador, los
testigos y el notario.

6. Se mantiene el mismo texto.

7. Se mantiene el mismo texto.
5.	 Que el testamento sea	 leido clara y
distintamente por el notario, el testador o el 8. Que el testador, el notario y, en su caso, el
testigo testamentario que éste elija. testigo, firmen la escritura pública en el mismo

acto.
6. Que durante la lectura, al fin de cada
cláusula, se verifique, viendo y oyendo al
testador,	 si	 lo	 contenido	 en	 ella	 es	 la
expresión de su voluntad.

Que el notario deje constancia de las
indicaciones que, luego de la lectura, pueda
hacer el testador, y salve cualquier error en
que se hubiera incurrido.

Que el testador, los testigos y el notario
firmen el testamento en el mismo acto.
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Título III

La legítima y la porción disponible

Artículo 723:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 723.-	 La	 legítima	 constituye	 la
parte de la herencia de la que no puede
disponer	 libremente	 el	 testador	 cuando

Artículo 723.- Legítima. Noción. Cálculo

La legítima constituye la parte del valor del

tiene herederos forzosos. patrimonio del causante,	 calculado como se
establece en el inciso siguiente.

El patrimonio del causante sobre el que se
determina la legítima es el resultado de sumar
al valor neto de la masa sucesoria el valor de
todas	 las	 donaciones	 u	 otras	 liberalidades
efectuadas por el causante, con excepción de:
(a)	 las	 efectuadas	 verbalmente; 	 (b)	 las	 no
colacionables a que se refieren los artículos
837,	 838 y 839 y (c) las efectuadas a no
legitimarlos diez años antes de la apertura de la
sucesión. Para calcular el valor neto de la masa
sucesoria no se incluyen en los pasivos las
cantidades por los conceptos a que se refiere el
artículo 869.

Lo dispuesto en el artículo 835 también se
aplica para calcular el valor de las liberalidades
a no legitimarlos.

Las disposiciones de este Título se aplican a
la sucesión legal.

Artículo 729:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 729.- La legítima de cada uno de
los herederos forzosos es una cuota igual a
la	 que	 les	 corresponde	 en	 la	 sucesión

Artículo 729.- Aplicación de normas.

Las	 disposiciones	 de	 la	 sucesión	 legal	 se

intestada,	 cuyas	 disposiciones	 rigen,
asimismo, su concurrencia, participación o
exclusión.

aplican	 supletoriamente	 a	 la	 participación,
concurrencia o exclusión de legítima.
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Artículo 771:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 771.- Si el testador que tiene la
libre	 disposición	 de	 sus	 bienes	 instituye
herederos voluntarios y legatarios, la parte
que corresponde a aquéllos no será menor
de la cuarta parte de la herencia, con cuyo
objeto	 serán	 reducidos	 a	 prorrata	 los
legados, si fuere necesario.

Artículo 773.- Se deroga.

Título VIII

Albaceas

Artículo 788:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 788.-	 Los	 albaceas	 no	 son
representantes	 de	 la	 testamentaría	 para
demandar	 ni	 responder	 en	 juicio,	 sino

Artículo 788.- Intervención procesal.

El albacea tiene legitimación para intervenir

tratándose de los encargos del testador, de en representación de la sucesión indivisa como

la administración que les corresponde y del demandante,	 demandado,	 litisconsorte	 o

caso del artículo 787, inciso 10. coadyuvante, según corresponda, en todos los
procesos de los que el causante fue parte y en
todos los procesos relativos a la sucesión o
masa sucesoria.

Si el albaceazgo fuera conjunto, bastará la
intervención de uno cualquiera de ellos, salvo
para los actos de allanamiento, transacción o
desistimiento.

Sección Tercera

Sucesión intestada

Título I

Disposiciones generales

38
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Artículo 816:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 816.- Son herederos del primer
orden, los hijos y demás descendientes;
del segundo orden, los padres y demás

Artículo 816.- Órdenes sucesorios.

Son llamados a heredar del primer orden, los

ascendientes;	 del	 tercer	 orden,	 el
cónyuge;	 del	 cuarto,	 quinto	 y	 sexto

hijos y demás descendientes; del segundo orden,
los	 padres;	 del tercer orden, 	 el	 cónyuge;	 del

órdenes,	 respectivamente,	 los parientes cuarto orden, los hermanos y sus descendientes;

colaterales del segundo, tercero y cuarto del quinto orden, los abuelos; del sexto orden, los

grado de consanguinidad, tíos carnales y sus descendientes; del séptimo
orden,	 los demás ascendientes y los demás

El	 cónyuge	 también	 es	 heredero	 en parientes	 colaterales	 del	 cuarto	 grado	 de
concurrencia con los herederos de los
dos primeros órdenes indicados en este
articulo.

consanguinidad.

El cónyuge también es llamado a heredar en
concurrencia	 con	 los	 herederos	 de	 los	 dos
primeros órdenes indicados en este artículo.

Título II

Sucesión de los descendientes

Artículo 819:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 819.- La misma igualdad de derechos
rige la sucesión de los demás descendientes.
Éstos heredan a sus ascendientes por cabeza,
si	 concurren	 solos,	 y	 por	 estirpe,	 cuando
concurren con hijos del causante.

Artículo 819.- Sucesión de nietos y otros
descendientes.

La	 misma	 igualdad	 de	 derechos	 rige	 la
sucesión	 de	 los	 demás	 descendientes
conforme a las reglas de la representación.

Título II

Sucesión de los ascendientes

Artículo 821:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS  
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URGENTES

Artículo 821.- Si no hubiere padres, heredan
los abuelos, en igual forma que la indicada en
el artículo 820.

Artículo	 821.-	 Sucesión	 de	 abuelos	 y
demás ascendientes.

Los	 abuelos,	 así	 como	 los	 demás
ascendientes, heredan en igual forma que la
indicada en el articulo 820.

Título IV

Sucesión del cónyuge

Artículo 824:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 824.- El cónyuge que concurra con
los	 padres	 o	 con	 otros	 ascendientes	 del
causante, hereda una parte igual a la de uno
de ellos.

Artículo 824.- Concurrencia con padres del
causante.

El cónyuge que concurra con los padres del
causante hereda una parte igual a la de cada
uno de ellos.

Título V

Sucesión de los parientes colaterales

Artículo 828:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 828.- Si no hay descendientes, ni
ascendientes, ni cónyuge con derecho a
heredar,	 la	 herencia	 corresponde	 a	 los

Artículo 828.- Parientes colaterales

Los	 parientes	 colaterales	 son	 llamados	 a

parientes colaterales hasta el cuarto grado heredar en el orden que establece el articulo

de	 consanguinidad	 inclusive,	 excluyendo 816 hasta el cuarto grado de consanguinidad

los más próximos a los más remotos, salvo inclusive, excluyendo los más próximos a los

el derecho de los sobrinos para concurrir
con	 sus	 tíos	 en	 representación	 de	 sus

más remotos, salvo el derecho de los sobrinos,
sobrinos nietos y primos hermanos, quienes

padres, de conformidad con el articulo 683. heredan	 siempre	 por	 representación, 	 de
conformidad con el articulo 683.
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Sección Cuarta

Masa hereditaria

Título 1

Colación

Artículo 833:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 833.- La colación de los bienes se
hace	 a	 elección	 de	 quien	 colaciona,
devolviendo el bien a la masa hereditaria o

Artículo 833.- Forma de colacionar.

La colación se hace incluyendo el valor de la

reintegrando a	 ésta su	 valor.	 Si el	 bien liberalidad	 en	 la	 masa	 distribuible	 entre	 los

hubiese sido enajenado o hipotecado, 	 la legitimarlos, para recalcular las cuotas a fin de

colación se hará también por su valor. En que el colacionante tome de menos en 	 la

ambos casos, el valor del bien es el que partición un tanto igual al valor de lo que ya

tenga en el momento de la apertura de la
sucesión.

recibió.

Artículo 884:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 834.- El que colaciona en especie
deducirá en su favor el valor de las mejoras
que hubiere hecho, y resarcirá a la masa
hereditaria el valor de los deterioros que el
bien haya sufrido por culpa suya.

Artículo 834. Se deroga.

Artículo 835:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 835.- Si la liberalidad consistió en
dinero, créditos, 	 o títulos valores, se hará
un	 equitativo	 reajuste,	 según	 las
circunstancias del caso, para determinar el
valor colacionable al tiempo de la apertura

Artículo 835.- Reajuste del valor.

El valor a colacionar es el correspondiente al
momento	 de	 la	 liberalidad,	 actualizado	 a	 la
fecha de la partición.
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U RGENTES

de la sucesión.

En	 caso	 de	 discrepancia	 entre	 los
herederos, el valor será determinado, en la
vía	 incidental,	 por	 el	 juez	 a	 quien
corresponde conocer de la sucesión.

Artículo 840:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 840.- Los intereses legales y los
frutos que produzcan el dinero y demás
bienes	 colacionables	 integran	 la	 masa
hereditaria	 desde	 la	 apertura	 de	 la
sucesión.

Artículo 840.- Se deroga.

Título II

Indivisión y partición

Capítulo I

Indivisión

Artículo 846:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 846.- El testador puede establecer Artículo	 846.-	 Indivisión	 testamentaria	 y
la	 indivisión	 de	 cualquier	 empresa
comprendida en la herencia, hasta por un
plazo de cuatro años, sin perjuicio de que

legal

El testador puede establecer la 	 indivisión

los herederos se distribuyan normalmente forzosa de todo o parte de la herencia, hasta

las utilidades. por un plazo de diez años. Salvo disposición
distinta del testador, 	 los copartícipes	 podrán

Tratándose de explotaciones agrícolas y distribuirse	 los	 beneficios	 que	 resulten,	 sin
ganaderas se estará a lo dispuesto por la perjuicio de los derechos de los acreedores de
ley de la materia. la masa sucesoria.

Asimismo,	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 e La sucesión también permanecerá indivisa a
inscripción registral del sometimiento de la partir de la publicación del sometimiento de la
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sucesión	 a	 cualquiera	 de	 los
procedimientos concursales previstos en la
legislación	 nacional	 se	 producirá	 la
indivisión	 de	 la	 masa	 hereditaria
testamentaria o intestada.

sucesión indivisa a cualquiera de los
procedimientos concursales.

Capítulo

Partición

Artículo 865:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 865.- Es nula la partición hecha
con	 preterición	 de	 algún	 sucesor,	 la
pretensión es imprescriptible y se tramita

Artículo 865.- Nulidad de la partición

Es nula la partición hecha con omisión de

como proceso de conocimiento. algún sucesor.

La nulidad no afecta los derechos de los La nulidad no afecta los derechos de los

terceros adquirentes de buena fe y a título terceros adquirentes de	 buena fe y a título

oneroso. oneroso.

LIBRO V

Derechos reales

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 882:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS URGENTES

Artículo	 882.-	 No	 se	 puede	 establecer Artículo 882.- Prohibición de enajenar o
contractualmente la prohibición de enajenar
o gravar, salvo que la ley lo permita.

gravar

Salvo disposición legal distinta, mediante acto
jurídico se puede establecer la prohibición de
disponer o gravar, hasta por el plazo máximo
de diez años, reduciéndose cualquier exceso al
plazo indicado.
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Sección Tercera

DERECHOS REALES PRINCIPALES

Título II

PROPIEDAD

Artículo 923:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 923.- La propiedad es el poder
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer
y reivindicar un bien.	 Debe ejercerse en
armonía con el interés social y dentro de los
limites de la ley.

Artículo 923.- Noción. Ejercicio

La propiedad es el poder juridico que permite
usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien.
Debe ejercerse en armonía con el bien común
y dentro de los límites de la ley.

Artículo 950:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS URGENTES

Artículo 950.- La propiedad inmueble se Artículo	 950.-	 Prescripción	 adquisitiva.
adquiere	 por	 prescripción	 mediante	 la
posesión continua, pacifica y pública como
propietario durante diez años.

Requisitos

La	 propiedad	 inmueble	 se	 adquiere	 por
Se	 adquiere	 a	 los	 cinco	 años	 cuando
median justo título y buena fe.

prescripción	 mediante	 la	 posesión	 continua,
pacifica y pública como propietario durante diez
años. Se adquiere a los cinco años cuando
median justo título y buena fe.

Cuando un bien es objeto de coposesión, la
prescripción	 adquisitiva	 favorece	 a todos	 los
poseedores.

3. Cuando un bien es objeto de copropiedad y lo
posee	 sólo	 alguno	 o	 algunos	 de	 los
copropietarios no hay prescripción, salvo que se
pruebe que la posesión fue exclusiva.

Artículo 971:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS URGENTES  
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Artículo 971.- Las decisiones sobre el bien Artículo	 971.-	 Decisiones	 de	 los
común se adoptarán por: copropietarios

Unanimidad,	 para	 disponer,	 gravar	 o
arrendar el	 bien,	 darlo	 en	 comodato	 o Las	 decisiones	 sobre	 el	 bien	 común	 se
introducir modificaciones en él. adoptarán por:

Mayoría	 absoluta,	 para	 los	 actos	 de
administración	 ordinaria.	 Los	 votos	 se
computan por el valor de las cuotas.
En caso de empate, decide el juez por la
vía incidental. este Código.

Unanimidad, para disponer o gravar el bien,
así como en los demás casos que establece

Mayoría	 absoluta,	 para	 las	 demás
decisiones. Los votos se computan por el valor
de las cuotas. En caso de empate, se adopta
la decisión por sorteo.

Artículo 985:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 985.- La acción de partición es
imprescriptible	 y	 ninguno	 de	 los
copropietarios	 ni	 sus	 sucesores	 pueden
adquirir	 por	 prescripción	 los	 bienes
comunes.

Artículo 985.- Imprescriptibilidad

La acción de partición es imprescriptible.

Artículo 988:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 988.- Los bienes comunes que no
son	 susceptibles	 de	 división	 material
pueden ser adjudicados, en común, adoso

Artículo 988.- Adjudicación o venta

 1. El bien común que no sea susceptible de

más copropietarios que convengan en ello,
o se venderán por acuerdo de todos ellos y

división material o cuya división menoscabe su
valor	 puede,	 por	 unanimidad	 entre	 los

se dividirá el precio. Si los copropietarios no copropietarios:

estuvieran de acuerdo con la adjudicación
en común o en la venta contractual, se

Ser adjudicado	 a	 un	 copropietario	 o	 en

venderán en pública subasta.
común	 a	 dos	 o	 más	 copropietarios	 que
convengan en ello y que compensarán a los
demás copropietarios en la proporción que a
cada uno corresponda;

Ser vendido contractualmente, dividiéndose
el	 precio	 de	 venta	 entre	 los	 copropietarios,
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según la porción de sus alícuotas.

2. Si los copropietarios no estuvieran de
acuerdo en la adjudicación o en la venta
contractual, a solicitud de cualquiera de ellos se
procederá a su venta en subasta pública
tomando como base el precio de la tasación
que el solicitante anexará a su solicitud. La
pretensión se tramita como proceso no
contencioso, concluido el cual el Juez dispondrá
la venta mediante remate por martillero público
conforme a las reglas de ejecución forzada con
exclusión de los artículos 728, 729 y 730 del
Código Procesal Civil. El precio de venta será
dividido entre los copropietarios, según la
porción de sus alícuotas.

Sección Cuarta

Derechos reales de garantía

Artículos 1066, 1069, 1069-A, 1069-B, 1084, 1089-A, 1089-B, 1089-C y 1089-D:

CÓDIGO C IVIL DE 1984
PROYECTO DE R EFORMAS

U RGENTES

Artículo 1066.- Aunque no se pague la Artículo 1066.- Adjudicación del bien por el
deuda, el acreedor no puede apropiarse del
bien prendado por la cantidad prestada. Es
nulo todo pacto en contrario

acreedor

Es válido que las partes acuerden que el
acreedor	 prendario	 pueda	 adjudicarse	 la
propiedad del bien afectado en garantía. Para
la validez del pacto se requiere, bajo sanción
de nulidad, incluir el valor del bien acordado
por las partes y además otorgarse el poder a
que se refiere el párrafo 6 de este artículo.

Producido el incumplimiento, el acreedor
que	 desee	 adjudicarse	 el	 bien	 deberá
comunicar	 notarialmente	 al	 deudor	 y	 al
representante a que se refiere el párrafo 6, así
como, de ser el caso, al constituyente y al
depositario, el monto detallado de la obligación
no pagada y el valor del bien acordado por las
partes.

3.	 Si el valor del bien fuera menor que el
monto de la deuda, el acreedor podrá exigir el
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saldo en la vía del proceso de ejecución.

Si el valor del bien fuera mayor que el .
monto de la deuda, para poder adjudicárselo el
acreedor	 deberá	 pagar	 previamente	 la
diferencia al representante a que se refiere el
párrafo 6, den-tro de un plazo de diez dias
naturales	 de	 recibida	 por	 el	 deudor	 la
comunicación	 mencionada en	 el	 párrafo 2.
Vencido dicho plazo sin pagarse la diferencia,
el deudor tendrá derecho a demandar en la vía
del	 proceso	 sumarísimo	 el	 pago	 de	 la
penalidad	 estipulada,	 la	 cual	 no	 podrá	 ser
menor	 al	 décuplo	 de	 la	 diferencia,	 más
intereses y gastos. A falta de pacto, rige el
limite señalado.

Cuando el acreedor pretenda adjudicarse
el bien afectado en garantía de conformidad
con este artículo, deberá pagar previamente el
crédito de los acreedores que lo preceden en
el rango o consignar su importe.

Si	 hubiese	 gravámenes	 posteriores,	 los
acreedores cancelarán su crédito, de ser el
caso, con cargo a la diferencia prevista en el
párrafo 4. Para este efecto el representante a
que	 se	 refiere	 el	 párrafo	 6	 cumplirá	 con
consignar el monto mencionado en el párrafo
4.

Al momento de pactarse la posibilidad de
adjudicación del bien afectado en garantía, las
partes	 deberán	 otorgar	 poder específico	 e
irrevocable a un representante común para
que en caso de incumplimiento	 proceda a
suscribir la documentación necesaria para la
transferencia del bien. Es nulo el pacto por el
cual el propio acreedor sea el representante.
El poder constará en documento con firma
legalizada por notario. Para estos efectos no
son aplicables el segundo párrafo del articulo
153 ni el artículo 156.

Es requisito de validez para efectos de
transferir la propiedad del	 bien a favor del
acreedor, que éste pague al representante la
diferencia de valor o la penalidad previstas en
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el párrafo 4 o que pague o consigne el importe
del crédito de los acreedores que lo preceden
en el rango.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1069.-	 Vencido	 el	 plazo	 sin
haberse cumplido la obligación, el acreedor
puede proceder a la venta del bien en la

Artículo 1069.- Ejecución de la prenda

Si es exigible la obligación garantizada con
forma pactada al constituirse la obligación. prenda, el acreedor puede proceder a la venta
A falta de pacto, se tramita como proceso
de ejecución de garantías. La oposición del
deudor sólo puede sustentarse en prueba
documental que acredite indubitablemente

del	 bien	 afectado en garantía	 en	 la forma
establecida en los párrafos siguientes o en el
titulo constitutivo de la garantía, conforme a lo

el pago. pactado por las partes. A falta de pacto o en la
situación prevista en el párrafo 6, se venderá el
bien con arreglo al Código Procesal Civil.

En el título se otorgará poder específico e
irrevocable a un representante para realizar y
formalizar la transferencia del bien afectado en
garantía mediante subasta notarial convocada
a través de algún medio de comunicación. Es
nulo el pacto por el cual el propio acreedor sea
el representante. Para estos efectos no son
aplicables el segundo párrafo del artículo 153
ni el artículo 156.

Producido	 el	 incumplimiento,	 de	 lo	 cual
dejará constancia el acreedor mediante carta
notarial dirigida simultáneamente al deudor y al
representante a que se refiere el párrafo 2 y,
en su caso, al constituyente de la garantía, el
representante procederá a la venta por subasta
notarial del bien afectado en garantía, después
de transcurridos tres días de remitida la carta
notarial.

Si el bien estuviese afecto a gravámenes
anteriores a la prenda que dio lugar a la venta
por subasta notarial, el representante deberá
consignar a la orden del Juez competente, el
importe total de la enajenación del bien dentro
de los tres días siguientes al cobro del precio.
Si	 hubiese	 gravámenes	 posteriores	 a	 la
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garantía que ha dado lugar a la enajenación, el
representante consignará a la orden del Juez el
saldo	 del	 precio	 que	 hubiese	 después	 de
haberse	 hecho cobro el acreedor. 	 El	 Juez
procederá con arreglo al Código Procesal Civil.

Una vez iniciada, 	 en ningún caso podrá
suspenderse la venta por subasta notarial del
bien	 afectado	 en	 garantía.	 Cualquier
controversia	 respecto	 del	 monto	 o	 de	 la
extensión de alguno de los gravámenes, será
resuelta por el Juez competente conforme al
Código	 Procesal	 Civil,	 sin	 suspenderse	 la
enajenación del bien afectado en garantía, bajo
responsabilidad.

Si	 transcurrieran	 sesenta	 días	 desde	 la
remisión de la carta notarial al deudor y en su
caso al constituyente y al representante, sin
que el bien hubiese sido vendido, el acreedor
podrá solicitar su ejecución judicial conforme al
Código	 Procesal	 Civil.	 Las	 partes	 podrán
convenir un plazo distinto.

El	 acreedor	 garantizado	 es	 civil	 y
penalmente	 responsable	 de	 la	 existencia,
exigibilidad y cuantía de la obligación al tiempo
de	 la	 enajenación	 del	 bien	 gravado.	 El
representante es igualmente responsable por
el cumplimiento de las estipulaciones pactadas
para la venta por subasta notarial.

Tratándose	 de	 una	 garantía	 constituida
sobre dinero o créditos, regirán las reglas de
los párrafos que anteceden en cuanto fueren
aplicables.

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
Artículo	 1069-A.-	 Venta	 en	 caso	 de
garantías sucesivas

Cuando hubiere prendas sucesivas sobre el
mismo bien, la venta a instancias del segundo o
ulteriores acreedores deberá ser efectuada en
la forma y en el valor previstos en el título
constitutivo de la prenda de primer rango.
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Artículo 1069-B.- Modo de tomar posesión
del bien prendado

Las partes podrán regular mediante pacto el
modo de tomar posesión del bien prendado.

A falta de pacto, el representante encargado
de la venta del bien o, en su caso, el adquirente
de dicho bien, pueden asumir directamente la
posesión de este último, absteniéndose de las
vías	 de	 hecho	 no	 justificadas	 por	 las
circunstancias. Para la toma de posesión se
requiere, bajo responsabilidad civil y penal, la
notificación notarial al deudor y, en su caso, al
constituyente y al depositario del bien, de que
se va a proceder a tomar posesión de éste,
hecho	 lo	 cual	 se	 extenderá	 la	 certificación
notarial del acto en la que se dejará constancia
del estado y características principales del bien
prendado.

El representante encargado de la venta del
bien o el adquirente podrán solicitar al Juez
competente la incautación del bien prendado.

El	 Juez	 no	 correrá	 traslado	 del	 pedido	 de
incautación, y, además, queda prohibido, bajo
responsabilidad, de admitir recurso alguno que
entorpezca la expedición o la ejecución de su
mandato.	 El Juez expedirá el 	 mandato de
incautación por el solo mérito de la solicitud y
de la documentación presentada.

El	 mandato	 de	 incautación	 se	 cursará
mediante oficio a la autoridad policial del lugar.

La autoridad policial encargada de ejecutar el
mandato judicial a que se refiere el 	 párrafo
anterior,	 deberá	 ejecutarlo dentro de 	 las	 24
horas de haberlo recibido. El bien prendado
incautado	 será	 entregado	 de	 inmediato	 al
representante encargado de la venta del bien o,
en su caso, al adquirente. Quien reciba el bien
deberá hacer los arreglos necesarios para su
transporte y custodia. Es responsable de su
conservación.
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Prenda sobre créditos y títulos valores

CÓDIGO C IVIL DE 1984
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Artículo	 1084.-	 Sólo	 pueden	 darse	 en Artículo 1084.- Créditos no representados
prenda créditos que consten de documento,
el	 mismo	 que	 debe	 ser	 entregado	 al
acreedor o, de mediar acuerdo entre las

en títulos valores

En el caso de la prenda sobre créditos que no
partes,	 ser	 confiado	 a	 un	 tercero	 o
depositado en institución de crédito.
El	 asentimiento	 del	 constituyente	 es
irrevocable y el deudor debe ser notificado.

se encuentren incorporados en títulos valores,
se observará las disposiciones de la cesión de
derechos, en lo que sean aplicables.

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1089-A.- Prenda Global y Flotante.
Noción

Puede	 constituirse	 prenda	 sin
desplazamiento	 sobre	 activos,	 mercaderías,
materias	 primas,	 productos	 elaborados	 o
semielaborados y repuestos en el ámbito de la
actividad comercial, industrial, agrícola, minera
o cualquier otra de la producción o servicios.

Los bienes que sean retirados del conjunto
prendado, quedan subrogados por otros de la
misma especie, calidad y cantidad, de acuerdo
con el inventario valorizado a que se refiere el
artículo 1089-6.

CÓ DIGO C IVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 1089-B.- Inventario valorizado

El constituyente de la garantía se obliga a
mantener	 permanentemente	 la	 cantidad	 y
calidad de los bienes que integran el conjunto
prendado.	 Los	 bienes	 serán	 materia	 de
inventario	 valorizado,	 el	 cual	 deberá	 formar
parte integrante del documento constitutivo de
la garantía, bajo sanción de nulidad.

El acreedor podrá inspeccionar en cualquier
momento la cantidad y calidad de los bienes
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Artículo	 1106.-	 No	 se	 puede	 constituir
hipoteca sobre bienes futuros.

Artículo 1106.- Hipoteca de un bien futuro

La hipoteca sobre un bien futuro queda sujeta a
la condición de que dicho bien llegue a existir.
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que integran el conjunto prendado.
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Artículo 1089-C.- Depositario

El	 constituyente	 de	 la	 prenda	 global	 y
flotante	 tiene	 necesariamente	 la	 calidad	 de
depositario	 de	 los	 bienes	 prendados.
Tratándose de personas jurídicas, el depositario
será la persona designada por las partes o, en
su	 defecto,	 el	 representante	 legal	 de	 dicha
persona jurídica.

El	 depositario	 está	 sujeto	 a	 las
responsabilidades	 civil	 y	 penal
correspondientes.

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PP ROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1089-D.- Inscripción

Es requisito de validez para la constitución de la
prenda	 global	 y	 flotante,	 que	 se	 inscriba	 el
gravamen en el registro respectivo.

Título III
Hipoteca

Artículo 1101:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
U RGENTES

Artículo 1101.- La hipoteca se extiende a Artículo 1101.- Extensión de la hipoteca en
todas	 las	 partes	 integrantes	 del	 bien
hipotecado, a sus accesorios, y al importe
de las indemnizaciones de los seguros y de

cuanto al bien

La hipoteca se extiende a todas las partes

la expropiación, salvo pacto distinto. integrantes y accesorios del bien hipotecado,
tanto actuales como futuros, y al importe de las
indemnizaciones	 de	 los	 seguros	 y	 de	 la
expropiación, salvo pacto distinto.

Artículo 1106:
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Artículo 1107:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
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Artículo 1107.- La hipoteca cubre el capital,
los intereses que devengue, las primas del
seguro	 pagadas	 por	 el	 acreedor y	 las
costas del juicio.

Artículo 1107.- Extensión de la hipoteca en
cuanto al crédito

La hipoteca cubre el capital, los intereses que
devengue, las primas del seguro pagadas por el
acreedor y las costas y costos que origine la 1

cobranza. El importe cubierto por la hipoteca
puede exceder el monto del gravamen.

Artículo 1111:

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
Artículo 1111.- Aunque no se cumpla la Artículo 1111.- Rige	 para la hipoteca lo
obligación,	 el	 acreedor	 no	 adquiere	 la
propiedad del inmueble por el valor de la
hipoteca. Es nulo el pacto en contrario.

dispuesto en los artículos 1066, 1069, 1069-A y

1069-B.
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Libro VI

Las obligaciones

Sección Primera

Las obligaciones y sus modalidades

Título VI

Obligaciones mancomunadas y solidarias

Artículo 1183:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1183.-	 La	 solidaridad	 no	 se Artículo	 1183.- Presunción	 de solidaridad
presume.	 Sólo	 la	 ley	 o	 el	 título	 de	 la
obligación la establecen en forma expresa.

pasiva. Pluralidad de acreedores.

Se presume la solidaridad en toda obligación
en que concurran dos o más deudores, salvo
que lo contrario resulte de la ley o del título de
la obligación.

Entre	 acreedores	 habrá	 solidaridad	 sólo
cuando la ley o el titulo de la obligación así lo
determinen expresamente.

Artículo 1194:

Cónico CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1194.- La constitución en mora de Artículo 1194.- Mora
uno	 de	 los	 deudores	 o	 acreedores La	 constitución	 en	 mora	 de	 uno	 de	 los
solidarios no surte efecto respecto a los deudores o acreedores solidarios surte efecto
demás. respecto de los demás, salvo para aquel cuya
La constitución en mora del deudor por uno deuda o crédito, respectivamente, aún no sea
de los acreedores solidarios, o del acreedor exigible. El codeudor o coacreedor no culpable
por	 uno	 de	 los	 deudores	 solidarios,
favorece a los otros.

tiene derecho al reembolso de lo pagado por
concepto	 de	 mora	 contra	 el	 culpable,	 sin
perjuicio de la indemnización correspondiente.

Título V

Transmisión de las obligaciones

Capítulo Único    
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Cesión de derechos

Artículo 1207:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1207.- La cesión debe constar por
escrito, bajo sanción de nulidad.

Cuando el acto o contrato que constituye el
título de la transferencia del derecho conste
por	 escrito,	 este	 documento	 sirve	 de
constancia de la cesión.

Artículo 1207.- Formalidad.

La cesión debe constar por escrito, bajo sanción
de nulidad.

(Derogar el segundo párrafo)

Artículo 1209:

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1209.- También puede cederse el Artículo	 1209.-	 Cesión	 de	 derechos
derecho	 a	 participar	 en	 un	 patrimonio
hereditario	 ya	 causado,	 quedando	 el
cedente obligado a garantizar su calidad de

sucesorios

Los herederos y legatarios de parte alícuota

heredero. pueden	 ceder	 total	 o	 parcialmente	 sus
derechos	 de	 participación	 en	 la	 sucesión
indivisa.

El	 cesionario	 sucede	 al	 cedente	 en	 las
obligaciones patrimoniales sucesorias de éste.

En la cesión que se haga sin especificación
de los bienes y derechos que componen la
sucesión	 indivisa,	 sólo	 se	 responde	 como
enajenante de cosa ajena si no fuera cierta la
calidad sucesoria.

Salvo disposición testamentaria distinta, los
coherederos y, en su caso, colegatarios, tienen
preferencia absoluta entre sí, y de acuerdo a su
cuota, para la adquisición de la cuota indivisa
que uno de ellos desee transferir por cualquier
título a quien no sea cosucesor.

5. Si la cesión a quien no sea cosucesor es a
título oneroso, se aplican las disposiciones del
retracto en cuanto sean pertinentes.

o
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Artículo 1210:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1210.-	 La	 cesión	 no	 puede
efectuarse cuando se opone a la ley, a la
naturaleza de la obligación o al pacto con el
deudor.

Artículo 1210. No cesión.

[...]

El pacto por el que se prohíbe o restringe la El pacto por el que se prohíbe o restringe la
cesión es oponible al cesionario de buena cesión no es oponible al cesionario, salvo que
fe, si consta del instrumento por el que se
constituyó la obligación o se prueba que el
cesionario lo conocía al 	 momento de la
cesión.

conste	 del	 instrumento	 por	 el	 que	 se
constituyó la obligación o se pruebe que el
cesionario conocía dicho pacto al momento
de la cesión.

Artículo 1216:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1216.- El deudor que antes de la
comunicación o de la aceptación, cumple la
prestación respecto al cedente, no queda
liberado ante el cesionario si éste prueba
que dicho	 deudor conocía de	 la cesión
realizada.

Artículo 1216.- No liberación del deudor

El	 deudor	 que	 antes	 de	 la	 comunicación,
cumple la prestación respecto al cedente, no
queda liberado ante el cesionario si éste prueba
que	 dicho	 deudor	 conocia	 de	 la	 cesión
realizada.

Sección Segunda

Efectos de las obligaciones

Título V

Condonación

Artículo 1296:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1296.- La condonación a uno de
los garantes no extingue la obligación del
deudor	 principal,	 ni	 la	 de	 los	 demás
garantes.

Artículo 1296.- Derogarlo

La condonación efectuada a uno de los
garantes	 sin	 asentimiento	 de	 los	 otros
aprovecha a todos, hasta donde alcance la
parte del garante en cuyo favor se realizó.
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Título VII

Transacción

Artículo 1302:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1302.-	 Por	 la	 transacción	 las
partes, haciéndose concesiones recíprocas,
deciden	 sobre	 algún	 asunto	 dudoso	 o
litigioso,	 evitando	 el	 pleito	 que	 podría
promoverse	 o	 finalizando	 el	 que	 está
iniciado.

Artículo 1302.- Concepto y efectos

[...]

[...]

Con las concesiones recíprocas, también 3. La transacción tiene valor de cosa juzgada.
se	 pueden	 crear,	 regular,	 modificar	 o La transacción celebrada dentro o fuera de un
extinguir relaciones	 diversas de aquellas
que han constituido objeto de controversia
entre las partes.

proceso no requiere homologación judicial.

La transacción tiene valor de cosa juzgada.

Título IX

Inejecución de obligaciones

Capítulo Primero

Disposiciones generales

Artículo 1322:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1322.- El daño moral, cuando él se
hubiera irrogado, también es susceptible de
resarcimiento.

Artículo 1322.- Daño al sujeto de derecho.
Daño moral

El daño a la persona, así como el daño moral,
cuando	 se	 hubieran	 irrogado,	 también	 son
susceptibles de reparación.

Capítulo Segundo

Mora

Artículo 1333:

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
Artículo 1333.- Incurre en mora el obligado
desde que el acreedor le exija, judicial o
extrajudicialmente, el cumplimiento de su
obligación.
No es necesaria la intimación para que la
mora exista:

Artículo	 1333.-	 Interpelación.	 Casos	 de

mora automática

1. Incurre en mora el obligado desde que el
acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente,
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Cuando la	 ley o el	 pacto lo declaren el cumplimiento de su obligación.
expresamente.

Cuando	 de	 la	 naturaleza	 y 2. No es necesaria la intimación para que la
circunstancias	 de	 la	 obligación	 resultare mora exista:
que la designación del tiempo en que había
de	 entregarse	 el	 bien,	 o	 practicarse	 el a)	 Cuando	 la	 ley o el	 pacto	 lo	 declaren
servicio, hubiese sido motivo determinante expresamente.
para contraerla.
3. Cuando el deudor manifieste por escrito b) Cuando se trate de obligaciones a plazo
su negativa a cumplir la obligación.
4. Cuando la intimación no fuese posible determinado,	 en	 que	 opera	 por	 el	 solo

por causa imputable al deudor. vencimiento de éste.

Cuando el deudor manifieste por escrito su
negativa a cumplir la obligación.

Cuando la intimación no fuera posible por
causa imputable al deudor.

Libro VII
Fuentes de las obligaciones

Sección Primera

Contratos en general

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1355:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1355.- La ley, por consideraciones
de	 interés	 social,	 público o ético	 puede
imponer reglas o establecer limitaciones al
contenido de los contratos.

Artículo 1355.- Intangibilidad del contrato

Los contratos no pueden ser modificados por
leyes u otras disposiciones.

Artículo 1370:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS  
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Artículo 1370.- La rescisión deja sin efecto
un	 contrato	 por	 causal	 existente	 al
momento de celebrarlo.

Artículo 1370.- Rescisión. Efectos

La rescisión deja sin efecto un contrato por
causal existente al momento de celebrarlo.

La	 rescisión	 se	 declara	 judicial	 o
arbitralmente y tiene lugar sólo en los casos
establecidos por ley.

Los efectos de la rescisión se retrotraen al
momento de la celebración del contrato, pero
quedan	 a	 salvo	 los	 derechos	 de	 tercero
adquiridos de buena fe.

Lo establecido en este artículo no admite
pacto en contrario.

Artículo 1372:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1372.-	 La	 rescisión	 se declara
judicialmente,	 pero	 los	 efectos	 de	 la
sentencia se retrotraen al momento de la

Artículo 1372.- Resolución. Efectos

Los efectos de la resolución se retrotraen al

celebración del contrato. momento de la celebración del contrato, salvo
el caso de contratos de ejecución continuada o

La	 resolución	 se	 invoca	 judicial	 o periódica	 en	 los	 que	 los	 efectos	 de	 la

extrajudicialmente. 	 En	 ambos	 casos,	 los resolución se retrotraen al momento en que se
efectos de	 la sentencia	 se retrotraen al
momento en que se produce la causal que
la motiva.

produce la causal que la motiva.

Cuando la prestación no pueda ser restituida
en especie, se pagará su valor, conforme lo

Por razón de la resolución, las partes deben
restituirse las prestaciones en el estado en
que se encontraran al momento indicado en

dispuesto en el artículo 1236.

Lo	 establecido	 en	 los	 dos	 párrafos

el párrafo anterior, y si ello no fuera posible
deben reembolsarse en dinero el valor que
tenían en dicho momento.

precedentes admite pacto en contrario.

En ningún caso se perjudican los derechos
de tercero adquiridos de buena fe.

En los casos previstos en los dos primeros
párrafos de este artículo, cabe pacto en
contrario.	 No se perjudican los derechos
adquiridos de buena fe.
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9.	 Restricciones a	 la obligación	 del
predisponerte de respetar los compromisos
asumidos por sus representantes o supeditar
sus compromisos al cumplimiento	 de
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Título II

El consentimiento

Artículo 1398:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1398.- En los contratos celebrados
por adhesión y en las cláusulas generales
de	 contratación	 no	 aprobadas
administrativamente, no son válidas las
estipulaciones que establezcan, en favor de
quien las ha redactado, exoneraciones o
limitaciones de responsabilidad; facultades
de suspender la ejecución del contrato, de
rescindirlo o de resolverlo, y de prohibir a la
otra parte el derecho de oponer
excepciones o de prorrogar	 o renovar
tácitamente el contrato.

Artículo 1398.- Cláusulas vejatorias

En los contratos celebrados por adhesión o
con arreglo a cláusulas generales de
contratación, son ineficaces las estipulaciones
que establezcan, a favor de quien las ha
redactado:

Exoneraciones o limitaciones de la
responsabilidad.

Facultades de suspender la ejecución del
contrato o de resolverlo, salvo en los casos
previstos por la ley.

Facultades de prohibir a la otra parte el
derecho de oponer excepciones.

Facultades de prorrogar o renovar
tácitamente el contrato.

Renuncias o limitaciones al derecho de la
otra parte de resolver el contrato en los casos
previstos por la ley.

Renuncia a la competencia de la autoridad
judicial o administrativa, limitaciones a los
medios de prueba o inversiones de la carga de
la prueba que, conforme a la legislación
aplicable, correspondería al predisponerte.

Prohibiciones o limitaciones al derecho de la
otra parte de oponer la compensación al
predisponente.

Facultades de modificar unilateralmente el
contrato sin previo aviso y sin incluir en el
contrato el derecho de la otra parte de
resolverlo.
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formalidades onerosas.

10. En general, cualquier estipulación que
cause, en detrimento de la otra parte, un
desequilibrio importante entre los derechos y
las obligaciones de los contratantes que
contravenga el principio de la buena fe.

Artículo 1399:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1399.- En los contratos nominados
celebrados por adhesión o con arreglo a
cláusulas	 generales	 de	 contratación	 no
aprobadas administrativamente, carecen de
eficacia las estipulaciones contrarias a las
normas	 establecidas	 para	 el
correspondiente contrato, a no ser que las
circunstancias de cada contrato particular
justifiquen su validez.

Artículo 1399.- Se deroga el segundo párrafo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es de
aplicación cuando las partes se hubieran
sometido a un reglamento arbitral.

Título V

Contratos preparatorios

Artículos 1417 y 1424:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1417.- El compromiso de contratar
puede ser renovado a su vencimiento por
un plazo no mayor que el indicado como
máximo	 en	 el	 articulo	 1416	 y	 así
sucesivamente

Artículo 1417.- Se deroga
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U RGENTES

Artículo 1433.- Las reglas de los artículos Artículo 1433.- Imposibilidad parcial
1431	 y	 1432	 son	 aplicables	 cuando	 el
cumplimiento	 de	 la	 prestación	 se	 hace
parcialmente imposible, 	 a	 menos que el

1.	 Las reglas de los artículos	 1431	 y	 1432,
primer	 párrafo,	 son	 aplicables	 cuando	 el

acreedor	 manifieste	 al	 deudor	 su cumplimiento	 de	 la	 prestación	 se	 hace

conformidad para el cumplimiento parcial,
en	 cuyo	 caso	 debe	 efectuarse	 una

parcialmente imposible, a menos de que el
acreedor manifieste al deudor su conformidad

reducción	 proporcional	 en	 la para el cumplimiento parcial, 	 en	 cuyo caso

contraprestación debida. debe efectuarse una reducción proporcional en
la contraprestación debida.

El contrato	 se resuelve cuando	 no sea

62

Congreso de la República
Artículo 1424.- Al vencimiento de la Artículo 1424.- Se deroga
opción, las partes pueden renovarla por un
plazo no mayor al máximo señalado en el
articulo 1423 y asi sucesivamente.

Título VI

Contrato con prestaciones recíprocas

Artículo 1429:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 1429.- En el caso del artículo 1428 Artículo 1429.- Resolución por autoridad del
la	 parte	 que	 se	 perjudica	 con	 el
incumplimiento de la otra puede requerirla
mediante carta por vía notarial para que

acreedor

En el caso del artículo 1428, la parte que se

satisfaga su prestación, dentro de un plazo perjudica	 con	 el	 incumplimiento	 de	 la	 otra

no	 menor	 de	 quince	 días,	 bajo puede	 requerirla	 para	 que	 satisfaga	 su

apercibimiento de que, en caso contrario, el prestación dentro del plazo que señale, bajo

contrato queda resuelto. apercibimiento de que, en caso contrario, 	 el
contrato queda resuelto. Si la prestación no se

Si la prestación no se cumple dentro del cumple dentro del plazo señalado, el contrato
plazo señalado, el contrato se resuelve de se resuelve de pleno derecho,	 quedando a
pleno	 derecho,	 quedando	 a	 cargo	 del cargo del deudor la indemnización de daños y
deudor	 la	 indemnización	 de	 daños	 y
perjuicios.

perjuicios.

Si a consecuencia del retraso el acreedor ha
perdido interés en la prestación, puede resolver
el contrato sin señalar plazo para ello.

Artículo 1433:
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posible la reducción. 	 El contrato se resuelve cuando no sea posible

la reducción.

2. Cuando la imposibilidad parcial sea
imputable al acreedor, éste deberá satisfacer la
contraprestación, correspondiéndole la parte de
la prestación cuya ejecución es posible así
como los derechos y las acciones que hubieren
quedado relativos a la parte de la prestación
imposible.

Título XV

Obligaciones de saneamiento

Artículo 1495:

Capítulo II

Saneamiento por evicción

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1495.-	 El	 adquirente	 tiene	 en
virtud	 del	 saneamiento	 el	 derecho	 de
pedirle al transferente:

Artículo 1495.- Derechos del adquirente

El adquirente tiene en virtud del saneamiento el
derecho de pedirle al transferente:

1.	 El	 valor	 del	 bien	 al	 momento	 de	 la
evicción,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 finalidad
para la que fue adquirido,

1. El valor del derecho al momento del pago,
teniendo en cuenta la finalidad para la que fue
adquirido.

2.-	 Los	 intereses	 legales	 desde que se
produce la evicción 2.	 E.]

3.-	 Los	 frutos	 devengados	 por	 el	 bien
durante el tiempo que lo poseyó de buena

E...]

fe o su valor, si fue obligado a devolverlos
[ 	 ]

con el mismo bien. 5. E	 1

4.- Las costas	 del juicio de evicción, 	 en
caso de haber sido obligado a pagarlas.

6. [ 	 ]

7. 1	 1
5.- Los tributos y gastos del contrato que
hayan sido de cargo del adquirente.

Todas las mejoras hechas de buena fe
por	 el	 adquirente,	 no	 abonadas	 por	 el
evincente.

La indemnización de daños y perjuicios,
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cuando el transferente incurrió en dolo o
culpa al celebrar el contrato.

Artículo 1501:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1501.- En caso de evicción parcial,
el adquirente tiene derecho a recibir el valor
de la parte del bien cuyo derecho se pierde.

Artículo 1501.- Evicción parcial

En caso de evicción parcial, el adquirente tiene

Sin embargo, puede optar por la resolución derecho	 a	 recibir	 el	 valor	 de	 la	 parte	 del

del	 contrato,	 si	 esa	 parte	 es	 de	 tal derecho que pierde. Sin embargo, si esa parte

importancia con respecto al todo que la es de tal importancia con respecto al todo que

haga	 inútil	 para	 la	 finalidad	 de	 la
adquisición.

la haga inútil para la finalidad de la adquisición,
puede optar por restituir el bien 	 y exigir las
prestaciones establecidas en el artículo 1495.
En	 este	 caso,	 se	 extingue	 el	 derecho	 del
adquirente.

Capítulo Tercero

Saneamiento por Vicios Ocultos

Artículo 1511:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1511.- El adquirente puede pedir,
en	 razón	 del	 saneamiento	 a	 que	 está
obligado el transferente, 	 la resolución del
contrato.

Artículo	 1511.-	 Pretensiones	 del
adquirente

El	 adquirente	 puede	 pedir,	 en	 razón	 del
saneamiento	 a	 que	 está	 obligado	 el
transferente, las prestaciones establecidas en
el artículo 1512.

Artículo 1512:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1512.- La	 resolución	 a que
refiere	 el	 artículo	 1511	 impone
transferente	 la	 obligación	 de	 pagar

se
al
al

Artículo 1512.- Derechos del adquirente

El adquirente tiene en virtud del saneamiento el
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URGENTES

adquirente: derecho de pedirle al transferente:

1.- El valor que tendría el bien al momento 1. El valor que tendría el derecho al momento
de la resolución, si es que no existiera el del pago, si es que no existiera el vicio que lo
vicio que lo afecta, teniendo en cuenta la afecta, teniendo en cuenta la finalidad de la
finalidad de la adquisición. adquisición.

2.- Los intereses legales desde el momento 2.	 [...]
de la citación con la demanda.

3. [-]
3.-	 Los	 gastos	 o	 tributos	 del	 contrato
pagados por el adquirente. 4.	 [..•]

4.-	 Los	 frutos	 del	 bien	 que	 estuviesen 5i [1
pendientes al momento de la resolución.

5.- La indemnización de daños y perjuicios,
cuando el transferente haya incurrido en
dolo o culpa respecto de la existencia de
los vicios.

Artículo 1513:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1513.- El adquirente puede optar
por pedir que se le pague lo que el bien
vale de menos, por razón de vicio, en el

Artículo 1513.- Acción estimatoria

El adquirente puede optar que se le pague lo

momento de ejercerse la acción de pago,
teniendo	 en	 cuenta	 la	 finalidad	 de	 su

que el derecho vale de menos por razón de
vicio, en el momento de ejercerse la acción de

adquisición, sin	 perjuicio del derecho que pago, teniendo en cuenta la finalidad de su

contempla el artículo 1512, inciso 5. adquisición,	 sin	 perjuicio	 del	 derecho	 que
contempla el artículo 1512, inciso 5.

Artículo 1523:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1523.- Si el transferente garantiza Artículo 1523.-	 Garantía de buen
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el buen funcionamiento del bien transferido
durante cierto tiempo, el	 adquirente que
alegue vicio o defecto de funcionamiento
debe comunicarlo	 al transferente en el
plazo de	 siete	 días	 a	 partir del
descubrimiento; y puede entablar la acción
correspondiente dentro del plazo de dos
meses a contar desde la fecha de la
comunicación.

funcionamiento

Si el transferente garantiza durante cierto
tiempo el buen funcionamiento del bien
transferido, el adquirente que alegue vicio o
defecto de funcionamiento debe comunicarlo al
transferente dentro del plazo pactado. A falta
de estipulación, deberá hacerlo dentro de los
cinco días hábiles siguientes de vencido el
plazo de la garantía.

Sección Sexta
Responsabilidad extracontractual

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PP ROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1969.- Aquel que por dolo o culpa
causa	 un	 daño	 a	 otro	 está	 obligado	 a
indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o
culpa corresponde a su autor.

Artículo 1969.- Responsabilidad subjetiva.
Presunción
Aquel que por dolo o culpa causa un daño a
otro está obligado a indemnizarlo. El descargo
por falta de culpa corresponde a su autor.

Artículo 1972:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
U RGENTES

Artículo 1972.- En los casos del artículo Artículo 1972.- Ruptura del nexo causal
1970,	 el	 autor	 no	 está	 obligado	 a	 la No hay obligación de indemnizar cuando el
reparación	 cuando	 el	 daño	 fue daño fue consecuencia de caso fortuito, fuerza
consecuencia	 de	 caso	 fortuito	 o	 fuerza mayor,	 hecho	 de	 tercero,	 imprudencia	 o
mayor, de hecho determinante de tercero o responsabilidad de quien padece el daño o

de la imprudencia de quien padece el daño. cuando el	 propietario,	 poseedor o presunto
responsable	 acredite	 que	 no	 tenía	 la
posibilidad objetiva de control del bien.

Artículo 1973:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
U RGENTES

Artículo	 1973.-	 Si	 la	 imprudencia	 sólo
hubiere	 concurrido	 en	 la	 producción	 del
daño, la indemnización será reducida por el
juez, según las circunstancias.

Artículo 1973.- Causas concurrentes

Si el caso fortuito, la fuerza mayor, el hecho
de	 tercero	 o	 la	 imprudencia	 o
responsabilidad de quien 	 padece el daño
hubieren sólo concurrido en la producción de
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

éste, la indemnización será reducida según
las circunstancias.

Artículo 1979:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1979.- El dueño de un animal o Artículo	 1979.-	 Responsabilidad	 por
aquel	 que	 lo tiene a	 su	 cuidado debe
reparar el daño que éste cause, aunque se
haya perdido o extraviado, a no ser que

productos o servicios defectuosos

El proveedor es responsable por los daños

pruebe que el evento tuvo lugar por obra o causados a la salud del consumidor o a su

causa de un tercero, patrimonio por los defectos de sus productos o
servicios.	 Si	 son	 varios	 los	 proveedores	 la
responsabilidad es solidaria.

Artículo 1980:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1980.- El dueño de un edificio es
responsable del daño que origine su caída,
si	 ésta	 ha	 provenido	 por	 falta	 de
conservación o de construcción.

Artículo	 1980.-	 Responsabilidad	 del
propietario

El propietario del bien es responsable por los
daños que éste cause. Su responsabilidad es
solidaria con la del poseedor.

Artículo 1981:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1981.- Aquel que tenga a otro Artículo 1981.- Responsabilidad del principal
bajo sus órdenes responde por el daño
causado por éste último, si ese daño se
realizó	 en	 el	 ejercicio	 del	 cargo	 o	 en

y del dependiente

El que tenga a otro bajo sus órdenes responde

cumplimiento	 del	 servicio	 respectivo.	 El por el daño causado por éste último, cuando el

autor	 directo	 y	 el	 autor	 indirecto	 están daño se produjo en el ejercicio del cargo, en

sujetos a responsabilidad solidaria, cumplimiento del servicio correspondiente o con
ocasión	 de	 sus	 funciones.	 Ambos	 son i

responsables solidarios.

Artículo 1987:
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CÓDIGO CIVIL 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1987.-	 La	 acción	 indemnizatoria
puede ser dirigida contra el asegurador por
el daño,	 quien	 responderá	 solidariamente
con el responsable directo de éste.

Artículo	 1987.-	 Limitación	 de	 la
responsabilidad del asegurador

La	 indemnización	 puede	 ser	 reclamada	 al
asegurador del daño, quien está obligado a
pagar solamente hasta el monto de lo pactado
con el asegurado.

Libro IX

Registros Públicos

Título II

Disposiciones generales

Artículo 2008:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2008.- Los registros públicos de
que trata este Libro son los siguientes:

Artículo 2008.- Clases de Registros

Los registros públicos de que trata este Libro
Registro de la propiedad inmueble. son los siguientes:

Registro de personas jurídicas. Registro de Bienes, que comprende los de
inmuebles, muebles y derechos.

3. Registro de mandatos y poderes.
Registro	 de	 Personas	 Jurídicas,	 que

4 Registro personal. comprende los de asociaciones, fundaciones,

5 Registro de testamentos. comités y comunidades campesinas.

Registro de sucesiones intestadas.
3.	 Registro	 de	 Personas	 Naturales,	 que
comprende	 las	 secciones	 personal,	 de

Registros de bienes muebles, mandatos y poderes y de sucesiones.

Artículo 2009:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2009.- Los registros públicos se
sujetan a lo dispuesto en este Código, a
sus leyes y reglamentos especiales.
Quedan	 comprendidos	 en	 el	 párrafo

Artículo	 2009.-	 Régimen	 legal	 de
Registros

1.	 Los	 Registros	 Públicos	 se	 sujetan	 a

los

lo
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URGENTES

Artículo 2011.- Los registradores califican la
legalidad de los documentos en cuya virtud
se solicita la inscripción, la capacidad de los
otorgantes y la validez del acto, por lo que
resulta de ellos, de sus antecedentes y de los
asientos de los registros públicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se
aplica, bajo responsabilidad del Registrador,
cuando se trate de parte que contenga una
resolución judicial que ordene la inscripción.
De ser el caso, el Registrador podrá solicitar
al Juez las aclaraciones o información
complementaria que precise, o requerir se
acredite el pago de los tributos aplicables, sin
perjudicar la prioridad del ingreso al Registro.

Artículo 2011.- Principio de rogación y
calificación registral

Los registradores propiciarán y facilitarán
las inscripciones.

La calificación registral comprende la
evaluación de la legalidad de los documentos
en cuya virtud se solicita la inscripción, la
capacidad de los otorgantes y la validez del
acto, por lo que resulta de ellos y de los
asientos de la partida o partidas registrales
correspondientes.

Las discrepancias de orden material que el
registrador advierta al efectuar la calificación,
podrán motivar la denegatoria sólo cuando
generen duda razonable sobre la identidad del
titular registral, el bien o la persona inscrita.

Si el título contiene una resolución judicial
que ordena efectuar una determinada
inscripción o anotación, el registrador no
podrá calificar la eficacia o validez del
mandato judicial ni sus fundamentos. No
obstante, el registrador podrá calificar la
adecuación del mandato a los asientos
registrales, la incompatibilidad con la partida y
la condición de inscribible del acto.

5. La calificación registral está sometida a los
límites y reglas establecidos en los
reglamentos.

Congreso de la República
anterior los registros de naves, de
aeronaves, de prenda agrícola y los demás
regulados por leyes especiales.

dispuesto en este Código, en sus leyes y
reglamentos.

2. Las disposiciones de este Libro son de
aplicación a los demás registros jurídicos
regulados por leyes especiales.

Artículo 2011:
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Artículo 2014:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2014.- El tercero que de buena fe Artículo	 2014.-	 Principio	 de	 buena	 fe
adquiere a título oneroso algún derecho de
persona que en el registro aparece con
facultades	 para	 otorgarlo,	 mantiene	 su

registral

En el caso del Registro de Bienes, el tercero
adquisición	 una vez inscrito su	 derecho,
aunque	 después	 se	 anule,	 rescinda	 o
resuelva	 el	 del	 otorgante	 por virtud	 de
causas que no consten en	 los	 registros

que de buena fe adquiere algún derecho de
persona que en el asiento registral aparece con
ffacultades	 para	 otorgarlo,	 mantiene	 su

públicos. adquisición	 una	 vez	 inscrito	 su	 derecho,
La	 buena	 fe	 del	 tercero	 se	 presume
mientras	 no	 se	 pruebe	 que	 conocía	 la

aunque después se declare nulo, 	 se anule,
rescinda o resuelva el del otorgante por virtud

inexactitud del registro. de causas que no consten en los asientos
registrales	 o	 en	 los	 títulos	 archivados
correspondientes.

En el caso de los Registros de Personas
Jurídicas y Naturales, la posterior inexactitud o
invalidez	 de	 los	 asientos	 registrales	 no
perjudicará	 a	 quien	 de	 buena	 fe	 hubiere
adquirido	 un	 derecho	 u	 obtenido	 algún
beneficio patrimonial sobre la base de ellos,
siempre que las causas de dicha inexactitud o
invalidez no consten en los asientos registrales
o en los títulos archivados correspondientes.

La buena fe del tercero se presume mientras
no se pruebe que conocía la inexactitud de los
asientos registrales o de los títulos archivados
correspondientes.

Las inscripciones registrales no convalidan
los	 actos	 que sean	 nulos o anulables con
arreglo a este Código o a otras leyes.

Título II

Registro de Bienes

Título III

Registro de Personas Jurídicas
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Artículo 2024:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2024.- Este registro consta de los
siguientes libros:

Artículo 2024.- Folio Personal

De asociaciones. Por cada persona jurídica se abrirá una partida
De fundaciones. registral independiente en la que se extenderá

3.	 De comités. su primera inscripción, así como otros actos
De sociedades civiles.
De comunidades campesinas y nativas.

relativos a dicha persona jurídica.

De cooperativas.
De empresas de propiedad social.
De empresas de derecho público.
De los demás que establece la ley.

Artículo 2025:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2025.-	 En	 los	 libros	 de Artículo 2025.- Inscripciones en el Registro
asociaciones, de fundaciones y de comités
se	 inscriben	 los	 datos	 exigidos	 en	 los
artículos	 82,	 101	 y	 113.	 En	 el	 libro	 de

de Personas Jurídicas.

Son inscribibles en el Registro de Personas
sociedades civiles, la inscripción se efectúa Jurídicas:
con observancia de la ley de la materia. Se
inscriben en ellos, además, lo siguiente: 1.	 El	 acto	 constitutivo,	 el	 estatuto	 y	 sus

Las modificaciones de la escritura o del
estatuto.

modificaciones.

El nombramiento, facultades y cesación
de los administradores y representantes. 2. El nombramiento, facultades y cese de los

3.	 La disolución y liquidación, integrantes	 de	 los	 órganos	 de	 la	 persona
jurídica, así como de sus administradores y
representantes.

La transformación, fusión o escisión de la
persona jurídica, así como el establecimiento
de	 sucursales	 y	 la	 designación	 de	 su
representante.

La disolución, la designación de liquidadores
y la extinción de la persona jurídica.

Artículo 2026:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS  
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Artículo	 2026.-	 La	 inscripción	 de	 las
comunidades	 campesinas	 y	 nativas,
cooperativas, empresas de propiedad social
y	 demás	 personas jurídicas	 regidas	 por
leyes especiales, se efectúa a solicitud de
éstas.

Artículo 2026.- Se deroga.

Título IV

Registro de Personas Naturales

Artículo 2030:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2030.-	 Se	 inscriben	 en	 este
registro:

Artículo 2030.- Folio Personal.

1.	 Las resoluciones en que se declare la 1.	 Por cada persona	 natural	 se abrirá	 una
incapacidad y las que limiten la capacidad partida	 registral	 en	 mérito	 a	 la	 primera
de las personas. inscripción	 de	 alguno	 de	 los	 actos	 o
2.	 Las	 resoluciones	 que	 declaren	 la
desaparición, ausencia, muerte presunta y
el	 reconocimiento	 de	 existencia	 de	 las
personas.

resoluciones establecidos en este Título.

2. En la misma partida se extenderá los demás

Las	 sentencias	 que	 mpongani 
inhabilitación, interdicción civil o pérdida de
la patria potestad.

actos inscribibles conforme a este Título.

Los	 actos	 de	 discernimiento	 de	 los
cargos	 de	 tutores	 o	 curadores,	 con
enumeración	 de	 los	 inmuebles
inventariados	 y	 relación	 de	 las	 garantías
prestadas,	 así	 como	 su	 remoción,
acabamiento, cese y renuncia.

Las resoluciones que rehabiliten a los
interdictos en el ejercicio de los derechos
civiles.

Las	 resoluciones	 que	 declaren	 la
nulidad	 del	 matrimonio,	 el	 divorcio,	 la
separación de cuerpos y la reconciliación.

El	 acuerdo	 de	 separación	 de
patrimonios y su sustitución, la separación
de	 patrimonios	 no	 convencional,	 las
medidas de seguridad	 correspondientes y
su cesación.

La	 declaración	 de	 inicio	 del
procedimiento	 concursal,	 así	 como	 los
demás	 actos	 y	 acuerdos	 registrables
conforme a la ley de la materia.
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Sección Personal

Artículo 2032:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2032.-	 En	 el	 caso	 del	 artículo Artículo	 2032.-	 Sección	 Personal.	 Actos
2031, los jueces ordenan pasar partes al
registro, bajo responsabilidad.

Inscribibles

En	 la	 Sección	 Personal	 se	 inscriben	 los
siguientes actos:

Las resoluciones que limitan la capacidad de
las personas.

Las resoluciones que declaran la ausencia,
muerte	 presunta	 y	 el	 reconocimiento	 de
existencia de las personas.

Las sentencias que imponen inhabilitación o
pérdida de la patria potestad.

Los actos de designación y aceptación de los
cargos de tutor o curador, con enumeración de
los	 bienes	 inventariados	 y	 relación	 de	 las
garantías otorgadas, así como su extinción con
expresión de la causa.

Las resoluciones que restablecen el ejercicio
de derechos civiles.

Las resoluciones que declaran la nulidad del
matrimonio,	 el	 divorcio,	 la	 separación	 de
cuerpos y la reconciliación.

Los regímenes patrimoniales del matrimonio
distintos	 a	 la sociedad	 de gananciales,	 sus
modificaciones y ceses.

La declaración de oficio del procedimiento
concursal,	 así	 como	 los	 demás	 actos	 y
acuerdos registrables conforme a la ley de la
materia.

9. Los demás que señala la ley.
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Artículo 2033:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 2033.- Las inscripciones se hacen Artículo	 2033.-	 Sección	 de	 Mandatos	 y
en la oficina que corresponda al domicilio
de la persona interesada y, además, en el
lugar	 de	 ubicación	 de	 los	 inmuebles,	 si

Poderes

En la Sección de Mandatos y Poderes se
fuera el caso. inscribe el mandato y el poder, así como su

modificación, 	 sustitución,	 delegación,
revocación	 o	 extinción	 y	 el	 pacto	 de
irrevocabilidad y su plazo cuando corresponda.

Artículo 2034:

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 2034.- La falta de inscripción del
acto	 en	 el	 lugar	 donde	 debió	 hacerse,
motiva que aquél no afecte a terceros que

Artículo 2034.- Sección de Sucesiones

1. En la Sección de Sucesiones se inscribe:
celebren contratos onerosos y con buena fe
en dicho lugar. El testamento, previa protocolización cuando

corresponda,	 así	 como	 su	 modificación	 y
revocación. La inscripción de estos actos será
pública sólo después de la muerte del testador.

Las resoluciones judiciales o actas notariales
que	 declaran	 la	 sucesión	 intestada	 total	 o
parcialmente.

Las solicitudes de sucesión legal.

Las resoluciones judiciales que amparan la
petición de herencia.

La aceptación y la renuncia de la herencia y,
en su caso, del legado.

Las resoluciones judiciales o arbitrales sobre
responsabilidad por las deudas y cargas.

g) Los inventarios notariales o judiciales de los
activos y pasivos del causante, así como las
resoluciones	 judiciales	 o	 arbitrales	 sobre
exclusión	 o	 inclusión	 de	 elementos
patrimoniales en el inventario.
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Las resoluciones judiciales que declaren la
indignidad.

Las resoluciones judiciales que declaren la
ineficacia	 de la renuncia de herencia o de
legado.

Las restricciones sobre la masa sucesoria,
incluida la legitima.

Los actos convencionales y las resoluciones
judiciales	 o	 arbitrales	 sobre	 derechos
hereditarios o de legados.

1)	 La	 designación,	 aceptación,	 sustitución,
renuncia y cese de albaceas, representantes y
administradores.

Los convenios y resoluciones judiciales o
arbitrales sobre indivisión y partición.

Las resoluciones judiciales o arbitrales sobre
derechos	 de	 acreedores	 de	 la	 sucesión
indivisa.

Los testamentos otorgados en el extranjero
que	 deban	 ejecutarse	 en	 el	 Perú	 y	 las
declaraciones o resoluciones de sucesión total
o	 parcialmente	 intestada	 expedidas	 en	 el
extranjero.

Los	 demás	 actos	 y	 resoluciones	 sobre
derechos	 sucesorios,	 sus	 limitaciones	 o
extinción.

2. Las inscripciones a que se refiere el numeral
anterior no son oponibles a los adquirentes de
buena fe de derechos sobre bienes singulares
de la masa, observándose lo dispuesto en el
articulo 2014.

Artículo 2036, 2037, 2038, 2039, 2040, 2041 y 2042:
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Artículo
registro:

2036.-	 Se inscriben en	 este Articulo 2036.- Se deroga

Los instrumentos en	 que conste	 el
mandato o el poder de un modo general o
para ciertos actos.

Los instrumentos en que conste la
sustitución, modificación y extinción del
poder o mandato, en su caso. 

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 2037.- Las inscripciones se hacen
en	 el	 Registro	 del	 lugar	 donde
permanentemente	 se	 va	 a	 ejercer	 el
mandato o la representación.

Artículo 2037.- Se deroga

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2038.- El tercero que de buena fe
y a título oneroso ha contratado sobre la
base de mandato o poder inscrito en el
registro	 del	 lugar	 de	 celebración	 del
contrato, no será perjudicado por mandato,
poder,	 modificaciones	 o	 extinciones	 de
éstos no inscritos.

Artículo 2038.- Se deroga

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2039.-	 Se	 inscriben	 en	 este
registro:

Artículo 2039.- Se deroga

Los testamentos.
Las modificaciones y ampliaciones de

los mismos.
Las revocaciones de los actos a que se

refieren los incisos 1 y 2.
Las	 sentencias	 ejecutoriadas	 sobre

nulidad,	 falsedad	 o	 caducidad	 de	 los
testamentos.

Las	 sentencias	 ejecutoriadas	 en	 los
juicios sobre justificación o contradicción de
la desheredación.

Las	 escrituras	 revocatorias	 de	 la
desheredación.
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Artículo 2040.- Las inscripciones se hacen
en el registro del domicilio del testador y,
además, en el lugar de ubicación de los
inmuebles si se designan en el testamento.

Artículo 2040.- Se deroga

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2041.-	 Se	 inscriben
obligatoriamente en este registro las actas
notariales	 y	 las	 resoluciones	 judiciales
ejecutoriadas que declaran a los herederos
del causante. Asimismo, se inscribirán las
anotaciones preventivas de la solicitud de
sucesión intestada que mande el notario
como las demandas que a criterio del juez,
sean inscribibles.

Artículo 2041.- Se deroga

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2042.- Las resoluciones a que se
refiere el Artículo 2041	 se inscriben en el
registro correspondiente del último domicilio
del causante y,	 además, en el lugar de
ubicación	 de	 los	 bienes	 muebles	 e
inmuebles, en su caso.

Artículo 2042.- Se deroga

77



Congreso de la República
Libro X

Derecho Internacional Privado

Título I

Disposiciones generales

Artículo 2056-A:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2056.-	 Cuando	 en	 el	 derecho
extranjero que resulta aplicable coexistan
diversos	 ordenamientos	 jurídicos,	 el

Artículo 2056-A.- Domicilio internacional.

El domicilio internacional se constituye según
conflicto entre las leyes locales se resolverá las	 reglas de la Conferencia Interamericana
de acuerdo con los principios vigentes en el
correspondiente derecho extranjero.

Especializada	 de	 Derecho	 Internacional
Privado sobre Domicilio.

Sólo	 se	 pierde	 un	 domicilio	 internacional
cuando se ha adquirido uno nuevo.

Título III

Ley aplicable

Artículo 2082:

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2082.- Las causas del divorcio y de la Artículo	 2082.-	 Causas	 y	 efectos	 del
separación de cuerpos se someten a la ley del
domicilio conyugal. Sin embargo, no pueden
invocarse causas anteriores a la adquisición

divorcio y separación de cuerpos

Las causas del divorcio y de la separación

del	 domicilio	 que	 tenían	 los	 cónyuges	 al de cuerpos se someten a la ley del domicilio

tiempo de producirse esas causas. conyugal. Sin embargo, no pueden invocarse
causas anteriores a la adquisición de dicho

La misma ley es aplicable a los efectos civiles domicilio	 si	 no	 las	 autoriza,	 con	 iguales
del divorcio y de la separación, excepto los efectos,	 la	 ley del domicilio que tenían	 los
relativos a los bienes de los cónyuges, que cónyuges	 al	 tiempo	 de	 producirse	 esas
siguen	 la	 ley	 del	 régimen	 patrimonial	 del
matrimonio.

causas.

La misma ley es aplicable a los efectos
civiles del divorcio y de la separación, excepto
los relativos a los bienes de los cónyuges, que
siguen	 la	 ley	 del	 régimen	 patrimonial	 del
matrimonio.
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ESTUDIO DE LA REFORMA URGENTE

En esta etapa de nuestro informe, desarrollaremos el análisis de la propuesta de Reforma Urgente,
estudiando artículo por artículo y fundamentando la opinión de la Comisión Especial de Estudio del
Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Civil, en torno a la decisión de aceptar la propuesta,
de objetarla o, sugerir una propuesta, como sucede en cuatro artículos analizados al final.

PROPUESTAS DEL ANTEPROYECTO ACEPTADAS POR LA COMISION ESPECIAL DE
ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

N° ARTICULO DEL CODIGO CIVIL PROPUESTA
1 Artículo 4° Aceptada
2 Artículo 4° A Aceptada
3 Artículo 170 Aceptada
4 Artículo 148° Aceptada
5 Artículo 150° Aceptada
6 Artículo 1530 Aceptada
7 Artículo 157° Aceptada
8 Artículo 219° Aceptada
9 Artículo 226° Aceptada
10 Artículo 295° Aceptada
11 Artículo 329° Aceptada
12 Artículo 673° Aceptada
13 Artículo 682° Aceptada
14 Artículo 693° Aceptada
15 Artículo 723° Aceptada
16 Artículo 729° Aceptada
17 Artículo 771° Aceptada
18 Artículo 788° Aceptada
19 Artículo 824° Aceptada
20 Artículo 833° Aceptada
21 Artículo 834° Aceptada
22 Artículo 835° Aceptada
23 Artículo 840° Aceptada
24 Artículo 865° Aceptada
25 Artículo 882° Aceptada
26 Artículo 988° Aceptada
27 Artículo 1101° Aceptada
28 Artículo 1106° Aceptada
29 Articulo 1107° Aceptada
30 Artículo 1207° Aceptada
31 Artículo 1209° Aceptada
32 Artículo 1210° Aceptada
33 Artículo 1322° Aceptada
34 Artículo 1399° Aceptada
35 Artículo 1417° Aceptada
36 Artículo 1424° Aceptada
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37 Artículo 1433° Aceptada
38 Artículo 1511° Aceptada
39 Artículo 1523° Aceptada
40 Artículo 1987° Aceptada
41 Artículo 2008° Aceptada
42 Artículo 2009° Aceptada
43 Artículo 2014° Aceptada
44 Artículo 2024° Aceptada
45 -Artículo 2025° Aceptada
46 Artículo 2026° Aceptada
47 Artículo 2030° Aceptada
48 Artículo 2033° Aceptada
49 Articulo 2034° Aceptada
50 Artículo 2036° Aceptada
51 Artículo 2037° Aceptada
52 Artículo 2038° Aceptada
53 Artículo 2039° Aceptada
54 Artículo 2040° Aceptada
55 Artículo 2041° Aceptada
56 Artículo 2042° Aceptada
57 Artículo 2056 - A Aceptada
58 Artículo 2082 Aceptada

TEXTO DE LAS PROPUESTAS DEL ANTEPROYECTO Y SUSTENTO DE LA ACEPTACION
ESTIMADA POR LA COMISION ESPECIAL DE ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE

REFORMA DEL CODIGO CIVIL 

Libro I
Derecho de las Personas

Sección Primera

Personas naturales

Título II
Derechos de las personas

Artículo 4 y 4 A: Propuestas Aceptadas  

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  
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Artículo 4.- El varón y la mujer tienen igual
capacidad de goce y de ejercicio de los
derechos civiles.

Artículo 4.- Tutela del embrión. Acuerdo
de procreación

Los embriones o fetos humanos, sus
células, tejidos u órganos no podrán ser
cedidos, manipulados o destruidos. Está
permitida la disposición para trasplantes de
órganos y de tejidos de embriones o fetos
muertos.

La fecundación de óvulos humanos puede
efectuarse sólo para la procreación.

No son exigibles los acuerdos de
procreación o gestación por cuenta de otro. El
parto determina la maternidad.

Lo preceptuado en este artículo podrá ser
desarrollado sólo por una norma con rango de
ley.

PROYECTO DE REFORMASCÓDIGO CIVIL DE 1984

URGENTES
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Artículo 4-A.- Manipulación genética

El genoma podrá ser modificado sólo para
prevenir,	 disminuir o erradicar enfermedades
graves.

Está	 permitida	 la	 manipulación	 genética
exclusivamente para fines terapéuticos.

3. Lo preceptuado en este artículo podrá ser
desarrollado sólo por una norma con rango de
ley.

Motivos de la Aceptación

Es importante fijar un marco más específico respecto de una realidad que no es ajena y que no
podemos negar. Una norma del Código Civil que remita su desarrollo a otra norma con rango de ley
resulta lo más adecuado.

Artículo 17: Propuesta Aceptada
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Artículo 17.- La violación de cualquiera de	 Artículo 17.- Tutela inhibitoria.
los derechos de la persona a que se refiere
este título, confiere al agraviado o a sus

	 1. La amenaza o vulneración de derechos

herederos acción para exigir la cesación de
	

inherentes a la persona, confiere al agraviado o
los actos lesivos.	 a quien tenga legítimo interés el derecho a

solicitar que se evite o suprima la actividad
La responsabilidad es solidaria.	 generadora del daño. Queda a salvo la

pretensión de indemnización por el daño
causado.

Cuando el daño es producido por dos o más
personas la responsabilidad es solidaria.

Lo establecido en este artículo es aplicable a
los demás sujetos de derecho.

Motivos de la Aceptación

Resulta interesante que pueda accionar, además, quien tenga legítimo interés. Si bien los
procedimientos constitucionales son —en teoría— más rápidos, su finalidad es la de impedir la
violación o amenaza de violación de un derecho constitucional, pero no es posible obtener una
indemnización en la vía constitucional, dado que el resultado favorable de tales procesos se limitará
a la cautela del derecho constitucional.

En ese sentido, podría ser positiva la propuesta formulada.

L IBRO II

Acto jurídico

Titulo III

Representación

Artículo 148: Propuesta Aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 148.-	 Si	 son	 dos	 o	 más	 los
representantes,	 éstos	 quedan	 obligados
solidariamente	 frente	 al	 representado,
siempre que el poder se haya otorgado por
acto	 único	 y	 para	 un	 objeto de	 interés
común.

Artículo	 148.-	 Responsabilidad	 de

representantes conjuntos

En	 la	 representación	 conjunta	 los
representantes	 son	 solidariamente
responsables frente al representado.
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Motivos de la Aceptación

No hay duda en cuanto a la imputación de responsabilidad solidaria si es que el poder conferido a
los representantes ha sido otorgado por acto único, para un objeto de interés común y la actuación a
favor de ese objeto es conjunta, no siendo relevante tanto la forma como se les ha conferido el
poder, cuanto la prosecución del objeto de interés común.

Si los representantes han sido designados individualmente, pero tienen que actuar de manera
conjunta, en el supuesto de que se lleve a cabo una mala actuación conjunta, ello puede derivar en
responsabilidad. En ese entender, podría resultar pertinente la asignación de responsabilidad
solidaria.

Artículo 150: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Articulo	 150.-	 La	 revocación	 del	 poder
otorgado por varios representados para un
objeto de interés común, produce efecto
sólo si es realizada por todos

Artículo 150: Representación común

La revocación del poder otorgado por varios
representados para una finalidad que es de
interés	 común	 entre	 ellos	 produce	 efecto
solamente	 si	 es	 realizada	 por todos,	 salvo
disposición distinta de éstos.

Motivos de la Aceptación

La redacción del Proyecto de norma modificatoria es más feliz que la norma vigente.

Artículo 153: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 153.-	 El	 poder	 es	 irrevocable
siempre	 que	 se	 estipule	 para	 un	 acto
especial o por tiempo limitado o cuando es

Artículo 153.- Poder irrevocable

La	 irrevocabilidad	 del	 poder	 puede

otorgado	 en	 interés	 común	 del estipularse para un acto especial o por plazo

representado y del representante o de un limitado o cuando se establece para un poder

tercero. otorgado en interés común del representado y
del	 representante	 o	 de	 un	 tercero.	 La

El plazo del poder irrevocable no puede ser irrevocabilidad	 del	 poder	 debe	 constar
mayor de un año. expresamente.

El vencimiento del plazo de la irrevocabilidad
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no ocasiona	 la	 revocación	 del	 poder,
estipulación distinta.

salvo

Motivos de la aceptación

Atendiendo a la naturaleza revocable del poder por ser un acto unilateral, creemos que el artículo
153 del Código Civil de 1984 consagra, equivocadamente, la figura del poder irrevocable.

En la propuesta planteada se aprecia un gran avance al establecer como regla la revocabilidad del
poder, pues se regula que la irrevocabilidad debe constar expresamente. No obstante ello, creemos
que el mejor enunciado es aquel en el que se establezca que el poder es revocable.

Artículo 157: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 157.-	 El	 representante	 debe
desempeñar personalmente el encargo, a
no	 ser	 que	 se	 le	 haya	 facultado
expresamente la sustitución.

Artículo 157.- Delegación. Sustitución.

El	 representante	 debe	 desempeñar
personalmente el encargo, a no ser que se le
haya facultado expresamente la delegación o
sustitución.

Motivos de la Aceptación

Si el representado ha facultado al representante para que sustituya el poder, también podría
facultarlo para que lo delegue. Aquí no hay ninguna vulneración al principio a través del cual la
representación tiene que ser ejercida de manera personal por el representante, pues si el
representado confía tanto en éste, puede permitirle la delegación de manera abierta o designando
inclusive aquellas personas en las que podría recaer ésta.

Ello, por otra parte, no libera al representante si incurre en culpa inexcusable en la elección de la
persona que tendrá a su cargo el ejercicio del poder por delegación.
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Título IX

Nulidad del acto jurídico

Artículo 219: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 219.- El acto jurídico es nulo: Artículo 219.- Causales de nulidad

Cuando	 falta	 la	 manifestación	 de El acto jurídico es nulo:
voluntad del agente.

1. Cuando falta la manifestación de voluntad del
Cuando se haya practicado por persona

absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto
en el artículo 1358.

sujeto o éste carece de discernimiento.

[1

Cuando	 su	 objeto	 es	 física	 o
jurídicamente	 imposible	 o	 cuando	 sea
indeterminable.

Cuando su fin sea ilícito

Cuando	 adolezca	 de	 simulación
absoluta.

Cuando no revista la forma prescrita bajo
sanción de nulidad.

Cuando la ley lo declara nulo.

En	 el	 caso	 del	 artículo	 V del	 Título
Preliminar,	 salvo	 que	 la	 ley	 establezca
sanción diversa.

Motivos de la Aceptación

Analicemos ahora el texto propuesto para el artículo 219, que se encarga de regular las causales de
nulidad. Creemos que el agregado propuesto por la Comisión, podría desestimarse sin mayor
inconveniente en tanto es claro, y no existe discusión alguna al respecto, de que aquellos que
carecen de discernimiento son incapaces, lo que ya se encuentra regulado en el inciso 2 del
presente artículo.

Artículo 226: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 226.- La incapacidad de una de Articulo 226.- Incapacidad de uno de los
las partes no puede ser invocada por la otra
en su	 propio beneficio, salvo cuando es
indivisible	 el	 objeto	 del	 derecho	 de	 la

sujetos.

Cuando hubiere más de un sujeto que integre

obligación común. una misma parte, la incapacidad de uno de
ellos	 no	 puede	 ser	 invocada	 por otro	 que
integre	 la	 misma	 parte,	 salvo	 cuando	 sea
indivisible la prestación o su objeto.

Motivos de la aceptación

Aunque con ciertas observaciones respecto de la redacción en el artículo propuesto, consideramos
que el trasfondo en el cambio propuesto perfecciona la claridad en la redacción de la disposición
normativa. Así, por un lado se tiene que con la redacción anterior no se tenía claro si la expresión
«una de las partes» respondía a la contraparte contractual, como erróneamente podría ser
interpretado; o si, se trataba de otra persona que conformaba, conjuntamente con el incapaz, una
sola de las partes del acto celebrado; interpretación que se propone en una redacción más clara y
precisa.

Por tal razón, compartimos el parecer de la Comisión Reformadora respecto de modificar el texto del
artículo 226 vigente.
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Libro III

Derecho de familia

Sección Segunda

Sociedad conyugal

Título III

Régimen patrimonial

Capítulo Primero

Disposiciones generales

Artículo 295: Propuesta Aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 295.- Antes de la celebración del Artículo	 295.-	 Elección	 y	 formalidad	 del
matrimonio,	 los futuros cónyuges pueden
optar libremente por el régimen de sociedad
de gananciales o por el de separación de

régimen patrimonial del matrimonio.

Antes o en el acto de la celebración del

patrimonios, el cual comenzará a regir al matrimonio, los futuros cónyuges pueden optar

celebrarse el casamiento, libremente	 por el	 régimen	 de	 sociedad	 de
gananciales	 o	 por	 el	 de	 separación	 de

Si	 los	 futuros	 cónyuges	 optan	 por	 el patrimonios,	 el	 cual	 comenzará	 a	 regir	 al
régimen	 de	 separación	 de	 patrimonios,
deben	 otorgar	 escritura	 pública,	 bajo
sanción de nulidad.

celebrarse el casamiento.

Si los futuros cónyuges optan por el régimen
de separación de patrimonios, deben otorgar

Para que surta efecto debe inscribirse en el
registro personal.

escritura pública, bajo sanción de nulidad.

No será necesario otorgar escritura pública
A falta de escritura pública se presume que cuando lo declaran en el acto de la celebración
los interesados han optado por el régimen
de sociedad de gananciales.

matrimonial, lo que deberá constar en el acta.

Para que surta efecto ante terceros, debe
inscribirse en el registro personal. El notario o
el alcalde,	 en su	 caso,	 dispondrán	 que se
envíen los partes al registro.

5. A falta de escritura pública o de declaración
ante funcionario municipal se presume que los
interesados	 han	 optado	 por el	 régimen	 de
sociedad de gananciales.
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Motivos de la Aceptación

Es libre el hecho de que los contrayentes establezcan el régimen patrimonial que más les favorezca.
El planteado es un criterio práctico y novedoso, ya que también el régimen patrimonial unificando
trámites podrá determinarse en sus dos opciones al momento de la celebración del matrimonio. Si a
los futuros cónyuges les resulta irrelevante la publicidad del acuerdo en la ceremonia del
matrimonio, pues serán libres de proceder en tal sentido.

Capítulo Tercero

Separación de patrimonios

Artículo 329: Propuesta Aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 329.- Además de los casos a que Artículo	 329.-	 Sustitución	 judicial	 del
se	 refieren	 los	 artículos	 295	 y	 296,	 el
régimen de separación es establecido por
el juez, a pedido del cónyuge agraviado,
cuando el otro abusa de las facultades que

régimen.

1.	 El	 régimen	 de	 separación	 puede	 ser
establecido por el juez:

le corresponden o actúa con dolo o culpa.
A pedido del cónyuge agraviado cuando el

Interpuesta	 la	 demanda,	 puede	 el juez otro	 abusa	 de	 las	 facultades	 que	 le

dictar,	 a	 pedido	 del	 demandante	 o	 de
oficio, las providencias concernientes a la
seguridad	 de	 los	 intereses	 de	 aquel.
Dichas medidas, así como la sentencia,

corresponden o actúa con dolo o culpa.

Si	 el	 otro	 cónyuge	 ha	 sido	 declarado
judicialmente interdicto o condenado por delito

deben ser inscritas en el registro personal
doloso.

para que surtan efecto frente a terceros. La c)	 Por	 abandono	 injustificado	 del	 domicilio
separación surte efecto entre los cónyuges conyugal por más de un año continuo. En este
desde la fecha de la notificación con la caso, la pretensión corresponde únicamente al
demanda. abandonado.

2. Interpuesta la demanda, puede el juez dictar,
a	 pedido	 del	 demandante	 o	 de	 oficio,	 las
medidas concernientes a la seguridad de los
intereses de aquél. Dichas medidas, así como
la sentencia, deben ser inscritas en el registro
personal	 para	 que	 surtan	 efecto	 frente	 a
terceros. Entre los cónyuges la sentencia que
declara	 fundada	 la	 sustitución	 del	 régimen
patrimonial	 surte	 efecto	 desde	 que	 queda
consentida o ejecutoriada.
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Motivos de la Aceptación

Nos remitimos a la exposición de motivos de la Comisión Reformadora.

Título IV

Aceptación y renuncia de la herencia

Artículo 673: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 673.-	 La	 herencia	 se presume Artículo	 673.-	 Plazo	 de	 aceptación	 o
aceptada cuando ha transcurrido el plazo
de tres meses, si el heredero está en el
territorio de la República, o de seis, si se

renuncia.

Si el llamado a la sucesión como heredero no

encuentra en el extranjero, y no hubiera la aceptara ni renunciara dentro de los noventa

renunciado	 a	 ella.	 Estos	 plazos	 no	 se días	 de	 conocido	 por	 él	 el	 contenido	 del

interrumpen por ninguna causa. testamento o, en su caso, de haber adquirido
firmeza	 la	 declaración	 de	 sucesión	 legal	 y
llamamiento de herederos, los demás llamados
a la sucesión, los acreedores de aquéllos y de
ésta, pueden requerirlo notarialmente para que
dentro de un plazo no mayor de noventa días
desde notificado el	 requerimiento,	 declare si
acepta	 la	 herencia	 o	 la	 renuncia.	 Si	 se
desconociera el domicilio, el requerimiento será
judicial	 y	 por	 edictos,	 tramitándose	 como
proceso no contencioso.

A falta de declaración de aceptación expresa,
o de que el requerido haya 	 supeditado su
aceptación	 al	 resultado	 del	 inventario	 de	 la
masa, o de renuncia dentro del plazo señalado
en el inciso 1, la herencia se tiene por aceptada
pura y simplemente, salvo que el llamado fuera
una persona incursa en los artículos 43 ó 44 o
una repartición estatal.

Motivos de la aceptación

Coincidimos con la Comisión Reformadora en que el inicio del cómputo de la condición de heredero
no debería entenderse desde la muerte del causante; pues, si bien la muerte del causante
constituye un hecho objetivo y, por consiguiente, verificable, no es menos cierto que en no pocas
ocasiones, ese momento no supone que quien es su heredero conozca la condición de tal.
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Ahora bien, aunque admitimos que, en efecto y como advierte la propia Comisión, la norma
propuesta busca remediar el censurable vacío de nuestra legislación actual (que omite fijar el
momento inicial del plazo para la aceptación o renuncia), y se deja asi de lado la criticable decisión
legal del artículo 673 actual (de aceptación presunta, si no se renuncia en los plazos señalados,
cuyo momento inicial no se indica), consideramos que, en general, la solución propuesta ha sido
demasiado elaborada. En nuestra opinión, hubiese bastado con agregar una línea al texto vigente
en la que se estableciera que no se puede renunciar a la condición de heredero o aceptarla, si ya se
hubiese sido declarado como tal.

Título V

Representación

Artículo 682: Propuesta Aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 682.-	 En	 la	 línea	 recta
descendente la representación es ilimitada
en favor de los descendientes de los hijos,
sin distinción alguna.

Artículo 682.- Representación ilimitada

La representación es ilimitada en la linea de los
descendientes, aunque haya una sola estirpe.

Motivos de la Aceptación

Consideramos más adecuada la redacción del proyecto cuando hace amplia referencia a la línea de
los descendientes. Asimismo, resulta importante señalar que cuando se trata de una sola estirpe no
existe representación.

Artículo 683: Propuesta Aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 683.- En la línea colateral sólo hay Artículo 683.- Representación	 en	 la	 línea
representación para que al heredar a un
hermano, concurran con los sobrevivientes
los hijos de los hermanos premuertos que

colateral

En la línea colateral, los descendientes de los

tengan	 derecho	 a	 representarlo	 en	 los hermanos y tíos carnales tienen derecho de

casos previstos en el articulo 681. representación según el lugar y grado de éstos,
a	 recibir	 la	 herencia	 que	 a	 éstos	 les
correspondería si viviesen o a la que hubieran
renunciado o perdido por indignidad.
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Estamos convencidos de que esta propuesta planteada por la Comisión si responde a un cambio
urgente y necesario que debe efectuarse.

El nuevo texto cumpliría una función importantísima, crucial, y además poco sabida por
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Motivos de la Aceptación

La redacción resulta más adecuada. Asimismo, sería pertinente ampliar los casos de representación
colateral.

Título III

La legítima y la porción disponible

Artículo 723: Propuesta acepta íntegramente

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 723.-	 La	 legítima	 constituye	 la
parte de la herencia de la que no puede
disponer	 libremente	 el	 testador	 cuando

Articulo 723.- Legítima. Noción. Cálculo

La legítima constituye la parte del valor del

tiene herederos forzosos. patrimonio del causante,	 calculado como se
establece en el inciso siguiente.

El patrimonio del causante sobre el que se
determina la legítima es el resultado de sumar
al valor neto de la masa sucesoria el valor de
todas	 las	 donaciones	 u	 otras	 liberalidades
efectuadas por el causante, con excepción de:
(a)	 las	 efectuadas	 verbalmente;	 (b)	 las	 no
colacionables a que se refieren los artículos
837, 838 y 839 y (c) las efectuadas a no
legitimarlos diez años antes de la apertura de la
sucesión. Para calcular el valor neto de la masa
sucesoria no se incluyen en los pasivos las
cantidades por los conceptos a que se refiere el
artículo 869.

Lo dispuesto en el artículo 835 también se
aplica para calcular el valor de las liberalidades
a no legifimarios.

Las disposiciones de este Título se aplican a
la sucesión legal.

Motivos de la aceptación
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generalidad de personas, pues no sólo define la noción de legítima, sino que además establece
cuáles son los criterios que se deben seguir para calcularla.

Antes de pasar a revisar otra de las propuestas, quisiéramos manifestar nuestra complacencia por la
acertada decisión que ha adoptado la Comisión, en el sentido de restringir las donaciones o
liberalidades otorgadas a no legitimarios, a aquéllas realizadas hasta diez años antes de la apertura
de la sucesión.

Sin duda alguna la necesidad de reducir el plazo, a fin de brindar mayor seguridad jurídica ha sido
debidamente atendida en el artículo proyectado.

Artículo 729: Propuesta aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 729.- La legitima de cada uno de
los herederos forzosos es una cuota igual a
la	 que	 les	 corresponde	 en	 la	 sucesión
intestada,	 cuyas	 disposiciones	 rigen,
asimismo, su concurrencia, participación o
exclusión.

Artículo 729.- Aplicación de normas.

Las	 disposiciones	 de	 la	 sucesión	 legal	 se
aplican	 supletoriamente	 a	 la	 participación,
concurrencia o exclusión de legítima.

Motivos de la aceptación

En este caso, la Comisión ha planteado una enmienda que consideramos sumamente acertada, en
tanto corrige un error que ha sido criticado por toda la doctrina nacional.

Así, sugiere que se modifique el texto de la norma, de manera tal que ya no se confunda, como
ocurre hoy en dia, dada la defectuosa redacción del artículo 729 del Código de 1984, la expresión
cuota de legitima con cuota de sucesión legal, pues la primera podría ser mucho menor a la
segunda.

Artículo 771: Propuesta aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 771.- Si el testador que tiene la
libre	 disposición	 de	 sus	 bienes	 instituye
herederos voluntarios y legatarios, la parte
que corresponde a aquéllos no será menor
de la cuarta parte de la herencia, con cuyo
objeto	 serán	 reducidos	 a	 prorrata	 los
legados, si fuere necesario

Artículo 773.- Se deroga.
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Motivos de la aceptación

La siguiente enmienda consiste en la derogación del artículo 771 que, actualmente, consagra la
llamada Cuarta Falcidia, una institución anacrónica que limita la facultad de disposición del testador,
aunque no tenga legitimarios o herederos forzosos.

Por tal motivo, en tanto coincidimos en que, no habiendo herederos forzosos o legitimarios, la
voluntad del testador no debería restringirse, estamos de acuerdo con esta enmienda.

Título VIII

Albaceas

Artículo 788: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 788.-	 Los	 albaceas	 no	 son
representantes	 de	 la	 testamentaría	 para
demandar	 ni	 responder	 en	 juicio,	 sino

Artículo 788.- Intervención procesal.

El albacea tiene legitimación para intervenir

tratándose de los encargos del testador, de en representación de la sucesión indivisa como

la administración que les corresponde y del demandante,	 demandado,	 lifisconsorte	 o

caso del artículo 787, inciso 10. coadyuvante, según corresponda, en todos los
procesos de los que el causante fue parte y en
todos los procesos relativos a la sucesión o
masa sucesoria.

Si el albaceazgo fuera conjunto, bastará la
intervención de uno cualquiera de ellos, salvo
para los actos de allanamiento, transacción o
desistimiento.

Motivos de la aceptación

Siguiendo lo señalado por la Comisión, debemos resaltar que la enmienda modifica la regla del
actual artículo 788, que es limitativo, causante de serios problemas prácticos y, en parte,
contradictorio con el artículo 791, lo que en los hechos podría generar y, en efecto genera, serios
inconvenientes. Cabe advertir además que el inciso 2 recoge el mismo principio establecido en el
articulo 68 del Código Procesal Civil, cuya idea reproduce para disipar cualquier duda.

De esta manera, con la norma propuesta se solucionaría un problema, por lo que suscribimos
íntegramente su necesidad en nuestro sistema jurídico.
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URGENTES

Congreso de la República
Título IV

Sucesión del cónyuge

Artículo 824: Propuesta aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 824.- El cónyuge que concurra con
los	 padres	 o	 con	 otros	 ascendientes	 del
causante, hereda una parte igual a la de uno
de ellos.

Artículo 824.- Concurrencia con padres del
causante.

El cónyuge que concurra con los padres del
causante hereda una parte igual a la de cada
uno de ellos.

Motivos de la aceptación

El siguiente de los artículos del Código Civil que se propone enmendar es el 824, sugiriéndole
modificación del criterio que hoy rige para los casos en que el cónyuge concurre con los padres del
causante.

Actualmente, se establece que el cónyuge que concurra con los padres o con otros ascendientes del
causante, hereda una parte igual a la de uno de ellos. De esa manera, el texto actual dispone que
el cónyuge que concurra con padres herede un tercio, lo cual no genera crítica alguna, aunque lo
contrario ocurre si en vez de concurrir con los padres concurriera con los cuatro abuelos, supuesto
en el cual heredaría un quinto.

Así las cosas, coincidimos con la Comisión en que la norma debe limitarse a la concurrencia del
cónyuge con los padres del causante.

Esta enmienda guarda directa relación con la que se propone para el artículo 816, que ya hemos
comentado y respecto de la cual hemos resaltado que, justamente, el único cambio que debería
realizarse es el relativo a la prelación del cónyuge que sólo debería concurrir con hijos o
descendientes, o con padres, y debería ser preferido a todos los demás órdenes.

Sección Cuarta

Masa hereditaria

Título I

Colación

Artículo 833: Propuesta Aceptada
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Artículo 833.- La colación de los bienes se
hace a elección de quien colaciona,
devolviendo el bien a la masa hereditaria o
reintegrando a ésta su valor. Si el bien
hubiese sido enajenado o hipotecado, la
colación se hará también por su valor. En
ambos casos, el valor del bien es el que
tenga en el momento de la apertura de la
sucesión.

Artículo 833.- Forma de colacionar.

La colación se hace incluyendo el valor de la
liberalidad en la masa distribuible entre los
legitimarios, para recalcular las cuotas a fin de
que el colacionante tome de menos en la
partición un tanto igual al valor de lo que ya
recibió.

Motivos de la Aceptación

Nos remitimos a la Exposición de Motivos de la Comisión Reformadora

Artículo 884: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 834.- El que colaciona en especie
deducirá en su favor el valor de las mejoras
que hubiere hecho, y resarcirá a la masa
hereditaria el valor de los deterioros que el
bien haya sufrido por culpa suya.

Artículo 834. Se deroga.

Motivos de la Aceptación

Al haberse planteado la modificación del artículo 833, el numeral 834 carece de sentido.

Artículo 835: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 835.- Si la liberalidad consistió en
dinero, créditos, o títulos valores, se hará
un	 equitativo	 reajuste,	 según	 las

Artículo 835.- Reajuste del valor.

El valor a colacionar es el correspondiente al

circunstancias del caso, para determinar el momento de la	 liberalidad,	 actualizado	 a	 la

valor colacionable al tiempo de la apertura
de la sucesión.

fecha de la partición.

En	 caso	 de	 discrepancia	 entre	 los
herederos, el valor será determinado, en la
vía	 incidental,	 por	 el	 juez	 a	 quien
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CÓDIGO CIVIL DE 1984
	

PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

corresponde conocer de la sucesión.

Motivos de la Aceptación

Resultaría más adecuado, siguiendo con las modificaciones planteadas, considerar el valor a la
fecha de partición de la masa entre los legitimarlos que el de la muerte del causante

Artículo 840: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 840.- Los intereses legales y los
frutos que produzcan el dinero y demás
bienes	 colacionables	 integran	 la	 masa
hereditaria	 desde	 la	 apertura	 de	 la
sucesión.

Artículo 840.- Se deroga.

Motivos de la Aceptación

Al haberse planteado la modificación de los artículos precedentes, el numeral 840° carece de
sentido.

Capítulo I

Partición

Artículo 865: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 865.- Es nula la partición hecha
con	 preterición	 de	 algún	 sucesor,	 la
pretensión es imprescriptible y se tramita

Artículo 865.- Nulidad de la partición

Es nula la partición hecha con omisión de

como proceso de conocimiento, algún sucesor.

La nulidad no afecta los derechos de los La nulidad no afecta los derechos de los

terceros adquirentes de buena fe y a título terceros adquirentes de buena fe y a título

oneroso. oneroso.
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Motivos de la aceptación

Coincidimos con los argumentos esgrimidos por la Comisión Reformadora respecto al cambio
propuesto en este artículo; en la medida de que con el mismo se clarifica el texto de la norma,
habida cuenta de que actualmente ella hace que se puedan dar confusiones al interpretarla y
aplicarla.
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L IBRO V

Derechos reales

S ECCI Ó N PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 882: Propuesta aceptada íntegramente

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS URGENTES

Artículo	 882.-	 No	 se	 puede	 establecer Artículo 882.- Prohibición de enajenar o
contractualmente la prohibición de enajenar
o gravar, salvo que la ley lo permita.

gravar

Salvo disposición legal distinta, mediante acto
jurídico se puede establecer la prohibición de
disponer o gravar, hasta por el plazo máximo
de diez años, reduciéndose cualquier exceso al
plazo indicado.

Motivos de la aceptación

Las propuestas de reforma al Libro de Derechos Reales se inician con el artículo 882, en el cual la
Comisión recoge los comentarios que se han vertido sobre el tema en los últimos años y con los
que comulgamos en todos sus extremos en tanto flexibilizan el contenido del articulo 882 para que
no constituya obstáculo al tráfico comercial y a la contratación contemporánea. Una decisión
sumamente acertada y digna de elogio.

Artículo 988: Propuesta aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 988.- Los bienes comunes que no
son	 susceptibles	 de	 división	 material
pueden ser adjudicados, en común, a dos o

Artículo 988.- Adjudicación o venta

1. El bien común que no sea susceptible de

más copropietarios que convengan en ello,
o se venderán por acuerdo de todos ellos y

división material o cuya división menoscabe su
valor	 puede,	 por	 unanimidad	 entre	 los

se dividirá el precio. Si los copropietarios no copropietarios:

estuvieran de acuerdo con la adjudicación
en común o en la venta contractual, se
venderán en pública subasta.

Ser adjudicado	 a	 un	 copropietario o	 en
común	 a	 dos	 o	 más	 copropietarios	 que
convengan en ello y que compensarán a los
demás copropietarios en la proporción que a
cada uno corresponda;

Ser vendido contractualmente, dividiéndose
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el precio de venta entre los copropietarios,
según la porción de sus alícuotas.

2. Si los copropietarios no estuvieran de
acuerdo en la adjudicación o en la venta
contractual, a solicitud de cualquiera de ellos se
procederá a su venta en subasta pública
tomando como base el precio de la tasación
que el solicitante anexará a su solicitud. La
pretensión se tramita como proceso no
contencioso, concluido el cual el Juez dispondrá
la venta mediante remate por martillero público
conforme a las reglas de ejecución forzada con
exclusión de los artículos 728, 729 y 730 del
Código Procesal Civil. El precio de venta será
dividido entre los copropietarios, según la
porción de sus alícuotas.

Motivos de la aceptación

Reconocemos que la modificación propuesta en este extremo resulta pertinente y conveniente en
tanto su interpretación salva los inconvenientes que su texto podría generar en algunos casos.
Asimismo, coincidimos con la Comisión Reformadora que en que la modificación además de
responder a razones prácticas de la experiencia judicial, establece de manera adecuada la vía
procedimental para la pretensión materia de este artículo, extremo que se había omitido en la
regulación vigente.

Título III
Hipoteca

Artículo 1101: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1101.- La hipoteca se extiende a Artículo 1101.- Extensión de la hipoteca en
todas	 las	 partes	 integrantes	 del	 bien
hipotecado, a sus accesorios, y al importe
de las indemnizaciones de los seguros y de

cuanto al bien

La hipoteca se extiende a todas	 las partes

la expropiación, salvo pacto distinto, integrantes y accesorios del bien hipotecado,
tanto actuales como futuros, y al importe de las
indemnizaciones	 de	 los	 seguros	 y	 de	 la
expropiación, salvo pacto distinto.

Motivos de la Aceptación

Si bien de ordinario queda establecido en los contratos de hipoteca que ésta se extiende a las
partes integrantes y accesorios del bien, y a todo lo que luego (en el futuro) le pueda corresponder

99



Congreso de la República
tanto de hecho como por derecho, ha existido y existe un increíble debate judicial en torno a cuál es
el alcance de la hipoteca, que además ha generado que las Salas Civiles de la Corte Suprema
dicten resoluciones contradictorias que no generan predictibilidad y que más bien promueven la
inseguridad jurídica.

Cuando se hace referencia a partes integrantes y accesorios, tanto actuales como futuros, lo que se
está diciendo es que la hipoteca se extiende del terreno que ha sido gravado originalmente a las
edificaciones que sobre él puedan efectuarse.

Y esta precisión es importantísima: son famosos los casos en los cuales se otorgaron hipotecas
sobre terrenos para garantizar mutuos dinerarios cuyo objeto era la construcción precisamente de
edificaciones (casas, edificios) sobre dichos terrenos. Pues bien, judicialmente se llegó a esta
sinrazón: la Corte Suprema estableció que la hipoteca se había constituido únicamente sobre el
terreno, y que en consecuencia el gravamen no alcanzaba a la fábrica.

¿Cual sería el interés de un acreedor de rematar únicamente el terreno sabiendo que la fábrica no
está afectada?, o peor todavía, ¿qué postor estaría interesado en adjudicarse el terreno si no podrá
hacer nada con él por la existencia de la edificación ajena a la garantía?

Artículo 1106 : Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1106.-	 No	 se	 puede	 constituir
hipoteca sobre bienes futuros.

Artículo 1106.- Hipoteca de un bien futuro

La hipoteca sobre un bien futuro queda sujeta a
la condición de que dicho bien llegue a existir.

Motivos de la Aceptación

No puede confundirse el trámite registral constitutivo de la hipoteca con la posibilidad de que se
pueda contratar bajo la modalidad de condición suspensiva.

Tal contrato estará sujeto en su eficacia a la verificación de la citada condición

La regulación actual resulta inútil, ya que en la actualidad existe una importante expansión del
mercado inmobiliario y lo normal es contratar sobre bienes futuros con garantía hipotecaria, el
mismo que se formalizará cuando el bien llegue a existir.

Artículo 1107 : Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1107.- La hipoteca cubre el capital,
los intereses que devengue, las primas del
seguro	 pagadas	 por el	 acreedor	 y	 las
costas del juicio.

Artículo 1107.- Extensión de la hipoteca en
cuanto al crédito

La hipoteca cubre el capital, los intereses que
devengue, las primas del seguro pagadas por el 
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acreedor y las costas y costos que origine la
cobranza. El importe cubierto por la hipoteca
puede exceder el monto del gravamen.

Motivos de la Aceptación

Nos remitimos a la Exposición de Motivos de la Comisión Reformadora

Título V

Transmisión de las obligaciones

Capítulo Único

Cesión de derechos

Artículo 1207: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1207.- La cesión debe constar por
escrito, bajo sanción de nulidad.

Cuando el acto o contrato que constituye el
título de la transferencia del derecho conste
por	 escrito,	 este	 documento	 sirve	 de
constancia de la cesión.

Artículo 1207.- Formalidad.

La cesión debe constar por escrito, bajo sanción
de nulidad.

(Derogar el segundo párrafo)

Motivos de la aceptación

La Comisión sugiere la derogación del segundo párrafo del articulo 1207, cuya aplicación se limita
exclusivamente a aquellos casos en que el documento que constituye el título del derecho de crédito
no se encuentra extendido a favor de una persona en particular, sino a favor del portador del
documento, situación que, como advierte en la Exposición de Motivos, es absolutamente
excepcional y más bien extraña.

Concordamos con la Comisión Reformadora en que esta modificación resulta conveniente, en tanto
el segundo párrafo resulta reiterativo y, por lo mismo, superfluo e innecesario.

Por ello, consideramos que la propuesta, en tanto mejora y enriquece nuestro sistema jurídico, debe
ser aceptada.
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Artículo 1209: Propuesta Aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1209.- También puede cederse el Artículo	 1209.-	 Cesión	 de	 derechos
derecho	 a	 participar	 en	 un	 patrimonio
hereditario	 ya	 causado,	 quedando	 el
cedente obligado a garantizar su calidad de

sucesorios

Los herederos y legatarios de parte alícuota

heredero. pueden	 ceder	 total	 o	 parcialmente	 sus
derechos	 de	 participación	 en	 la	 sucesión
indivisa.

El cesionario sucede al cedente en	 las
obligaciones patrimoniales sucesorias de éste.

En la cesión que se haga sin especificación
de los bienes y derechos que componen la
sucesión	 indivisa,	 sólo	 se	 responde	 como
enajenante de cosa ajena si no fuera cierta la
calidad sucesoria.

Salvo disposición testamentaria distinta, los
coherederos y, en su caso, colegatarios, tienen
preferencia absoluta entre sí, y de acuerdo a su
cuota, para la adquisición de la cuota indivisa
que uno de ellos desee transferir por cualquier
título a quien no sea cosucesor.

5. Si la cesión a quien no sea cosucesor es a
título oneroso, se aplican las disposiciones del
retracto en cuanto sean pertinentes.

Motivos de la Aceptación

Nos remitimos a la Exposición de Motivos de la Comisión Reformadora

Artículo 1210 : Propuesta aceptada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES  
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
Artículo	 1210.-	 La	 cesión	 no	 puede
efectuarse cuando se opone a la ley, a la
naturaleza de la obligación o al pacto con el
deudor.

Articulo 1210. No cesión.

[...]

El pacto por el que se prohibe o restringe la El pacto por el que se prohíbe o restringe la
cesión es oponible al cesionario de buena cesión no es oponible al cesionario, salvo que
fe, si consta del instrumento por el que se
constituyó la obligación o se prueba que el
cesionario lo conocía al momento de la
cesión.

conste	 del	 instrumento	 por	 el	 que	 se
constituyó la obligación o se pruebe que el
cesionario conocía dicho pacto al momento
de la cesión.

Motivos de la aceptación

Debemos expresar nuestro acuerdo respecto de suprimir la expresión «buena fe». No obstante ello,
creemos conveniente señalar que, en realidad, a nivel de operadores jurídicos, dicho error no
genera mayores inconvenientes.

Título IX

Inejecución de obligaciones

Capítulo Primero

Disposiciones generales

Artículo 1322: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1322.- El daño moral, cuando él se
hubiera irrogado, también es susceptible de
resarcimiento.

Artículo 1322.- Daño al sujeto de derecho.
Daño moral

El daño a la persona, así como el daño moral,
cuando	 se	 hubieran	 irrogado,	 también	 son
susceptibles de reparación.

Motivos de la Aceptación

Podría ser de interés diferenciar el daño a la persona del daño moral, en concordancia a lo
establecido por el artículo 1985° del Código Civil.

Artículo 1399: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS  
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U RGENTES

Artículo 1399.- En los contratos nominados
celebrados por adhesión o con arreglo a.
cláusulas	 generales	 de	 contratación	 no
aprobadas administrativamente, carecen de
eficacia las estipulaciones contrarias a las
normas	 establecidas	 para	 el
correspondiente contrato, a no ser que las
circunstancias de cada contrato particular
justifiquen su validez.

Artículo 1399.- Se deroga el segundo párrafo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es de
aplicación cuando las partes se hubieran
sometido a un reglamento arbitral.

Motivos de la Aceptación

Respecto de este extremo consideramos apropiada la modificación propuesta, por los argumentos
que la sustentan.

Título V

Contratos preparatorios

Artículos 1417 y 1424: Propuestas aceptadas

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 1417.- El compromiso de contratar
puede ser renovado a su vencimiento por
un plazo no mayor que el indicado como
máximo	 en	 el	 artículo	 1416	 y	 así
sucesivamente.

Artículo 1417.- Se deroga

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1424.-	 Al	 vencimiento	 de	 la
opción, las partes pueden renovarla por un
plazo no mayor al máximo señalado en el

Artículo 1424.- Se deroga

104

n ..44 41 • Hl I



Congreso de la República
artículo 1423 y así sucesivamente.

Motivos de la aceptación

Las siguientes enmiendas propuestas se refieren a los contratos preparatorios, sugiriéndose la
derogación de los artículos 1417 y 1424.

La derogación de estas normas encuentra plena justificación en la entrada en vigencia de la Ley N°
27420 (el 7 de febrero de 2001) que al haber modificado los plazos máximos del compromiso de
contratar y del contrato de opción, habría derogado tácitamente los preceptos originales del Código
de 1984.

Lo que ocurre es que antes, el plazo del compromiso de contratar no podía ser mayor de un año y la
mencionada Ley estableció que el plazo del compromiso de contratar debía ser determinado o
determinable, de modo tal que si no se estableciera plazo, éste se consideraría de un año.

Artículo 1433: Propuesta Aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1433.- Las reglas de los artículos Artículo 1433.- Imposibilidad parcial
1431	 y	 1432	 son	 aplicables	 cuando	 el
cumplimiento	 de	 la	 prestación	 se	 hace
parcialmente imposible,	 a	 menos que el

1	 Las reglas de los artículos	 1431	 y 1432,
primer	 párrafo,	 son	 aplicables	 cuando	 el

acreedor	 manifieste	 al	 deudor	 su cumplimiento	 de	 la	 prestación	 se	 hace

conformidad para el cumplimiento parcial,
en	 cuyo	 caso	 debe	 efectuarse	 una

parcialmente imposible, a menos de que el
acreedor manifieste al deudor su conformidad

reducción	 proporcional	 en	 la para el cumplimiento parcial, 	 en cuyo caso

contraprestación debida. debe efectuarse una reducción proporcional en
la contraprestación debida.

El contrato se	 resuelve cuando no sea
posible la reducción. El contrato se resuelve cuando no sea posible

la reducción.

2.	 Cuando	 la	 imposibilidad	 parcial	 sea
imputable al acreedor, éste deberá satisfacer la
contraprestación, correspondiéndole la parte de
la	 prestación	 cuya	 ejecución	 es	 posible	 así
como los derechos y las acciones que hubieren
quedado relativos a la parte de la prestación
imposible.

Motivación de la Aceptación

Nos remitimos a la Exposición de Motivos de la Comisión Reformadora
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Capítulo Tercero

Saneamiento por Vicios Ocultos

Artículo 1511: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1511.- El adquirente puede pedir,
en	 razón	 del	 saneamiento	 a	 que	 está
obligado el	 transferente,	 la resolución del
contrato.

Artículo	 1511.-	 Pretensiones	 del
adquirente

El	 adquirente	 puede	 pedir,	 en	 razón	 del
saneamiento	 a	 que	 está	 obligado	 el
transferente, las prestaciones establecidas en
el artículo 1512.

Motivos de la Aceptación

Expresamos nuestro respaldo a la modificación del articulo 1511, toda vez que resulta coherente
con la figura del saneamiento por vicios ocultos.

Señala la Comisión que el Código Civil 1984, en el artículo 1511, así como en el artículo 1512,
denomina resolución al derecho que confiere al adquirente en el caso en que se produzca la pérdida
del bien por vicios ocultos; ello, no obstante de que no se trata de un derecho de resolución, es
decir, del derecho de provocar la ineficacia del contrato, en los términos indicados en el artículo
1372.

Indica la Comisión que el derecho de saneamiento en el caso de vicios ocultos está conformado por
el conjunto de prestaciones indicadas en el artículo 1512, en términos idénticos a los que establece
para la evicción el articulo 1495, que no se refiere, en absoluto, a la resolución.

Por lo tanto, en el nuevo articulo 1511 la Comisión ha omitido toda referencia al concepto de
resolución.

Efectivamente, tenemos que teóricamente es correcto decir que el articulo 1512 no contempla la
resolución por incumplimiento, sino una resolución para dejar sin efecto el contrato por razón de los
vicios de que adolece el bien.

Ahora bien, respecto de la posición adoptada por el artículo 1511 de nuestro Código Civil, juzgamos
que la interpretación realizada por el profesor Manuel de la Puente es la más acertada y
conveniente, por lo que seguiremos su postura.

Así, al realizar una lectura sistemática de los artículos 1511, 1512 y 1516, podemos percatamos de
que, en realidad, la acción redhibitoria no contempla la resolución del contrato.

Así las cosas, la acción redhibitoria no tiene por finalidad dejar sin efecto el contrato mediante la
acción resolutoria o la rescisoria, sino producir efectos propios del saneamiento por vicio oculto, los
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cuales no se aplican retroactivamente. Asevera De la Puente, al respecto, que el hecho de que el
vicio deba existir al momento de la transferencia no significa que haya lugar al saneamiento, sino
únicamente es un presupuesto para que el saneamiento, si fuera posteriormente exigible, lo sea de
cargo del transferente.

Es por ello que consideramos que el proyecto de articulo resulta más apropiado.

Artículo 1523: Propuesta Aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 1523.- Si el transferente garantiza Artículo	 1523.-	 Garantía	 de	 buen
el buen funcionamiento del bien transferido
durante cierto tiempo, 	 el	 adquirente	 que
alegue vicio o defecto de funcionamiento

funcionamiento

Si	 el	 transferente	 garantiza	 durante	 cierto

debe	 comunicarlo	 al	 transferente	 en	 el tiempo	 el	 buen	 funcionamiento	 del	 bien

plazo	 de	 siete	 días	 a	 partir	 del transferido, el adquirente que alegue vicio o

descubrimiento; y puede entablar la acción defecto de funcionamiento debe comunicarlo al

correspondiente dentro del plazo de dos transferente dentro del plazo pactado. A falta

meses	 a contar desde	 la	 fecha	 de	 la
comunicación

de estipulación, deberá hacerlo dentro de los
cinco	 días	 hábiles	 siguientes	 de	 vencido el
plazo de la garantía.

Motivos de la Aceptación

Nos remitimos a la Exposición de Motivos de la Comisión Reformadora

Artículo 1987: Propuesta aceptada

CÓ DIGO C IVIL 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1987.-	 La	 acción	 indemnizatoria
puede ser dirigida contra el asegurador por
el daño,	 quien	 responderá solidariamente
con el responsable directo de éste.

Artículo	 1987.-	 Limitación	 de	 la
responsabilidad del asegurador

La	 indemnización	 puede	 ser	 reclamada	 al
asegurador del daño, quien está obligado a
pagar solamente hasta el monto de lo pactado
con el asegurado.

Motivos de la aceptación

Como puede percibirse, la redacción del precepto actual es bastante desafortunada, de modo que
una interpretación literal del mismo podría llevar a sostener que la compañía de seguros debería
responder por montos superiores a los establecidos dentro de la cobertura del contrato de seg
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Tan es así que esa interpretación literal generó infinidad de críticas. No obstante, hoy la
interpretación sistemática se impone, de modo que el artículo 1987 debe ser leído en concordancia
con el inciso 4 del artículo 325 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley N° 26702), que establece que «las
empresas de seguros están prohibidas de pagar indemnizaciones por siniestros en exceso de lo
pactado».

Se trata, en consecuencia, de una solidaridad limitada, en tanto la aseguradora sólo debe responder
hasta el límite de la cobertura señalada en la póliza.

Es de destacar que si el asegurador paga la indemnización, puede luego subrogarse contra el
deudor directo, autor del daño, de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 1260 del
Código Civil.

De este modo, creemos que en este extremo la modificación propuesta por la Comisión
Reformadora resulta acertada, por lo que concordamos con su incorporación al Código Civil, cuerpo
normativo mucho más conocido y de ámbito general, a diferencia de la Ley n.° 26702, en la que —
como hemos dicho— se encuentra regulado el tema en materia de seguros.
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Libro IX

Registros Públicos

Título II

Disposiciones generales

Artículo 2008: Propuesta aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 2008.- Los registros públicos de
que trata este Libro son los siguientes:

Artículo 2008.- Clases de Registros

Los registros públicos de que trata este Libro
1	 Registro de la propiedad inmueble, son los siguientes:

2 Registro de personas jurídicas. 1. Registro de Bienes, que comprende los de
inmuebles, muebles y derechos.

3 Registro de mandatos y poderes.
2.	 Registro	 de	 Personas	 Jurídicas,	 que

4 Registro personal. comprende los de asociaciones, fundaciones,
comités y comunidades campesinas.

5 Registro de testamentos.

3.	 Registro	 de	 Personas	 Naturales,	 que
6 Registro de sucesiones intestadas.

comprende	 las	 secciones	 personal,	 de

7 Registros de bienes muebles. mandatos y poderes y de sucesiones.

Motivos de la aceptación

Advertimos que la propuesta modificatoria contenida como primera enmienda tiene por finalidad
otorgar mayor eficiencia a los Registros Públicos, lo que, en definitiva, implica simplificar y agilizar
los trámites e inscripciones en las oficinas registrales.

Con dicho objetivo la Comisión organiza los registros de un modo distinto al actual. En el Proyecto
de Reformas la nueva clasificación reduce a tres los registros que conforman los registros públicos;
a saber: registro de bienes, registro de personas jurídicas y registro de personas naturales,
incorporando de manera acertada en el segundo de los registros a las comunidades campesinas,
decisión que nos parece acertada.

Artículo 2009: Propuesta aceptada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 2009.- Los registros públicos se
sujetan a lo dispuesto en este Código, a
sus leyes y reglamentos especiales.

Artículo	 2009.-
Registros

Régimen legal de los
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Quedan comprendidos en el párrafo
anterior los registros de naves, de
aeronaves, de prenda agrícola y los demás
regulados por leyes especiales.

Los Registros Públicos se sujetan a lo
dispuesto en este Código, en sus leyes y
reglamentos.

Las disposiciones de este Libro son de
aplicación a los demás registros jurídicos
regulados por leyes especiales.

Motivos de aceptación

Sobre los cambios sugeridos respecto del artículo 2009, expresamos nuestro total acuerdo, en la
medida de que la propuesta de modificación no es sino una consecuencia de la entrada en vigencia
de la Ley n.° 27755 y, asimismo, de la nueva clasificación de los registros públicos sugerida en el
artículo 2008.

En tal sentido, el primer párrafo se mantiene casi igual al vigente. El segundo párrafo, en cambio, sí
se modifica, en virtud de los cambios introducidos en la legislación por la Ley de la Garantía
Mobiliaria.

Además y como se resalta en la exposición de motivos, en la enmienda se precisa que las
disposiciones del Código también se aplican a todos los registros jurídicos, o sea a aquéllos que
tienen consecuencias jurídicas, de manera tal que los usuarios de dichos registros puedan
beneficiarse con las garantías establecidas a favor de los terceros registrales.

Artículo 2014: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 P ROYECTO DE R EFORMAS

URGENTES

Artículo 2014.- El tercero que de buena fe Artículo	 2014.-	 Principio	 de	 buena	 fe
adquiere a título oneroso algún derecho de
persona que en el registro aparece con
facultades	 para	 otorgarlo,	 mantiene	 su

registra!

En el caso del Registro de Bienes, el tercero
adquisición	 una vez	 inscrito su	 derecho,
aunque	 después	 se	 anule,	 rescinda	 o
resuelva	 el	 del	 otorgante	 por	 virtud	 de
causas que no consten 	 en los registros

que de buena fe adquiere algún derecho de
persona que en el asiento registra! aparece con
ffacultades	 para	 otorgarlo,	 mantiene	 su

públicos. adquisición	 una	 vez	 inscrito	 su	 derecho,
La	 buena	 fe	 del	 tercero	 se	 presume
mientras	 no	 se	 pruebe	 que conocía	 la

aunque después se declare nulo, 	 se anule,
rescinda o resuelva el del otorgante por virtud

inexactitud del registro. de causas que no consten en los asientos
registrales	 o	 en	 los	 títulos	 archivados
correspondientes.

En el caso de los Registros de Personas
Jurídicas y Naturales, la posterior inexactitud o
invalidez	 de	 los	 asientos	 registrales	 no
perjudicará	 a	 quien	 de	 buena	 fe	 hubiere
adquirido	 un	 derecho	 u	 obtenido	 algún
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beneficio patrimonial sobre la base de ellos,
siempre que las causas de dicha inexactitud o
invalidez no consten en los asientos registrales
o en los títulos archivados correspondientes.

La buena fe del tercero se presume mientras
no se pruebe que conocía la inexactitud de los
asientos registrales o de los títulos archivados
correspondientes.

Las inscripciones registrales no convalidan
los actos que sean nulos o anulables con
arreglo a este Código o a otras leyes.

Motivos de la aceptación

Cierto es que la seguridad jurídica requiere de gastos, la seguridad no es gratuita sino que genera
costos. No obstante, cierto es también que resulta más costosa la inseguridad jurídica. Y, es en este
entendido que apreciamos con satisfacción el proyecto de artículo 2014 propuesto por la Comisión
Reformadora, respecto del cual expresamos nuestra conformidad.

Lo primero que llama la atención es que se ha eliminado la onerosidad del acto como requisito para
constituirse en tercero registral, de manera que quien adquiera un derecho a título gratuito también
pueda invocar los beneficios de este artículo, siempre y cuando reúna los requisitos taxativamente
señalados en el mismo, lo que nos parece por demás adecuado, en tanto la onerosidad, en estricto,
no tiene injerencia alguna respecto de la buena o mala fe que pueda tener el tercero, que es lo que
al final interesa.

Otro de los puntos más resaltantes es que se ha extendido el principio de la fe registral a los actos
celebrados sobre la base de los asientos registrales y títulos archivados publicitados en el Registro
de Personas Naturales y en el Registro de Personas Jurídicas. Respecto de este último punto,
consideramos apropiado recordar lo propuesto por el doctor Alvaro Delgado Scheelje, quien ha
formulado una observación en extremo importante, en el sentido de considerar que hubiese sido
conveniente que el nuevo articulo 2014 diese prevalencia al contenido de las inscripciones por sobre
los títulos archivados; ello, en razón de brindar una mayor seguridad jurídica y de variar
radicalmente el esquema del actual artículo 2014.

Título II

Registro de Bienes

Título III

Registro de Personas Jurídicas        
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Articulo 2024: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROVECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2024.- Este registro consta de los
siguientes libros:

Artículo 2024.- Folio Personal

De asociaciones. Por cada persona jurídica se abrirá una partida
De fundaciones. registral independiente en la que se extenderá

3.	 De comités. su primera inscripción, así como otros actos
De sociedades civiles.
De comunidades campesinas y nativas.

relativos a dicha persona jurídica.

De cooperativas.
De empresas de propiedad social.
De empresas de derecho público.
De los demás que establece la ley.

Motivos de la aceptación

La modificación del artículo 2024 resulta necesaria dentro de la lógica del Proyecto de Reforma. Al
proponerse el cambio de la clasificación de los Registros Públicos, en el articulo 2008, deviene en
imprescindible proponer también un cambio en el artículo 2024, de modo tal que ambos preceptos
guarden coherencia entre sí.

De esta forma, con el nuevo texto del artículo 2024 se estaría, además, ratificando el criterio del folio
personal para cada persona jurídica.

Artículo 2025: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2025.-	 En	 los	 libros	 de Artículo 2025: Inscripciones en el Registro
asociaciones, de fundaciones y de comités
se	 inscriben	 los	 datos	 exigidos	 en	 los
artículos	 82,	 101	 y	 113.	 En	 el	 libro	 de

de Personas Jurídicas.

Son inscribibles en el Registro de Personas
sociedades civiles, la inscripción se efectúa Juridicas:
con observancia de la ley de la materia. Se
inscriben en ellos, además, lo siguiente: 1.	 El	 acto	 constitutivo,	 el	 estatuto	 y	 sus

Las modificaciones de la escritura o del
estatuto. modificaciones.

El nombramiento, facultades y cesación
de los administradores y representantes. 2. El nombramiento, facultades y cese de los

3.	 La disolución y liquidación. integrantes	 de	 los	 órganos	 de	 la	 persona
jurídica, así como de sus administradores y
representantes.

3. La transformación, fusión o escisión de la
persona jurídica, así como el establecimiento
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de sucursales y la designación de su
representante.

4. La disolución, la designación de liquidadores
y la extinción de la persona jurídica.

Motivos de la aceptación

La Comisión, como ella misma resalta en su Exposición de Motivos, ha considerado necesario
reemplazar el artículo 2025, porque las sociedades civiles no son tratadas por el Código Civil.
Además, se han agregado como actos inscribibles los señalados en el parágrafo 3, lo que nos
parece acertado.

En general, la modificación del artículo 2025 se justifica, como otras, en los cambios introducidos
respecto del sistema de clasificación de los Registros Públicos, motivo por el cual consideramos
acertada su incorporación al sistema jurídico normativo peruano, reconociendo que implican una
mejoría del desordenado sistema que hoy rige.

Artículo 2026: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2026.-	 La	 inscripción	 de	 las
comunidades	 campesinas	 y	 nativas,
cooperativas, empresas de propiedad social
y demás	 personas jurídicas	 regidas	 por
leyes especiales, se efectúa a solicitud de
éstas.

Artículo 2026.- Se deroga.

Motivos de la aceptación

La derogación propuesta respecto del artículo 2026 se encuentra justificada en el hecho de que éste
resultaría innecesario, y ello sería aún más evidente tras la Reforma, en tanto una norma como ésa
no tendría cabida dentro de la lógica del sistema de clasificación de registros que se propone
implantar.

Título IV

Registro de Personas Naturales

Artículo 2030: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
	

PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2030.-	 Se	 inscriben	 en	 este
registro:

Artículo 2030.- Folio Personal.

9.	 Las resoluciones en que se declare la 1.	 Por cada	 persona	 natural	 se abrirá	 una
incapacidad y las que limiten la capacidad partida	 registral	 en	 mérito	 a	 la	 primera
de las personas. inscripción	 de	 alguno	 de	 los	 actos	 o
10. Las	 resoluciones	 que	 declaren	 la
desaparición, ausencia, muerte presunta y
el	 reconocimiento	 de	 existencia	 de	 las
personas.

resoluciones establecidos en este Título.

2. En la misma partida se extenderá los demás

Las	 sentencias	 que	 impongan
inhabilitación, interdicción civil o pérdida de
la patria potestad.

actos inscribibles conforme a este Título.

Los	 actos	 de	 discernimiento	 de	 los
cargos	 de	 tutores	 o	 curadores,	 con
enumeración	 de	 los	 inmuebles
inventariados	 y	 relación	 de las garantías
prestadas,	 así	 como	 su	 remoción,
acabamiento, cese y renuncia.

Las resoluciones que rehabiliten a los
interdictos en el ejercicio de los derechos
civiles.

Las	 resoluciones	 que	 declaren	 la
nulidad	 del	 matrimonio,	 el	 divorcio,	 la
separación de cuerpos y la reconciliación.

El	 acuerdo	 de	 separación	 de
patrimonios y su sustitución, la separación
de	 patrimonios	 no	 convencional,	 las
medidas de seguridad 	 correspondientes y
su cesación.

La	 declaración	 de	 inicio	 del
procedimiento	 concursal,	 así	 como	 los
demás	 actos	 y	 acuerdos	 registrables
conforme a la ley de la materia.

Motivos de la aceptación

Como ya hemos señalado, el Registro de Personas Naturales, en el Proyecto de Reforma, va a
contener tres secciones:

La Secciones Personal;
La Sección de Mandatos y Poderes; y
La Sección de Sucesiones.

A fin de que el Registro cumpla eficientemente su función de publicidad, la Comisión plantea la
creación del folio personal para las personas naturales. Asi, cada persona natural tendría una sola
partida donde se inscribirían los actos que hoy se inscriben o anotan en diversos registros como el
personal, mandatos y poderes, sucesiones y testamentos.

La creación del folio personal, entonces, permitiría que, en efecto, se logre la unificación de los
registros. Este registro unificado tendría, como señala la Comisión en su Exposición de Motivos, su
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respectivo índice nacional, para que cualquier registrador del país pueda efectuar inscripciones en
las diferentes secciones de dicho registro, y para que cualquier usuario pueda conocer esas
inscripciones sin tener que acceder a registros ubicados en distintas zonas del país.

Artículo 2033: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2033.- Las inscripciones se hacen Artículo	 2033.-	 Sección	 de	 Mandatos	 y
en la oficina que corresponda al domicilio
de la persona interesada y, además, en el
lugar de	 ubicación	 de	 los	 inmuebles,	 si

Poderes

En la Sección de Mandatos y Poderes se
fuera el caso. inscribe el mandato y el poder, así como su

modificación,	 sustitución,	 delegación,
revocación	 o	 extinción	 y	 el	 pacto	 de
irrevocabilidad y su plazo cuando corresponda.

Motivos de la aceptación

Como resulta evidente, en el nuevo sistema de clasificación de registros públicos, el artículo 2033
del Código Civil de 1984 devendría en incongruente, por lo cual se opta por modificar
completamente su texto, de modo que ahora en éste se señalarían los actos inscribibles en la
Sección de Mandatos.

Artículo 2034: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2034.- La falta de inscripción del
acto	 en	 el	 lugar	 donde	 debió	 hacerse,
motiva que aquél no afecte a terceros que

Artículo 2034.- Sección de Sucesiones

1. En la Sección de Sucesiones se inscribe:
celebren contratos onerosos y con buena fe
en dicho lugar. El testamento, previa protocolización cuando

corresponda,	 así	 como	 su	 modificación	 y
revocación. La inscripción de estos actos será
pública sólo después de la muerte del testador.

Las resoluciones judiciales o actas notariales
que	 declaran	 la	 sucesión	 intestada	 total	 o
parcialmente.

Las solicitudes de sucesión legal

Las resoluciones judiciales que amparan la
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CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

petición de herencia.

La aceptación y la renuncia de la herencia y,
en su caso, del legado.

Las resoluciones judiciales o arbitrales sobre
responsabilidad por las deudas y cargas.

Los inventarios notariales o judiciales de los
activos y pasivos del causante, así como las
resoluciones	 judiciales	 o	 arbitrales	 sobre
exclusión	 o	 inclusión	 de	 elementos
patrimoniales en el inventario.

Las resoluciones judiciales que declaren la
indignidad.

Las resoluciones judiciales que declaren la
ineficacia	 de	 la	 renuncia	 de	 herencia	 o	 de
legado.

Las restricciones sobre la masa sucesoria,
incluida la legítima.

k) Los actos convencionales y las resoluciones
judiciales	 o	 arbitrales	 sobre	 derechos
hereditarios o de legados.

I)	 La	 designación,	 aceptación,	 sustitución,
renuncia y cese de albaceas, representantes y
administradores.

Los convenios y resoluciones judiciales o
arbitrales sobre indivisión y partición.

Las resoluciones judiciales o arbitrales sobre
derechos	 de	 acreedores	 de	 la	 sucesión
indivisa.

Los testamentos otorgados en el extranjero
que	 deban	 ejecutarse	 en	 el	 Perú	 y	 las
declaraciones o resoluciones de sucesión total
o	 parcialmente	 intestada	 expedidas	 en	 el
extranjero.

Los	 demás	 actos	 y	 resoluciones	 sobre
derechos	 sucesorios,	 sus	 limitaciones	 o
extinción.

2. Las inscripciones a que se refiere el numeral
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CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

anterior no son oponibles a los adquirentes de
buena fe de derechos sobre bienes singulares
de la masa, observándose lo dispuesto en el
artículo 2014.

Motivos de la aceptación

Coincidimos con la Comisión en que la gran virtud de esta enmienda consistiría en que, al permitirse
la inscripción de todos los actos y resoluciones sobre derechos sucesorios, sus limitaciones o
extinción, el interesado podría conocer todo el régimen sucesorio del fallecido. Por tal motivo,
consideramos acertada y necesaria tal propuesta modificatoria.

Artículo 2036, 2037, 2038, 2039, 2040, 2041 y 2042: Propuestas aceptadas

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2036.-	 Se	 inscriben	 en	 este
registro:

Artículo 2036.- Se deroga

Los	 instrumentos	 en	 que	 conste	 el
mandato o el poder de un modo general o
para ciertos actos.

Los	 instrumentos	 en	 que	 conste	 la
sustitución,	 modificación	 y	 extinción	 del
poder o mandato, en su caso.

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2037.- Las inscripciones se hacen
en	 el	 Registro	 del	 lugar	 donde
permanentemente	 se	 va	 a	 ejercer	 el
mandato o la representación.

Artículo 2037.- Se deroga

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2038.- El tercero que de buena fe
y a título oneroso ha contratado sobre la
base de mandato o poder inscrito en el
registro	 del	 lugar	 de	 celebración	 del
contrato, no será perjudicado por mandato,

Artículo 2038.- Se deroga
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

poder,	 modificaciones	 o	 extinciones
éstos no inscritos.

de

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2039.-	 Se	 inscriben	 en	 este
registro:

Artículo 2039.- Se deroga

Los testamentos.
Las modificaciones y ampliaciones de

los mismos.
Las revocaciones de los actos a que se

refieren los incisos 1 y 2.
Las	 sentencias	 ejecutoriadas	 sobre

nulidad,	 falsedad	 o	 caducidad	 de	 los
testamentos.

Las	 sentencias	 ejecutoriadas	 en	 los
juicios sobre justificación o contradicción de
la desheredación.

Las	 escrituras	 revocatorias	 de	 la
desheredación.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2040.- Las inscripciones se hacen
en el registro del domicilio del testador y,
además, en el lugar de ubicación de los
inmuebles si se designan en el testamento.

Artículo 2040.- Se deroga

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2041.-	 Se	 inscriben
obligatoriamente en este registro las actas
notariales	 y	 las	 resoluciones	 judiciales
ejecutoriadas que declaran a los herederos
del causante. Asimismo, se inscribirán las
anotaciones preventivas de la solicitud de

Artículo 2041.- Se deroga
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

sucesión intestada que mande el notario
como las demandas que a criterio del juez,
sean inscribibles.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2042.- Las resoluciones a que se
refiere el Articulo 2041 se inscriben en el
registro correspondiente del último domicilio
del causante y, además, en el lugar de
ubicación	 de	 los	 bienes	 muebles	 e
inmuebles, en su caso.

Artículo 2042.- Se deroga

Motivos de la aceptación

Estando al nuevo sistema de clasificación de Registros propuesto por la Comisión Reformadora, la
derogación de los artículos precitados resulta necesaria.

En tal sentido y reiterando que nos encontramos a favor de la nueva clasificación registral,
consideramos que, en efecto, las derogaciones propuestas resultan pertinentes.

	 J
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Libro X

Derecho Internacional Privado

Título I

Disposiciones generales

Artículo 2056-A: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 2056.-	 Cuando	 en	 el	 derecho
extranjero que resulta aplicable coexistan
diversos	 ordenamientos	 jurídicos,	 el

Artículo 2056-A.- Domicilio internacional.

El domicilio internacional se constituye según
conflicto entre las leyes locales se resolverá las	 reglas de la Conferencia	 Interamericana
de acuerdo con los principios vigentes en el
correspondiente derecho extranjero.

Especializada	 de	 Derecho	 Internacional
Privado sobre Domicilio.

Sólo	 se	 pierde	 un	 domicilio	 internacional
cuando se ha adquirido uno nuevo.

Motivos de la aceptación

Coincidimos en que, como se advierte de la Exposición de Motivos, nuestro Código Civil no define
qué debe entenderse por domicilio, desde la perspectiva internacional. Esta precisión deviene en
pertinente, porque los países no definen al domicilio de manera uniforme: para algunos, el domicilio
se constituye por la declaración de voluntad indubitable del sujeto ante determinada autoridad; para
otros, el domicilio se constituye por la residencia habitual de la persona en un lugar. Los países
también difieren en el modo en que definen la habitualidad, necesaria para que la residencia
constituya domicilio. Cuando la ley o un tratado regulan determinada relación por la ley del domicilio
es necesario saber, prima facie, qué debe entenderse por domicilio.

En tal sentido, a fin de guardar uniformidad y coherencia con nuestras propias reglas de Derecho
Internacional Privado, la Comisión propone que las disposiciones sobre el domicilio internacional en
el Código Civil sean iguales a las reglas que el Perú ha aceptado en su Derecho Convencional, es
decir, en los tratados que ha suscrito y ratificado. En este caso, la Conferencia Interamericana
Especializada de Derecho Internacional sobre Domicilio, aprobada en 1975 y ratificada por el Perú.

Definitivamente, la enmienda incorporada por la Comisión resulta, a nuestro entender, pertinente,
pues conlleva a otorgar una mejor regulación respecto del tema del domicilio internacional.

Así las cosas, sólo nos queda anotar que, en materia de Derecho Internacional Privado, es
imprescindible realizar un examen exhaustivo de los tratados para, de esa manera, poder
determinar qué debemos incorporar y qué no a nuestro Derecho, no sólo respecto del tema del
domicilio internacional, sino de otros que, reiteramos, merecen un tratamiento más acorde con lo
que la doctrina y los ordenamientos jurídicos comparados han venido desarrollando en las últimas
décadas.
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Título III

Ley aplicable

Artículo 2082: Propuesta aceptada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 2082.- Las causas del divorcio y de la Artículo	 2082.-	 Causas	 y	 efectos	 del
separación de cuerpos se someten a la ley del
domicilio conyugal. Sin embargo, no pueden
invocarse causas anteriores a la adquisición

divorcio y separación de cuerpos

Las causas del divorcio y de la separación

del	 domicilio	 que	 tenían	 los	 cónyuges	 al de cuerpos se someten a la ley del domicilio

tiempo de producirse esas causas. conyugal. Sin embargo, no pueden invocarse
causas anteriores a la adquisición de dicho

La misma ley es aplicable a los efectos civiles domicilio	 si	 no	 las	 autoriza,	 con	 iguales
del divorcio y de la separación, excepto los efectos,	 la ley del domicilio que tenían los
relativos a los bienes de los cónyuges, que cónyuges	 al	 tiempo	 de	 producirse	 esas
siguen	 la	 ley	 del	 régimen	 patrimonial	 del
matrimonio

causas.

La misma ley es aplicable a los efectos
civiles del divorcio y de la separación, excepto
los relativos a los bienes de los cónyuges, que
siguen	 la	 ley	 del	 régimen	 patrimonial	 del
matrimonio.

Motivos de la aceptación

La segunda de las enmiendas propuestas en el Libro de Derecho Internacional Privado no requiere
mayores comentarios, en tanto la misma no constituye sino la corrección de un error en el que
habría incurrido la Comisión Revisora del Código Civil de 1984.

Tal cual comenta la Comisión, al transcribir el texto del artículo 2082, la Comisión Revisora, por error
mecanográfico, omitió transcribir toda una línea, de manera tal que su lectura resultó ininteligible. El
nuevo texto subsanaría el error al incluir la línea omitida.
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PROPUESTAS DEL ANTEPROYECTO OBJETADAS POR LA COMISION ESPECIAL DE
ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

N° ARTICULO DEL CODIGO CIVIL PROPUESTA
1 Artículo II, Título Preliminar Objetada
2 Articulo II-A, Título Preliminar Objetada
3 Artículo II-B, Título Preliminar Objetada
4 Artículo II-C, Título Preliminar Objetada
5 Articulo 16°-A Objetada
6 Artículo 43° Objetada
7 Artículo 44° Objetada
8 Articulo 78° Objetada
9 Articulo 78-A Objetada
10 Artículo 78°-B Objetada
11 Articulo 78°-C Objetada
12 Artículo 102° Objetada
13 Artículo 156° Objetada
14 Articulo 220° Objetada
15 Artículo 296° Objetada
16 Articulo 315° Objetada
17 Articulo 417°-A Objetada
18 Articulo 417°-B Objetada
19 Artículo 417°-C Objetada
20 Articulo 417°-E Objetada
21 Artículo 564° Objetada
22 Artículo 566° Objetada
23 Artículo 569° Objetada
24 Artículo 584° Objetada
25 Artículo 585° Objetada
26 Articulo 586° Objetada
27 Artículo 587° Objetada
28 Articulo 588° Objetada
29 Artículo 589° Objetada
30 Artículo 590° Objetada
31 Articulo 591° Objetada
32 Articulo 592° Objetada
33 Artículo 593° Objetada
34 Artículo 594° Objetada
35 Artículo 610° Objetada
36 Artículo 612° Objetada
37 Artículo 613° Objetada
38 Artículo 664° Objetada
39 Artículo 679° Objetada
40 Artículo 696° Objetada
41 Artículo 816° Objetada
42 Artículo 819° Objetada
43 Artículo 821° Objetada
44 Artículo 828° Objetada
45 Articulo 923° Objetada
46 Articulo 950° Objetada
47 Artículo 971° Objetada
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48	 Artículo 985°
	

Ob atada
49 Artículo 1066° Objetada
50 Artículo 1069° Objetada
51 Artículo 1069° A Objetada
52 Artículo 1069° B Objetada
53 Artículo 1084° Objetada
54 Articulo 1089° A Objetada
55 Artículo 1089° B Objetada
56 Articulo 1089°C Objetada
57 Articulo 1089° D Objetada
58 Artículo 1183° Objetada
59 Artículo 1194° Objetada
60 Artículo 1216° Objetada
61 Artículo 1296° Objetada
62 Artículo 1302° Objetada
63 Artículo 1333° Objetada
64 Artículo 1355° Objetada
65 Articulo 1370° Objetada
66 Artículo 1372° Objetada
67 Articulo 1398° Objetada
68 Artículo 1429° Objetada
69 Artículo 1495° Objetada
70 Artículo 1501° Objetada
71 Artículo 1512° Objetada
72 Artículo 1513° Objetada
73 Artículo 1969° Objetada
74 Artículo 1972° Objetada
75 Artículo 1973° Objetada
76 Artículo 1979° Objetada
77 Artículo 1980° Objetada
78 Articulo 1981° Objetada
79 Artículo 2032° Objetada

TEXTO DE LAS PROPUESTAS DEL ANTEPROYECTO Y SUSTENTO DE LAS
OBJECIONES ESTIMADAS POR LA COMISION ESPCIAL DE ESTUDIO DEL

ANTEPROYECTO DE LA LEY DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

Titulo Preliminar

Artículo II: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II.- Buena fe
Los derechos se ejercen y los deberes se
cumplen conforme a la buena fe.

Motivos de la objeción
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Somos de la opinión que la propuesta de la Comisión Reformadora, contenida el proyectado artículo
II, podría conllevar a que los operadores del Derecho realicen una peligrosa interpretación, distinta y
alejada de la intención del legislador, pues en muchos supuestos, la buena fe resulta importante en
un determinado momento, no siendo necesario que la misma se mantenga, para ser válida la
operación en conjunto.

Un breve ejemplo, pero sumamente ilustrativo, es el de la persona que puede comprar un inmueble
con buena fe, y luego de esa adquisición de buena fe, enterarse de que el vendedor no sólo se lo
vendió a ella sino también vendió el bien a otros sujetos antes que a ella. Para proteger si derecho
lo inscribe en Registros Públicos, lo cual es válido a pesar de que en el momento de la inscripción
ya no contaba con buena fe. Sin duda alguna, en este caso, la existencia de buena fe en un caso
como el planteado, es importante en el momento de la adquisición, pero no es necesario que se
mantenga, para ser válida la operación, en la inscripción ulterior.

A ello podríamos agregar que la buena fe, como principio general del Derecho siempre podrá ser
invocado por los jueces en virtud del artículo VIII del Título Preliminar, y así también es entendida
por el medio jurídico en su conjunto.

Artículo II-A : Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II.- La ley no ampara el ejercicio ni
la	 omisión	 abusivos	 de	 un	 derecho.	 Al
demandar indemnización u otra pretensión,
el interesado puede solicitar las medidas

Artículo II-A.- Abuso del derecho

La ley no ampara el ejercicio ni la omisión
abusivos de un derecho. Al demandar

cautelares apropiadas para evitar o suprimir indemnización u otra pretensión, el

provisionalmente el abuso. interesado puede solicitar las medidas
cautelares apropiadas para evitar o suprimir
provisionalmente el abuso.

La pretensión prescribe a los dos años.

Motivos de la objeción

Como se aprecia en el cuadro paralelo, la modificación propuesta plantea establecer un plazo
prescriptorio de dos años para demandar el abuso del derecho. Sin embargo, consideramos que tal
propuesta no resulta del todo acertada, si es que se tiene en cuenta que el abuso del derecho
podría haberse generado en razón de un contrato, caso en el cual el plazo propuesto de dos años
contravendría lo prescrito en el inciso 1 del articulo 2001 del Código Civil, que establece un plazo
mayor (10 años) para las acciones personales.
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Artículo II-B: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

ARTÍCULO II-B.- A CTOS PROPIOS
No	 es	 lícito	 hacer	 valer	 un	 derecho	 en
contradicción	 con	 una	 conducta	 anterior,
cuando en razón de ella otro sujeto haya tenido
motivo justificado para confiar razonablemente
que no se ejercerá tal derecho.

Motivos de la objeción

Coincidimos con la Comisión Reformadora respecto de que la positivización de la teoría de los actos
propios no resulta, en estricto, necesaria.

Creemos que hoy en día la doctrina de los actos propios debe tomarse con pinzas, pues es un
recurso para ser usado en determinadas circunstancias y no así, de manera tan general como
podría suceder si se acepta la implementación en el Título Preliminar. A ello debemos agregar que,
a la fecha, su aplicación requiere del cumplimiento de requisitos esenciales que vienen siendo
delimitados paulatinamente por la doctrina y la jurisprudencia.

Si bien la Comisión Reformadora señaló en la Exposición de Motivos que ha decidido introducir la
teoría de los actos propios sólo para los casos en que alguien hace valer un derecho para sí y no en
otros supuestos de hecho, creemos que esta lectura no se desprende de la norma.

Finalmente, somos del parecer que la inserción propuesta en el Título Preliminar, no sólo
circunscribiría su aplicación al Derecho Civil, sino que supletoriamente se aplicaría a cualquier
ámbito del Derecho una teoría que a la fecha se encuentra en estado de lenta maduración y no es
aceptada, conocida y manejada por el medio jurídico, y menos aún por el ciudadano de a pie, a
quien finalmente va dirigida la norma.

Artículo II-C: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo II-C.- Fraude a la ley

Constituye fraude a la ley el acto que pretende
un	 resultado	 contrario	 a	 una	 norma	 legal
amparándose	 en	 otra	 norma	 dictada	 con
finalidad	 diferente.	 El	 acto	 es	 nulo	 salvo
disposición legal distinta y no impedirá la debida
aplicación de la norma cuyo cumplimiento se
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hubiere tratado de eludir.

Motivos de la objeción

Coincidimos con la Comisión Reformadora con respecto al extremo de su exposición de motivos, en
el que señala que el dispositivo propuesto no necesita ser establecido positivamente para que sea
aplicado, en tanto corresponde a lo esencial de la justicia en el Derecho.

Sin duda alguna, la idea del fraude a la ley en si, busca rescatar la teleología de las normas y les da
un valor específico muy importante cuando se trata de aplicarlas en casos de conflicto. Sin embargo,
es imposible dejar de reconocer también que es una materia que siempre ha generado discusiones
doctrinales.

Ahora bien, respecto de la propuesta normativa, creemos que no resulta pertinente en tanto en ella
se deja abierta la posibilidad de que el legislador pueda validar el fraude a la ley cuando lo crea
conveniente; es decir, que una disposición, que una decisión del legislador hecha norma, pueda
hacer válido un acto que, en esencia, es nulo por ser fraudulento.

De este modo, creemos que una propuesta como la planteada desnaturalizaría el principio del
fraude a la ley, que no es sino un principio rector del ordenamiento jurídico.

Libro I
Derecho de las Personas

Sección Primera

Personas naturales

Título II
Derechos de las personas

Artículo 16-A: Propuesta objetada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  
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10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados. Las comunicaciones,
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Artículo 16-A.- Tutela de datos personales.

Toda persona cuyos datos estén registrados en
cualquier	 tipo	 de	 banco	 de	 datos,
computarizado o no, público o privado, goza del
derecho a la protección de	 sus	 datos
personales, incluyendo los derechos de acceso
a la información	 y los de rectificación o
cancelación de datos, así como del derecho a
exigir que los datos sean utilizados sólo con la
finalidad para la cual fueron obtenidos.

Motivos de la objeción

Creemos que la aplicación del presente artículo propuesto podría resultar complicada, en tanto no
contempla las excepciones previstas por el artículo 2 de la Constitución Politica de 1993.3

3 Artículo 2.- «Derechos fundamentales de la persona

Toda persona tiene derecho:

A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento mediante la palabra oral o escrita
o la imagen, por cualquier medio de comunicación social, sin previa autorización ni censura ni impedimento
algunos, bajo las responsabilidades de ley.

Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios de comunicación social se tipifican en el
Código Penal y se juzgan en el fuero común.

Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de expresión o le impide circular libremente. Los
derechos de informar y opinar comprenden los de fundar medios de comunicación.

A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el
plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y
las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.

El secreto bancario y la reserva tributada pueden levantarse a pedido del Juez, del Fiscal de la Nación o de una
comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado.

A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no suministren informaciones que
afecten la intimidad personal y familiar.

Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz y a la imagen propias.

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier medio de comunicación social tiene
derecho a que éste se rectifique en forma gratuita, inmediata y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades
de ley.
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TÍTULO IV

CAPACIDAD E INCAPACIDAD DE EJERCICIO

Artículos 43 y 44: Propuestas objetadas

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 43.-	 Son	 absolutamente
incapaces:

Artículo 43.- Incapacidad absoluta.

Son absolutamente incapaces:
1.	 Los menores de dieciséis años, salvo
para aquellos actos determinados por la 1. Los menores de dieciséis años, salvo para

ley. aquellos actos determinados por la ley.

2.	 Los	 que	 por	 cualquier	 causa	 se 2. Quienes hayan sido declarados judicialmente

encuentren privados de discernimiento. como	 tales	 por	 carecer	 habitualmente	 de
discernimiento o no poder expresar su voluntad

3.	 Los sordomudos, los ciegosordos y los
ciegomudos que no pueden expresar su
voluntad de manera indubitable.

de manera indubitable.

Y CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 44.- Son relativamente incapaces: Artículo 44.- Incapacidad relativa.

1.	 Los mayores de dieciséis y menores Son relativamente incapaces:
de dieciocho años de edad. 1.	 Los mayores de dieciséis y menores de

dieciocho años de edad.
2.	 Los retardados mentales.

2. Los condenados con pena que incluye la
3.	 Los que adolecen de deterioro mental
que les impide expresar su libre voluntad.

inhabilitación.

3. Quienes hayan sido declarados judicialmente
4	 Los pródigos. como tales por una discapacidad física, mental,

sensorial o de comportamiento que, sin afectar
5	 Los que incurren en mala gestión. el	 discernimiento,	 les	 impida	 atender

telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por
mandamiento motivado del Juez, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al
hecho que motiva su examen.

Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no tienen efecto legal.

Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos están sujetos a inspección o fiscalización de la
autoridad competente, de conformidad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen no pueden incluir su
sustracción o incautación, salvo por orden judicial».
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Los ebrios habituales.

Los toxicómanos.

8. Los que sufren pena que lleva anexa la
interdicción civil.

apropiadamente el cuidado de sí mismos o de
su patrimonio.

Motivos de la objeción

Somos de la opinión que el cambio propuesto no resulta acertado en tanto se adopta una postura de
brindar prioridad a la seguridad jurídica antes que al interés del incapaz, pues se entendería que la
incapacidad ya no sería un hecho natural y objetivo, sino sólo se sería incapaz en la medida de que
se tenga una declaración judicial, la misma que podría no ser conocida por el tercero con el que se
contrata o que bien podría ser conocida por este tercero y, no obstante ello, celebrarse contratos
sobre los bienes del incapaz.

Así pues, dentro de esta —creemos, errada lógica— si una persona que, en los hechos es incapaz
por encontrarse dentro de alguno de los supuestos de los artículos 43 ó 44, pero no ha sido
declarada como tal, no podria luego plantear la nulidad o la anulación del acto una vez pasada la
incapacidad transitoria o a través de su representante, una vez que sea declarado incapaz, a pesar
de que pueda acreditar en los tribunales que era incapaz al momento en que celebró el acto.

Es clara la intención que tiene la Comisión Reformadora —con la norma propuesta— de otorgar
mayor seguridad jurídica, elevando la declaración judicial de incapacidad a la categoría de requisito
indispensable. No obstante ello, lo que se logra con tal requisito es permitir que se conviertan en
válidas situaciones injustas pues aquél que, aún sin poder expresar su voluntad de manera
indubitable o carecer de discernimiento, no ha sido declarado judicialmente como incapaz, sería
considerado como capaz y los actos jurídicos en los que intervenga serían válidos.

Sección Segunda

Personas Jurídicas

Título I

Disposiciones generales

Artículo 78: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 78.-	 La	 persona	 jurídica	 tiene
existencia	 distinta	 de	 sus	 miembros	 y Artículo 78.- Autonomía de la persona jurídica.
ninguno	 de	 éstos	 ni	 todos	 ellos	 tienen Principio de relatividad.
derecho	 al	 patrimonio	 de	 ella	 ni	 están La persona jurídica es sujeto de derecho
obligados a satisfacer sus deudas. distinto de sus miembros.

Ninguno	 de	 éstos	 ni	 todos	 ellos	 tienen
derecho	 al	 patrimonio	 de	 aquélla	 ni	 están
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obligados a satisfacer sus deudas, salvo
disposición legal distinta.

Si se realizara actos abusivos o fraudulentos
a través de la persona jurídica, el juez podrá, a
solicitud de parte legitimada, desestimar
excepcionalmente su calidad de sujeto de
derecho o disponer que no se apliquen los
beneficios derivados de tales actos, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes la hayan
utilizado abusiva o fraudulentamente.

Las pretensiones a que se refiere el párrafo 3
prescriben a los dos años de la realización del
acto.

Motivos de la objeción

La observación que señalaremos en las siguientes lineas, se encuentra referida a los incisos 3 y 4,
en tanto el inciso 1 dice exactamente lo mismo que la primera parte del precepto actual, y el inciso 2
recoge el texto restante. Ahora bien, el inciso 2 establece una salvedad que creemos podría
omitirse, si se tiene en cuenta el principio en el sentido de que norma especial prima sobre norma
general, pues hoy esto es así, como se observa, por ejemplo, en la Ley General de Sociedades, que
regula supuestos de personas jurídicas en los que la responsabilidad de sus miembros no es
limitada, como lo son la sociedad colectiva, la sociedad en comandita y la sociedad civil ordinaria. Si
se dieran leyes específicas respecto a las personas jurídicas sin fines de lucro reguladas en el
Código, estas normas primarían por aplicación del mismo principio.

Ahora bien, en el proyectado inciso 3 apreciamos que se consagra la doctrina conocida en Derecho
Comercial y Derecho Penal como levantamiento del velo societario, y que es —en el medio
juridico— muy controvertida. Asimismo, la consagración podría resultar peligrosa por desestimar el
principio de autonomía de la persona jurídica como sujeto de derecho distinto a sus miembros.

Creemos que podría prescindirse de tal regulación, toda vez que si bien nuestro ordenamiento
jurídico no consagra la doctrina del levantamiento del velo societario, sí ofrece otros mecanismos de
protección para quien se vea perjudicado o sorprendido por el actuar de la persona jurídica o sus
miembros. Así, por ejemplo, frente a los vicios de la voluntad existe, entre otras posibilidades, la
opción de exigir la anulabilidad del acto jurídico, además de poder exigir, de haberse configurado un
supuesto de responsabilidad civil, la indemnización correspondiente.

Además, una regulación como la propuesta, que no cuenta con requisitos taxativos para su
aplicación, y al no tener una madurez en nuestro ordenamiento jurídico, podría generar un abuso
constante e indiscriminado por parte de los agentes jurídicos.

Creemos además que la positivización de la doctrina del levantamiento del velo societario no sólo
expone el patrimonio del accionista mayoritario y eventual gerente o director de la empresa, sino el
de todos, incluso de los accionistas minoritarios que poco o nada tienen que ver con el manejo de la
sociedad. Con lo cual, con la norma propuesta podría incentivarse a que se multiplique la utilización
de la figura del testaferro, pues muchas empresas no estarían constituidas formalmente por sus
verdaderos socios, sino que figurarían personas que por sus escasos recursos patrimoniales no
correrían riesgos.

130

4-414104,444	
,

4



Congreso de la República
Paradójicamente, la positivización de la doctrina del velo societario, así como fomentaría una
actuación fuera del Derecho, también desincentivaria la inversión en nuestro pais. Así, por ejemplo,
pocas empresas extranjeras optarían por crear una subsidiaria en el Perú. Si la idea de una
subsidiaria es limitar la responsabilidad al patrimonio invertido, es decir, limitar el riesgo de pérdida;
para qué constituirla si el ordenamiento peruano reconocería expresamente la aplicación de la
doctrina del levantamiento del velo societario.

En conclusión, creemos que si bien la teoría del levantamiento del velo de la personalidad jurídica
es una institución nueva —que ha cobrado mayor auge con el desarrollo de la globalización y de la
economía de mercado—, destinada a evitar que, detrás de un formalismo jurídico que cumple un
papel de escudo, se cometan actos antijurídicos en perjuicio de ciertos accionistas de la sociedad o
de terceros vinculados a ella, consideramos que mientras no exista una norma que precise los
criterios específicos que permitan aplicar dicha doctrina —y aun existiendo esa norma—, los jueces
deberían tener extremo cuidado en aplicarla en sus sentencias.

Artículo 78-A: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 78-A.- Responsabilidad ante terceros.

1. La persona jurídica responde por los daños
que sus órganos,	 representantes o quienes
desempeñen cargos directivos causen a sus
miembros o a terceros cuando:

se produzcan en el ejercicio o con ocasión de
sus funciones;

provengan de acuerdos o actos contrarios a
la ley o al estatuto;

c) realicen actos con dolo, culpa o abuso de
facultades.

2. Los integrantes de los órganos de la persona
jurídica, los representantes de ésta o quienes
desempeñen cargos directivos son
responsables solidariamente con la persona
jurídica.

En el caso del párrafo 2 no responden
quienes no hayan participado del acto causante
del daño o hayan dejado constancia de su
oposición al acuerdo adoptado.

Las pretensiones a que se refiere el párrafo 3
prescriben a los dos años de la realización del
acto.
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Motivos de la objeción

No hay discusión alguna respecto de que la persona jurídica como sujeto de derechos y
obligaciones responde por sus actos. Para realizar tales actos, la persona jurídica, al ser un ente,
necesita valerse de personas naturales.

En ese sentido, creemos que con la aplicación de las normas generales de responsabilidad civil,
concordadas con las que regulan el tema de la representación en el Código vigente, se logra, sin
necesidad de una regulación específica, dar solución a los diferentes supuestos de responsabilidad
que se pueden generar.

Artículo 78-B: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 78-B.-	 Responsabilidad	 ante	 la
persona jurídica.

Quienes desempeñen cargos directivos de la
persona jurídica, 	 integren	 sus	 órganos	 o	 la
representen, son responsables ante ella por los
daños	 que se	 le	 causen	 derivados	 de	 los
supuestos a que se refiere el párrafo 1	 del
artículo 78-A. Es de aplicación lo dispuesto en
el párrafo 3 del artículo 78-A.

Cuando el daño es causado por dos o más
personas, la responsabilidad es solidaria.

3.	 El	 acuerdo	 para	 hacer	 efectiva	 la
responsabilidad a que se refiere el párrafo 1
debe ser adoptado por el órgano de mayor
jerarquía o el órgano directivo de la persona
juridica,	 según	 corresponda.	 La	 pretensión
indemnizatoria prescribe a los dos años desde
que	 queda	 firme	 la	 declaración	 de
responsabilidad de la persona jurídica.

Motivos de la objeción

Creemos que al igual que en el artículo anterior, el contenido propuesto en el presente artículo
podría omitirse en tanto la solución propuesta puede derivarse válidamente de la aplicación de las
normas generales de responsabilidad civil con que contamos actualmente.
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Artículo 78-C: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROVECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 78-C.-	 Oponibilidad.	 Vigencia	 de
funciones.

La	 modificación	 del	 estatuto,	 el
nombramiento, el cese de los integrantes de los
órganos de	 la	 persona	 jurídica	 de derecho
privado, así como el de sus representantes,
salvo en el caso de representación procesal,
son	 oponibles	 a	 los	 terceros	 desde	 su
inscripción registral.

Quienes desempeñen cargos directivos de la
persona jurídica o integren sus órganos tienen
derecho a que el Registro inscriba su renuncia
por el	 sólo	 mérito de	 la solicitud	 con firma
notarialmente legalizada, acompañada de copia
de la carta de renuncia con constancia notarial
de haber sido entregada a la persona jurídica.

Tratándose de los representantes de las
personas	 jurídicas	 se	 observará	 el	 plazo
previsto en el artículo 154.

Cuando hubiera concluido el período para el
que fueron nombrados los integrantes del
órgano directivo de la persona jurídica, ellos
continúan en funciones mientras no se
produzca nueva elección.

Motivos de la objeción

Creemos que puede prescindirse del contenido de los incisos 1 y 4 en tanto la misma conclusión
que la razón, la práctica y los principios registrales ya han establecido y es que para que los actos
sean oponibles a terceros deben constar inscritos registralmente.

De otro lado, advertimos que el inciso 2 si bien brinda una solución al problema de orden práctico,
consideramos que su regulación corresponde más al Reglamento de los Registros Públicos que al
Código Civil.

Por su parte, creemos que el proyectado inciso 3, que establece un plazo para un supuesto
específico valiéndose de la remisión, resulta prescindible, en tanto el tema de la representación ya
cuenta en nuestro Código Civil con regulación y el plazo previsto no es distinto del de la regulación
vigente. A ello debemos agregar que la regulación propuesta en el inciso 3 abre un ámbito dudoso
en el que podría interpretarse que el plazo señalando que el numeral 154 sólo rige en los casos en
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que el representado sea una persona natural.

Titulo III
Fundación

Artículo 102: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 102.- La facultad de revocar no es Artículo	 102.-	 Revocación	 del	 acto	 de
transmisible. El acto de constitución de la
fundación, una vez inscrito, es irrevocable.

constitución.

El acto de constitución de la fundación, una
vez inscrito, es irrevocable. El fundador o los
fundadores tampoco podrán revocar el acto
constitutivo	 de	 la fundación	 si,	 antes de	 su
inscripción, iniciara sus actividades.

La facultad de revocar no es transmisible.

Motivos de la objeción

Se advierte que el precepto contenido en el artículo 102 propuesto, no presenta mayor necesidad de
ser incorporado en el ordenamiento en tanto se sabe, del texto vigente, que si una persona jurídica
es inscrita, resulta imposible revocar su existencia, simplemente porque ya tiene tal existencia para
el ordenamiento jurídico y los mecanismos para disolverla y extinguirla son distintos a la revocación.
De este modo, entonces se advierte también un error en la concepción y uso del término revocación.

También se puede advertir que en el inciso 1, existe una imprecisión cuando se indica que si la
fundación inició sus actividades a pesar de no haber sido inscrita, el fundador o los fundadores no
podrían revocar el acto constitutivo; pues frente a esta norma cabría preguntarse a partir de qué
momento se considera que la fundación ha iniciado sus actividades, pues de eso dependerá la
posibilidad de que el fundador (que por algún motivo se haya arrepentido o que por problemas
económicos ya no pueda afectar su patrimonio sin verse perjudicado) pueda revocar.

Artículo 156: Propuesta objetada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 156.-	 Para	 disponer	 de	 la
propiedad del representado o gravar sus
bienes, se requiere que el encargo conste
en forma indubitable y por escritura pública,
bajo sanción de nulidad.

Artículo 156.- Formalidad del apoderamiento

Para disponer o gravar bienes o derechos del
representado, se requiere que la facultad de
representación conste en forma indubitable y
por documento de fecha cierta.

El acto de disposición o gravamen celebrado

134

da I



Congreso de la República
en contravención de lo establecido en el párrafo
1 es ineficaz respecto del representado.

Motivos de la objeción

El articulo 156 del Código Civil se encarga de regular la forma del poder destinado a la realización
de actos de disposición.

En cuanto al proyecto presentado por la Comisión Reformadora, hemos encontrado algunas
imprecisiones que terminan por llevarnos a desestimar la propuesta. Así, en el inciso 1, la
sustitución de la expresión «el encargo» por «la facultad de representación» resulta prescindible, ya
que la expresión original se entiende a la perfección, tal y como está redactada. Además, es
importante tener en cuenta que lo que debe constar no es la facultad de representación sino la
representación en sí misma.

Sin embargo, el cambio más importante que propone el proyecto radica en el hecho de que la
facultad en cuestión debe constar en forma indubitable y, además, en documento de fecha cierta. Es
decir, que la reforma planteada propone eliminar la exigencia del Código de 1984 vigente, en el
sentido de que este poder sea otorgado por escritura pública, lo que implica una grave afectación a
la seguridad juridica. Los defectos de dicho análisis se proyectan en las consecuencias que podrían
generarse de ser aceptada la propuesta, en tanto una disminución de las formalidades significaría,
como contrapartida, un aumento del riesgo de las falsificaciones. De ello se advierte que, es clara la
importancia que tiene el encargo de disponer o gravar un bien; por tanto, no resulta adecuada la
propuesta de la Comisión Reformadora.

El hecho de que se implante en nuestro país una norma que establezca que para que alguien (el
representante) disponga o grave un bien ajeno, sólo requiera de un documento de fecha cierta,
importa el peligro de que fácilmente se vean afectados los intereses del representado; en la medida
de que, exigir como formalidad la escritura pública, por su propia naturaleza, implica mayor
seguridad para que se celebre un acto de este tipo, que la que ofrece la formalidad propuesta por la
Comisión.

Así, no podemos olvidar el valor de la seguridad jurídica, que no es sólo abstracto o teórico, sino
que su existencia e importancia puede justificarse desde un punto de vista económico, al constituir
un elemento que reduce los costos propios de las transferencias o intercambios de bienes.

Artículo 220: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROVECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 220.- La nulidad a que se refiere el Artículo 220.- Legitimidad. Declaración de
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

artículo 219 puede ser alegada por quienes
tengan interés o por el Ministerio Público.

oficio

Puede ser declarada de oficio por el juez La nulidad a que se refiere el artículo 219
cuando resulte manifiesta. puede ser alegada sólo por quienes tengan
No puede subsanarse por la confirmación. interés directo o por el Ministerio Público. No

obstante, en los casos de los incisos 1, 2 y 6 del
artículo 219 la nulidad no podrá ser alegada por
las partes, que encontrándose en aptitud de
conocer el vicio, hubiesen ejecutado el acto en
forma total o parcial, o si existen hechos que
inequívocamente	 pongan	 de	 manifiesto	 la
intención de renunciar para sí a la acción de
nulidad.

Si	 el	 Juez advierte	 la	 existencia	 de	 una
nulidad que no es materia de las pretensiones
demandadas, la pondrá en conocimiento del
Ministerio Público y de las partes. En ningún
caso,	 el Juez puede declarar la	 nulidad de
oficio.

3.	 La	 nulidad	 no	 puede	 subsanarse	 por
confirmación.

Motivos de la objeción

Estimamos que las variantes propuestas por la Comisión Reformadora implican grandes cambios
que podrían llevar a modificar la naturaleza de la nulidad.

Así, de conformidad con el inciso 1, si se restringe la legitimidad para solicitar la nulidad a
aquéllos que tienen interés directo, se impediría que quien es indirectamente perjudicado por un
acto jurídico nulo, demande su nulidad, viéndose obligado a buscar otras vías para velar por sus
intereses, más aún si se tiene en cuenta que se trata de un acto que adolece de un vicio que
violenta el ordenamiento jurídico.

Lo cierto es que salvo en los casos de excepción, la declaración de nulidad de un acto jurídico
interesa a toda la sociedad. Dentro de tal orden de ideas, cualquier persona debería poder
alegarla.

El inciso 2 del articulo propuesto podría generar consecuencias jurídicas contrarias a nuestro
actual ordenamiento jurídico, al no permitir la declaración de nulidad de oficio. Creemos que
esta propuesta debería desestimarse, pues si un acto es susceptible de nulidad es porque
adolece de un vicio grave, de modo que ese acto juridico afecta directamente el orden público,
por lo que el juez debe tutelar el interés de la sociedad declarando la nulidad del mismo.
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Libro III

Derecho de familia

Sección Segunda

Sociedad conyugal

Título III

Régimen patrimonial

Capítulo Primero

Disposiciones generales

Artículo 296: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 296.- Durante el matrimonio, los Artículo	 296.-	 Sustitución	 voluntaria	 del
cónyuges pueden sustituir un régimen por
el otro.	 Para la validez del convenio son
necesarios	 el	 otorgamiento	 de	 escritura

régimen patrimonial.

Durante el matrimonio, los cónyuges pueden

pública	 y	 la	 inscripción	 en	 el	 registro sustituir un régimen por el otro. Para la validez

personal. El nuevo régimen tiene vigencia del convenio es necesario el otorgamiento de

desde la fecha de su inscripción. escritura pública.

Para que surta efecto ante terceros debe
inscribirse en el registro personal.

Motivos de la objeción

Tras leer la enmienda propuesta, advertimos que no se presenta mayor modificación alguna
respecto del contenido del texto vigente. Así pues, su modificación no conllevaría efecto práctico
distinto de los que se desprende actualmente de la norma vigente.

Capítulo Segundo

Sociedad de Gananciales
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Artículo 315: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 315.- Para disponer de los bienes Artículo 315.- Disposición o gravamen de los
sociales	 o	 gravarlos,	 se	 requiere	 la
intervención	 del	 marido	 y	 la	 mujer.

bienes sociales

Empero,	 cualquiera	 de	 ellos	 puede Para	 disponer	 de	 los	 bienes	 sociales	 o

ejercitar tal facultad, si tiene poder especial gravarlos, se requiere la intervención de ambos

del otro. cónyuges. El acto practicado en contravención
de lo anterior es anulable a solicitud del cónyuge

Lo dispuesto en el párrafo anterior no rige
para los actos de adquisición de bienes
muebles, los cuales pueden ser efectuados

que no intervino o de sus herederos.

No obstante lo establecido en el párrafo 1

por cualquiera de los cónyuges. Tampoco cualquiera de los cónyuges puede ejercer la

rige en	 los	 casos	 considerados	 en	 las facultad de disponer de los bienes sociales o

leyes especiales. gravarlos, si tiene poder especial del otro.

Lo dispuesto en el párrafo 1 no rige para los
actos de adquisición de bienes muebles, 	 los
cuales pueden ser efectuados por cualquiera de
los	 cónyuges.	 Tampoco	 rige	 en	 los	 casos
considerados en las leyes especiales.

Cualquiera	 de	 los	 cónyuges	 puede	 ser
autorizado	 judicialmente	 a	 realizar	 actos	 de
disposición	 que requieran el asentimiento del
otro, siempre que existan causas justificadas de
necesidad	 y	 utilidad,	 atendiéndose	 el	 interés
familiar. La pretensión se tramita como proceso
sumarísimo.

5.	 El acto	 es	 oponible	 al	 cónyuge	 sin	 cuyo
asentimiento fue otorgado, pero de dicho acto no
surgirá	 obligación	 personal	 ni	 responsabilidad
alguna para él.

Motivos de la objeción

A la fecha, la discusión que genera el artículo 315 se circunscribe a determinar si se trata de un acto
anulable, un acto nulo o un acto ineficaz, es decir, cuál es el carácter de ese acto. La Comisión
Reformadora trata de zanjar el tema diciendo que ese acto es anulable. No obstante ello, creemos
que no se soluciona ningún problema, en la medida de que se mantienen todos los inconvenientes
relativos a la disposición de bienes que hace uno de los cónyuges sin poder del otro, porque al fin y
al cabo, el tercero que contrata con el cónyuge puede ser perjudicado si éste no tenía poder ni
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asentimiento del otro. Así, creemos que se mantienen los serios inconvenientes que se desarrollan
en las relaciones de los cónyuges con terceros y que atentan contra la seguridad jurídica de las
transacciones comerciales.

Finalmente, creemos que la redacción propuesta no resulta del todo clara, en tanto no se entiende si
el inciso 5 sería de aplicación de manera general o únicamente respecto del inciso 4.

Sección Tercera

Sociedad paterno-filial

Título II

Filiación extramatrimonial

Capítulo IV

Filiación por reproducción médicamente asistida

Artículo 417-A: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 417-A.-	 Filiación	 mediante
fecundación médicamente asistida.

NO EXISTE REGULACION ACTUAL AL
RESPECTO. La	 filiación	 derivada	 de	 las	 técnicas	 de

reproducción médicamente asistida se regulará
por las normas vigentes, salvo las especiales
contenidas en este capítulo.

No podrá hacerse ninguna referencia acerca
del tipo de reproducción en ningún documento
personal ni en el Registro del estado civil.

Motivos de la Objeción

Tal cual destaca la Comisión, las técnicas de reproducción médicamente asistida (TERMA) son
procedimientos válidos que permiten el ejercicio del derecho a la reproducción, también conocido
como derechos sexuales. Tal regulación se establece en concordancia con lo prescrito en el artículo
7 de la Ley General de Salud.

Teóricamente podría aceptarse la propuesta pues, quién puede discutir que, en efecto, no debe
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hacerse ninguna referencia acerca del tipo de reproducción en ningún documento personal, ni en el
Registro de Estado Civil.

Sin embargo, la propuesta no resulta necesaria, en tanto a la fecha no existe documento personal
alguno en el que se indique el tipo de reproducción del que proviene cada ser humano, justamente
por ser contraria a la dignidad de la persona.

Artículo 417-B: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 417-B.- Determinación de la filiación
matrimonial.

Los	 hijos	 se	 consideran	 matrimoniales
cuando se utiliza material genético del marido
para	 la	 realización	 de	 la	 reproducción
médicamente asistida. La existencia de material
genético	 del	 marido	 para	 su	 uso	 en	 una
reproducción	 médicamente	 asistida	 hace
presumir su asentimiento, salvo lo dispuesto en
el párrafo 3.

Los	 hijos	 se	 consideran	 matrimoniales
cuando	 exista	 asentimiento	 expreso	 del
cónyuge, formalizado en documento de fecha
cierta,	 para la realización de la reproducción
médicamente asistida con material genético de
tercero.

3. En los casos de reproducción médicamente
asistida post modem con material genético del
marido, el hijo será matrimonial siempre que se
realice dentro del plazo máximo de seis meses
de la muerte del marido.

Motivos de la objeción

Con esta norma la Comisión intenta establecer los parámetros según los cuales un niño procreado
gracias a la ayuda de la ciencia es considerado como hijo matrimonial y también cuándo no es
considerado de esa manera.

Creemos que adoptar una medida como la propuesta podría resultar discriminatorio, en tanto
conlleva un trato desigual e injusto para las mujeres, pues por ejemplo, en el primero de los incisos
se indica expresamente que los hijos se consideran matrimoniales cuando se utiliza material
genético del marido para la realización de la reproducción médicamente asistida.
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Nos vemos obligados a subrayar que de acuerdo al artículo 417-E, que se refiere a la determinación
de la maternidad, la madre es quien da a luz al niño.

Así, en este escenario se perjudicaría siempre a la mujer que, a pesar de poder concebir, no puede
gestar, ya que a ella no le resultaría útil que la ciencia le otorgue la posibilidad de ser madre, en
tanto el Derecho la estaría despojando de la oportunidad de valerse de ella, lo que no ocurre
respecto de los hombres, a quienes este tipo de normas sí protegen.

Por último, en el inciso tercero se indica que en los casos de reproducción médicamente asistida
post mortem con material genético del marido, el hijo será matrimonial siempre que tal fecundación
se realice dentro del plazo máximo de seis meses contado desde la muerte del marido.

Se entiende, siguiendo una interpretación sistemática de los artículos propuestos por la Comisión,
que quien geste al niño debe ser la viuda, aunque no importaría si utiliza o no su óvulo o el de una
tercera persona pues, lo reiteramos, en el Proyecto se establece que madre es quien pare al niño.

En nuestra opinión esos seis meses son adecuados y convenientes en materia hereditaria en tanto,
de no establecerse, el niño no tendría derecho hereditario alguno por haber sido concebido tras la
muerte del causante. No obstante, esos seis meses no se justifican en lo que concierne a la
condición de hijo matrimonial. En ese caso el plazo debería ser más amplio, pues al que va afectar
va a ser al niño, en especial si tomamos en cuenta que, como veremos en el artículo 417-C, incluso
se va a poder impugnar la paternidad cuando el niño haya sido concebido fuera de dicho plazo.

Artículo 417-C: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 417-C.- Impugnación de paternidad.

Procede la impugnación de paternidad derivada
de la reproducción médicamente asistida de la
mujer,	 realizada	 sin	 mediar	 el	 asentimiento
expreso del marido a que se refiere el párrafo 2
o fuera del plazo establecido en el párrafo 3 del
artículo 417-B.

Motivos de la objeción

Somos de la opinión que en la norma propuesta, se presenta un problema respecto a que, si el
material genético provino de lo que se conoce como un banco de esperma, de declararse fundada la
impugnación, ese niño legalmente no tendría un padre.

Asimismo, si nos encontrásemos en un supuesto de impugnación de paternidad por empleo de la
TERMA, luego de los seis meses previstos por la norma precedente como proyecto, se posibilitaría
que se pueda impugnar la paternidad, a pesar de que en los hechos (que son lo que importa) ese
niño si sería hijo biológico de quien figura como su padre, quien, además ha sido esposo de su
madre, y cuyo apellido se le quiere arrebatar con la finalidad de que ese hijo no nazca protegido por
la presunción pater est y para evitar la zozobra de la partición hereditaria.
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Por ello creemos que, esta propuesta de norma debe ser desestimada en la medida de que se
estaría privilegiando una aparente seguridad jurídica por encima de los derechos que tiene ese niño
a llevar el apellido de su padre. En nuestra opinión, se ha cometido un error, pues si bien aceptamos
que, por seguridad jurídica, ese niño no debería entrar en la repartición de la masa hereditaria, no
podría negársele su condición de hijo; no se le podría negar tal condición porque no se puede ni se
debe ir contra la realidad.

Artículo 417-E: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 417-E.-	 Determinación	 de	 la
maternidad.

El parto determina la maternidad. La misma
regla se aplica al concebido con el uso de
material genético proveniente de otra mujer o
pareja.

No son exigibles los acuerdos de procreación
o gestación por cuenta de otro.

Motivos de la objeción

De la lectura de la norma planteada, se advierte que reitera su propuesta respecto de que la madre
sea siempre quien dio a luz, por lo que remitimos los motivos de nuestro desacuerdo a lo expresado
en el artículo 4.

Sin embargo, respecto del inciso segundo consideramos oportuno indicar que aun considerando
válidos este tipo de acuerdos, no se podría exigir la ejecución forzosa de los mismos, pues se
estaria atentando contra un derecho fundamental del ser humano, a saber, la integridad física. No
obstante, si el o los gametos ya hubiesen sido implantados, sí se le podría exigir que lo haga porque
el aborto está prohibido. A ello debemos agregar que consideramos que el inciso dos vuelve a
incurrir en el error discriminatorio entre el hombre y la mujer, pues esa señora, cuyo óvulo fue
fecundado con el material genético de su esposo e implantado en esa tercera persona, no será la
madre, aunque su esposo sí sea considerado como el padre.
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Sección Cuarta

Amparo familiar

Título II

Instituciones supletorias de amparo

Capítulo Segundo

Curatela

Artículos 564, 566, 569, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 610, 612, 613:
Propuestas objetadas

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 564.- Están sujetas a curatela las
personas a que se refieren los artículos 43,
incisos 2 y 3, y 44, incisos 2 a 8.

Artículo 564.- Sujetos a curatela

Están sujetas a curatela las personas a que
se	 refieren	 los	 artículos	 43,	 inciso	 2	 y	 44,
incisos 2 y 3.

No se	 puede	 nombrar curador para	 los
incapaces	 sin	 previa	 declaración	 judicial	 de
interdicción,	 salvo	 el	 caso	 del	 inciso	 2	 del
artículo 44.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 566.-	 No	 se	 puede	 nombrar
curador para los incapaces sin que preceda
declaración judicial de interdicción, salvo en
el caso del inciso 8 del articulo 44.

Artículo 566.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  
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Artículo 569.- La curatela de las personas
a que se refieren los artículos 43, incisos 2
y 3, y 44, incisos 2 y 3, corresponde:

Al cónyuge no separado judicialmente.

A los padres.

A los descendientes, prefiriéndose el
más próximo al más remoto y en igualdad
de grado, al más idóneo.

La preferencia la decidirá el juez, oyendo al
consejo de familia.

A los abuelos y demás ascendientes,
regulándose la designación conforme al
inciso anterior.

5. A los hermanos.

Artículo 569.- Prelación para la curatela

La curatela de las personas a las que se
refieren los artículos 43, incisos 2, y 44, incisos
2 y 3, corresponde:

Al cónyuge no separado judicialmente.

A los padres.

A los descendientes, prefiriéndose el más
próximo al más remoto y en igualdad de grado,
al más idóneo.

La preferencia la decidirá el juez, oyendo al
consejo de familia.

A los abuelos y demás ascendientes,
regulándose la designación conforme al inciso
anterior.

5. A los hermanos.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RG ENTES

Artículo 584.- Puede ser declarado pródigo
el	 que	 teniendo	 cónyuge	 o	 herederos
forzosos dilapida bienes que exceden de su
porción disponible.

Artículo 584.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 585.- Puede ser declarado incapaz
por mala gestión el que por esta causa ha
perdido más de la mitad de sus bienes,
teniendo cónyuge o herederos forzosos.

Queda al prudente arbitrio del juez apreciar
la mala gestión.

Artículo 585.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES        
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Con qreso de la República
CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 586.- Será provisto de un curador
quien por causa de su ebriedad habitual, o
del uso de sustancias que puedan generar
toxicomanía o de drogas alucinógenas, se
exponga o exponga a su familia a caer en
la miseria, necesite asistencia permanente
o amenace la seguridad ajena.

Artículo 586.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL IDE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 587.- Pueden pedir la curatela del
pródigo o del mal gestor, sólo su cónyuge,
sus herederos forzosos, y, por excepción, el
Ministerio Público, de oficio o a instancia de
algún	 pariente,	 cuando	 aquéllos	 sean
menores o estén incapacitados.

Artículo 587.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 588.-	 Sólo	 pueden	 pedir	 la
interdicción	 del	 ebrio	 habitual	 y	 del
toxicómano, su cónyuge, los familiares que
dependan	 de	 él	 y,	 por	 excepción,	 el

Artículo 588.- Se deroga.

Ministerio Público por si o a instancia de
algún	 pariente,	 cuando	 aquéllos	 sean
menores o estén incapacitados o cuando el
incapaz	 constituya	 un	 peligro	 para	 la
seguridad ajena.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 589.- La curatela de los incapaces
a que se refieren los artículos 584, 585 y
586 corresponde a la persona que designe
el juez, oyendo al consejo de familia.

Artículo 589.- Se deroga.

145



Congreso de la República
CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 590.- El curador del ebrio habitual
y	 del	 toxicómano	 debe	 proveer	 a	 la
protección de la persona del incapaz, a su
tratamiento	 y	 eventual	 rehabilitación
conforme a las reglas contenidas en los
artículos 576, 577 y 578.

Artículo 590.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 591.- El pródigo, el mal gestor, el
ebrio habitual y el toxicómano no pueden
litigar ni practicar actos que no sean de
mera administración de su patrimonio, sin
asentimiento especial del curador. El juez,
al instituir la curatela, puede limitar también
la	 capacidad	 del	 interdicto	 en	 cuanto	 a
determinados actos de administración.

Artículo 591.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 592.- El curador de los incapaces
a que se refiere el artículo 591 representa
legalmente a los hijos menores del incapaz
y administra sus bienes, a menos que estén
bajo la	 patria	 potestad del otro	 padre o
tengan tutor.

Artículo 592.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 593.- Los actos del pródigo y del
mal	 gestor	 anteriores	 al	 pedido	 de
interdicción no pueden ser impugnados por
esta causa.

Artículo 593.- Se deroga.

Los	 del	 ebrio	 habitual	 y	 del toxicómano
pueden serlo si la causa de la incapacidad
hubiese sido notoria.
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CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 594.- Las personas que pueden
promover la declaración de interdicción y el
curador pueden demandar la anulación de
los	 actos	 patrimoniales	 practicados	 en
contravención del articulo 591.

Artículo 594.- Se deroga.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 610.-	 La	 curatela	 instituida Artículo	 610.-	 Cese	 de	 curatela	 por
conforme a los artículos 43, incisos 2 y 3, y rehabilitación
44,	 incisos 2	 a	 7,	 cesa por declaración
judicial que levanta la interdicción. La curatela instituida conforme a los artículos

43, inciso 2, y 44, inciso 3, cesa por declaración
La rehabilitación puede ser pedida por el
curador y por cualquier interesado.

judicial que levante la interdicción.

La rehabilitación puede ser pedida por el
curador y por cualquier interesado.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 612.-	 La	 rehabilitación	 de	 la
persona declarada incapaz en los casos a
que se refieren los artículos 43, incisos 2 y

Artículo 612.- Rehabilitación del incapaz

La	 rehabilitación	 de	 la	 persona	 declarada

3, y 44,	 incisos 2 y 3, sólo se concede incapaz en los casos a que se refieren los

cuando el juez compruebe, directamente o artículos	 43,	 incisos	 2,	 y	 44,	 inciso	 3,	 se

por medio	 de	 un	 examen	 pericial,	 que
desapareció el motivo,

concede	 sólo	 cuando	 el	 juez	 compruebe,
directamente	 o	 por medio	 de	 un	 examen
pericial, que desapareció el motivo.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 613.-	 La	 rehabilitación	 de	 la
persona declarada incapaz en los casos a
que se refiere el artículo 44, incisos 4 a 7,
sólo puede ser solicitada cuando durante
más de dos años no ha dado lugar el

Artículo 613.- Se deroga.
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interdicto a ninguna queja por hechos
análogos a los que determinaron la
curatela.

Motivos de la objeción

En la medida de que los cambios que se proponen respecto de los artículos 564, 569, 610 y 612
únicamente se justifican en tanto ha sido necesario que dichas normas se adapten a las
modificaciones introducidas en la Reforma respecto de los artículos 43 y 44 del Código Civil, los
mismos que consideramos deben desestimarse por las razones ya expuestas, no conviene
referirnos en detalle al por qué creemos resulta inconveniente incorporarlos al sistema normativo.

En lo que respecta a la derogación de los artículos, no podemos entrar en un análisis profundo del
tema, a efecto de determinar o no su pertinencia, en tanto la Comisión Reformadora no ha motivado
tal decisión, la misma que creemos equivocada.

En ese sentido, al carecer la presente Comisión de un elemento que le sirva como base para un
análisis crítico constructivo de tal decisión, sólo nos basta reafirmamos en la pertinencia e
importancia que tienen, hoy en día, los artículos que la Comisión Reformadora, plantea derogar.

Así pues, basta con revisar dos de las normas que se pretende eliminar, los artículos 587 y 588 hoy
vigentes, de las cuales se desprende de una manera clara que ambas son en extremo relevantes en
materia de curatela. La primera, determina quiénes pueden pedir la curatela del mal gestor; la
segunda, quiénes están legitimados para solicitar la declaración judicial de interdicción del ebrio
habitual y del toxicómano, soluciones a problemas que quedarían en el aire si es que aceptase su
derogación.

Libro IV

Derecho de sucesiones

Sección Primera

Sucesión en general

Título II

Petición de herencia

Artículo 664: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 664.- El derecho de petición de
herencia corresponde al heredero que no

Artículo 664.- Petición de derecho
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URGENTES

posee los bienes que considera que le
pertenecen, y se dirige contra quien	 los
posea en todo o parte a titulo sucesorio,
para excluirlo o para concurrir con él.

A la pretensión a que se refiere el párrafo
anterior, puede acumularse la de declarar
heredero al peticionante si, habiéndose
pronunciado	 declaración	 judicial	 de
herederos, considera que con ella se han
preterido sus derechos.

Las pretensiones a que se refiere este
artículo son imprescriptibles y se tramitan
como proceso de conocimiento.

hereditario. Prescripción

El que se considere con derecho a ser
llamado a la herencia puede solicitar el
reconocimiento de su calidad de heredero. La
pretensión se tramita como proceso de
conocimiento y se dirige contra quien actúe a
título sucesorio, posea o no los bienes o
derechos de la masa, o el respectivo
causahabiente de toda o parte alícuota de la
herencia, con el objeto de excluirlo o para
concurrir con él.

Los acreedores del que tenga derecho a ser
llamado a la herencia están legitimados para
ejercer directamente la pretensión petitoria,
conforme al articulo 1219, inciso 4.

3. A la pretensión del inciso 1 pueden
acumularse:

La de declarar heredero legal al peticionante
si, habiéndose pronunciado declaración judicial
o notarial de herederos por sucesión legal,
considera que con ella se han preterido sus
derechos.

Su derecho de participación sobre todos o
parte de los bienes o derechos de la herencia y
los frutos respectivos que considera que deben
pertenecerle y, en su caso, la de nulidad de
partición a que se refiere el artículo 865.

4. Las pretensiones a que se refiere este
artículo prescriben como las acciones
personales, sin perjuicio de la aplicación de las
reglas de prescripción adquisitiva.

5. Lo dispuesto en este artículo es aplicable a
lo establecido en los artículos 806 y 807.

Motivos de la objeción

Hoy en día el texto del Código Civil en materia de acción petitoria de herencia, señala que ésta es
imprescriptible, representando en nuestro ordenamiento jurídico el emblema de las acciones
imprescriptibles, mientras que el Proyecto de Enmiendas Urgentes, proponer convertir a la acción
petitoria a una prescriptible.
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La pregunta de fondo es si dicha acción debe o no prescribir, es decir, si es conveniente que
prescriba o no. En tal sentido, consideramos apropiado, primero, explicar el por qué se ha adoptado
como criterio la imprescriptibilidad respecto de la acción petitoria de herencia.

Asi, debemos señalar que el fundamento de la imprescriptibilidad se sustenta en la propia materia
del derecho que se protege pues, recordemos, con la acción petitoria de herencia se tutela el
derecho a la herencia, un derecho que incluso se encuentra consagrado en la Constitución Política
del Perú de 1993. Entonces, la imprescriptibilidad parte del entendimiento de que ponerle un plazo
prescriptorio podría generar supuestos de hecho injustos, en la medida de que hay ocasiones en las
cuales no se conoce la condición de heredero.

Por esa razón, dado que no siempre se tiene conocimiento de la condición de heredero, la ley
establece actualmente —y, en realidad, siempre lo ha establecido—, que la acción petitoria es
imprescriptible.

Otro problema que podría presentarse de acuerdo a la redacción de la norma es determinar el
momento desde el cual debería empezar a correr el plazo prescriptorio. Es decir, si dicho plazo se
empezara a contar desde el momento de la muerte del causante, sí se podrían generar situaciones
injustas pues, lo repetimos, no son pocos los casos en los que el momento de la muerte no coincide
con el momento del conocimiento de la condición de heredero.

Creemos que en caso se quisiera plantear un plazo prescriptorio —como de hecho se plantea en el
Proyecto de Reformas Urgentes— aquél debería empezarse a computar desde el momento en el
cual el eventual heredero, tras la muerte del causante, toma conocimiento de su condición de tal.

Título IV

Aceptación y renuncia de la herencia

Artículo 679: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 679.- El derecho de aceptar o
renunciar	 la	 herencia,	 se	 trasmite	 a	 los
herederos. En tal caso, el plazo del articulo

Artículo 679.- Transmisión de la delación

1. El derecho de aceptar o renunciar herencias

673 corre a partir de la fecha de la muerte o legados se transmite a los sucesores. Este

del primer llamado. derecho se pierde si el sucesor renuncia a la
herencia del primer llamado.

2 Los plazos a que se refiere el articulo 673 se
cuentan	 a	 partir	 de	 la	 muerte	 del	 primer
llamado.

Motivos de la objeción

La siguiente enmienda que se plantea es la del artículo 679. La norma propuesta ha sido dividida en
dos incisos. En el segundo de ellos se ha transcrito lo establecido en el párrafo segundo del
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precepto hoy vigente, por lo que la modificación, entonces, se encuentra en el primero de los
incisos.

Como puede apreciarse, el cambio consiste en que, a diferencia de lo prescrito en el primer párrafo
de la norma actual, la transmisión del derecho a renunciar o aceptar ya no se restringe a las
herencias, sino que se extiende a los legados, modificación que consideramos discutible y poco
apropiada, en tanto la condición de legatario es intuitu personae y, en consecuencia, no puede ser
transmitida, por lo que, de fallecer el legatario antes de haber aceptado el legado, éste regresaría a
la masa hereditaria en favor de los herederos del causante.

Sin embargo, no debemos desconocer que a la fecha existen razones suficientes para justificar lo
contrario, por lo que el tema podría ser objeto de debate. Pero más allá de ello, debemos señalar
que ya en doctrina se entendía que los alcances del articulo 679 podían aplicarse no sólo al tema de
las herencias sino también a los legados.

Sección Segunda

Sucesión testamentaria

Título II

Formalidades de los testamentos

Capítulo Segundo

Testamento en escritura pública

Artículo 696: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
	

PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES
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Artículo 696.- Las formalidades esenciales
del	 testamento	 otorgado	 en	 escritura
pública son:

Artículo 696.- Formalidades esenciales

Las formalidades esenciales del testamento por
escritura pública son:

Que estén	 reunidos en	 un solo acto,
desde el principio hasta el fin, el testador, el 1. Que estén reunidos en un solo acto, desde el

notario y dos testigos hábiles. principio hasta el fin, el testador, el notario y un
testigo en el caso del articulo 697.

Que el testador exprese por sí mismo su
voluntad, dictando su testamento al notario
o dándole personalmente por escrito las
disposiciones que debe contener.

Se mantiene el mismo texto.

Se deroga.

3. Que el notario escriba el testamento de
Se deroga.

su puño y letra, en su registro de escrituras Que el testamento sea leído en voz alta por
públicas. el	 notario,	 por	 el	 testador	 o	 por	 el	 testigo

4.	 Que	 cada	 una	 de	 las	 páginas	 del
testamentario en el caso del artículo 697.

testamento sea firmada por el testador, los
testigos y el notario.

Se mantiene el mismo texto.

Se mantiene el mismo texto.
Que el testamento sea	 leído clara	 y

distintamente por el notario, el testador o el 8. Que el testador, el notario y, en su caso, el
testigo testamentario que éste elija. testigo, firmen la escritura pública en el mismo

acto.
Que durante la lectura, al fin de cada

cláusula, se verifique, viendo y oyendo al
testador,	 si	 lo	 contenido	 en	 ella	 es	 la
expresión de su voluntad.

Que el notario deje constancia de las
indicaciones que, luego de la lectura, pueda
hacer el testador, y salve cualquier error en
que se hubiera incurrido.

Que el testador, los testigos y el notario
firmen el testamento en el mismo acto.

Motivos de la objeción

La siguiente norma que se propone reformar regula un tema de gran importancia para la seguridad
jurídica, esto es, el de la formalidad de los testamentos.

De los ocho incisos que componen la norma vigente, se sugiere modificar únicamente tres, esto es,
el inciso 1, el 5 y el 8; y, además, derogar los incisos 3 y 4.

La intención que subyace esos cambios no es otra que la de simplificar las formalidades, lo que,
aunque puede, en el corto plazo, significar una reducción de los costos, en el mediano y en el largo
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plazo podría resultar más costoso, en la medida de que, como hemos advertido en más de una
oportunidad, a mayor formalidad, mayor seguridad jurídica.

Sección Tercera

Sucesión intestada

Título I

Disposiciones generales

Artículo 816: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 816.- Son herederos del primer
orden, los hijos y demás descendientes;
del segundo orden, los padres y demás

Artículo 816.- Órdenes sucesorios.

Son llamados a heredar del primer orden, los

ascendientes;	 del	 tercer	 orden,	 el
cónyuge;	 del	 cuarto,	 quinto	 y	 sexto

hijos y demás descendientes; del segundo orden,
los padres; del tercer orden, 	 el cónyuge; del

órdenes, respectivamente, los parientes cuarto orden, los hermanos y sus descendientes;

colaterales del segundo, tercero y cuarto del quinto orden, los abuelos; del sexto orden, los

grado de consanguinidad, tíos carnales y sus descendientes; del séptimo
orden, los demás ascendientes y los demás

El	 cónyuge	 también	 es	 heredero	 en parientes	 colaterales	 del	 cuarto	 grado	 de
concurrencia con los herederos de los
dos primeros órdenes indicados en este
artículo.

consanguinidad.

El cónyuge también es llamado a heredar en
concurrencia	 con	 los	 herederos	 de	 los	 dos
primeros órdenes indicados en este articulo.

Motivos de la objeción

Estimamos que una mejora introducida por la propuesta de la Comisión Reformadora es aquella en
la que el cónyuge, en el caso de que no hubieran hijos u otros descendientes, sólo concurriría a
heredar con los padres del causante, ya no con los demás ascendientes.

Sin embargo, no participamos de los otros cambios, en el orden de sucesión responden a criterios
arbitrarios que, como cuestión de política legislativa, no atienden a un problema real.

Título II

Sucesión de los descendientes                     
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Artículo 819: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 819.- La misma igualdad de derechos
rige la sucesión de los demás descendientes.
Éstos heredan a sus ascendientes por cabeza,
si	 concurren	 solos,	 y	 por estirpe,	 cuando
concurren con hijos del causante.

Artículo 819.- Sucesión de nietos y otros
descendientes.

La	 misma	 igualdad	 de	 derechos	 rige	 la
sucesión	 de	 los	 demás	 descendientes
conforme a las reglas de la representación.

Motivos de la objeción

Esta modificación no resulta necesaria en el sistema jurídico en tanto a la fecha no existe una
contradicción entre el texto del artículo 819, relativo a la sucesión por cabeza, en un caso, y por
estirpe, en otro, y el del artículo 682, precepto que establece que la representación es ilimitada en la
línea descendente, motivo principal por el que se propone su modificación.

Como respaldo de la no interpretación contradictoria se tiene que actualmente la interpretación y
consecuente aplicación de dichas normas, han venido funcionando de manera correcta, como lo
acreditan los libros más representativos de Sucesiones (César Fernández Arce, Guillermo Lohmann
Luce de Tena y Augusto Ferrero).

Título II

Sucesión de los ascendientes

Artículo 821: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo 821.- Si no hubiere padres, heredan
los abuelos, en igual forma que la indicada en
el articulo 820.

Artículo	 821.-	 Sucesión	 de	 abuelos	 y
demás ascendientes.

Los	 abuelos,	 así	 como	 los	 demás
ascendientes, heredan en igual forma que la
indicada en el articulo 820.

Motivos de la objeción

Desestimamos la modificación propuesta en tanto se basa en la alteración del cambio propuesto en
el artículo 816, el mismo que como hemos dicho, no debería producirse.
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Título V

Sucesión de los parientes colaterales

Artículo 828: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 828.- Si no hay descendientes, ni
ascendientes, ni cónyuge con derecho a
heredar,	 la	 herencia	 corresponde	 a	 los

Artículo 828.- Parientes colaterales

Los	 parientes	 colaterales	 son	 llamados	 a

parientes colaterales hasta el cuarto grado heredar en el orden que establece el artículo

de	 consanguinidad	 inclusive,	 excluyendo 816 hasta el cuarto grado de consanguinidad

los más próximos a los más remotos, salvo inclusive, excluyendo los más próximos a los

el derecho de los sobrinos para concurrir
con	 sus	 tíos	 en	 representación	 de	 sus

más remotos, salvo el derecho de los sobrinos,
sobrinos nietos y primos hermanos, quienes

padres, de conformidad con el artículo 683. heredan	 siempre	 por	 representación,	 de
conformidad con el artículo 683.

Motivos de la objeción

En tanto esta enmienda encuentra directa relación con el extremo de la modificación propuesta en el
articulo 816, que creemos debe desestimarse, correspondería que este proyecto de modificación
corra la misma suerte.

Sección Tercera

DERECHOS REALES PRINCIPALES

Título II

PROPIEDAD

Artículo 923: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 923.- La propiedad es el poder
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer
y reivindicar un bien. 	 Debe ejercerse en
armonía con el interés social y dentro de los
límites de la ley.

Artículo 923.- Noción. Ejercicio

La propiedad es el poder jurídico que permite
usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien.
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Debe ejercerse en armonía con el bien común
y dentro de los límites de la ley.

Motivos de la objeción

Corresponde resaltar que luego de la lectura del proyectado artículo 923 surge como interrogante
ineludible, la referida al significado del bien común, el mismo que carece de certeza en el Derecho.
En ese sentido, de la redacción del proyectado artículo resultaría cuestionable y complicado el
justificar el por qué se debe usar las propiedades a favor del bien común, expresión más peligrosa
que la hoy vigente relativa al interés social.

En ese sentido creemos que la frase interés social, resulta más adecuada que la propuesta, en tanto
posee un significado en Derecho Constitucional, Derecho Administrativo y Derecho Civil, lo que no
ocurre con la expresión bien común.

Podría ocurrir que en el mejor de los casos, ambas expresiones se tomen como sinónimas; no
obstante, el hacerlo conllevaría a que la modificación no resultase con el grado de importancia
suficiente, en tanto no se estaría efectuando cambio alguno.

Artículo 950: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS URGENTES

Artículo 950.- La propiedad inmueble se Artículo	 950.-	 Prescripción	 adquisitiva.
adquiere	 por	 prescripción	 mediante	 la
posesión continua, pacifica y pública como
propietario durante diez años.

Requisitos

La	 propiedad	 inmueble	 se	 adquiere	 por
Se	 adquiere	 a	 los	 cinco	 años	 cuando
median justo título y buena fe.

prescripción	 mediante	 la	 posesión	 continua,
pacífica y pública como propietario durante diez
años. Se adquiere a los cinco años cuando
median justo título y buena fe.

Cuando un bien es objeto de coposesión, la
prescripción	 adquisitiva	 favorece	 a	 todos	 los
poseedores.

3. Cuando un bien es objeto de copropiedad y lo
posee	 sólo	 alguno	 o	 algunos	 de	 los
copropietarios no hay prescripción, salvo que se
pruebe que la posesión fue exclusiva.

Motivos de la objeción

Creemos que podría prescindirse de tal propuesta en tanto el inciso 2 lo que hace es agregar un
tema, que si bien no se encuentra en el Código Civil actual, puede inferirse sin dificultad alguna. Así
como hay copropiedad, también hay coposesión, por lo que todos los co posesionarios, por efecto
de la prescripción adquisitiva, se convertirían en copropietarios.
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Respecto del inciso tercero creemos que la propuesta se puede tornar peligrosa, en tanto se permite
que un copropietario adquiera la propiedad de manera exclusiva en perjuicio, no de cualquiera, sino
de los otros copropietarios.

Creemos que podría resulta peligrosa pues, aunque se presuma que todos conocen la ley, eso no
es cierto. El que todos conozcan esta norma constituiría una necesidad de primer orden para evitar
que alguien pierda su propiedad por desconocimiento. Después de todo, quién va a suponer que se
puede adquirir por prescripción entre copropietarios.

Imaginemos que cuatro hermanos heredaron una casa. Tres de ellos viven en Lima, el cuarto vive
en la casa de Huancayo, de la que todos son copropietarios por sucesión. Los que viven en Lima
están contentos de que su hermano viva allí, pues de esa forma se cuida la casa y se evita que
otros puedan apropiarse de ella. Hoy ese escenario no acarrea inconvenientes; con una norma
como la contenida en el inciso 3, propuesto, los tres hermanos que viven en Lima podrían perder la
casa.

Artículo 971: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS U RGENTES

Artículo 971.- Las decisiones sobre el bien Artículo	 971.-	 Decisiones	 de	 los
común se adoptarán por: copropietarios

Unanimidad,	 para	 disponer,	 gravar o
arrendar	 el	 bien,	 darlo	 en	 comodato	 o Las	 decisiones	 sobre	 el	 bien	 común	 se
introducir modificaciones en él. adoptarán por

Mayoría	 absoluta,	 para	 los	 actos	 de
administración	 ordinaria.	 Los	 votos	 se
computan por el valor de las cuotas.
En caso de empate, decide el juez por la
vía incidental. este Código.

Unanimidad, para disponer o gravar el bien,
así como en los demás casos que establece

Mayoría	 absoluta,	 para	 las	 demás
decisiones. Los votos se computan por el valor
de las cuotas. En caso de empate, se adopta
la decisión por sorteo.

Motivos de la objeción

Sobre el proyectado artículo 971, podemos cuestionar el que se haya cambiado la manera en que
se decide si el bien en copropiedad se da o no en comodato. En nuestra opinión debe exigirse,
como se exige actualmente, la unanimidad. Asimismo, pensamos que, en general, cualquier acto de
disposición de algún o algunos atributos de la propiedad del bien, que se quiera realizar a título
gratuito, debería requerir también unanimidad. Por esta razón estimamos que la propuesta
planteada por la Comisión Reformadora no debería ser cogida.

Artículo 985: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES  
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Artículo 985.-
imprescriptible
copropietarios
adquirir	 por
comunes.

La acción de partición es
y	 ninguno	 de	 los

ni sus sucesores pueden
prescripción los bienes

Artículo 985.- Imprescriptibilidad

La acción de partición es imprescriptible.

Motivos de la objeción

Como puede apreciarse, la modificación que se propone en el Anteproyecto, consiste en eliminar la
segunda parte del texto del artículo vigente. Esta modificación es una consecuencia de la
modificación planteada en el artículo 950, precepto que otorgaría la posibilidad de que un
copropietario pueda adquirir por prescripción, en menoscabo del derecho de los restantes
copropietarios; propuesta que consideramos debería desestimarse al igual que el presente artículo.

Sección Cuarta
Derechos reales de garantía

Artículos 1066, 1069, 1069-A, 1069-B, 1084, 1089-A, 1089-B, 1089-C y 1089-D: Propuestas
objetadas.

CÓDIGO C IVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1066.- Aunque no se pague la Artículo 1066.- Adjudicación del bien por el
deuda, el acreedor no puede apropiarse del
bien prendado por la cantidad prestada. Es
nulo todo pacto en contrario

acreedor

Es válido que las partes acuerden que el
acreedor	 prendario	 pueda	 adjudicarse	 la
propiedad del bien afectado en garantía. Para
la validez del pacto se requiere, bajo sanción
de nulidad, incluir el valor del bien acordado
por las partes y además otorgarse el poder a
que se refiere el párrafo 6 de este artículo.

Producido el incumplimiento, el acreedor
que	 desee	 adjudicarse	 el	 bien	 deberá
comunicar	 notarialmente	 al	 deudor	 y	 al
representante a que se refiere el párrafo 6, así
como, de ser - el caso, al constituyente y al
depositario, el monto detallado de la obligación
no pagada y el valor del bien acordado por las
partes.

Si el valor del bien fuera menor que el
monto de la deuda, el acreedor podrá exigir el
saldo en la vía del proceso de ejecución.

Si el valor del bien fuera mayor que el
monto de la deuda, para poder adjudicárselo el
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acreedor	 deberá	 pagar	 previamente	 la
diferencia al representante a que se refiere el
párrafo 6, dentro de un plazo de diez días
naturales	 de	 recibida	 por	 el	 deudor	 la
comunicación	 mencionada en	 el	 párrafo 2.
Vencido dicho plazo sin pagarse la diferencia,
el deudor tendrá derecho a demandar en la vía
del	 proceso	 sumarísimo	 el	 pago	 de	 la
penalidad	 estipulada,	 la	 cual	 no	 podrá	 ser
menor	 al	 décuplo	 de	 la	 diferencia,	 más
intereses y gastos. A falta de pacto, rige el
límite señalado.

Cuando el acreedor pretenda adjudicarse
el bien afectado en garantía de conformidad
con este articulo, deberá pagar previamente el
crédito de los acreedores que lo preceden en
el rango o consignar su importe.

Si	 hubiese	 gravámenes	 posteriores,	 los
acreedores cancelarán su crédito, de ser el
caso, con cargo a la diferencia prevista en el
párrafo 4. Para este efecto el representante a
que	 se	 refiere	 el	 párrafo	 6	 cumplirá	 con
consignar el monto mencionado en el párrafo
4.

Al momento de pactarse la posibilidad de
adjudicación del bien afectado en garantía, las
partes	 deberán	 otorgar	 poder especifico	 e
irrevocable a un representante común para
que en caso de incumplimiento proceda a
suscribir la documentación necesaria para la
transferencia del bien. Es nulo el pacto por el
cual el propio acreedor sea el representante.
El poder constará en documento con firma
legalizada por notario. Para estos efectos no
son aplicables el segundo párrafo del articulo
153 ni el artículo 156.

7.	 Es requisito de validez para efectos de
transferir la	 propiedad del	 bien a favor del
acreedor, que éste pague al representante la
diferencia de valor o la penalidad previstas en
el párrafo 4 o que pague o consigne el importe
del crédito de los acreedores que lo preceden
en el rango.
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Artículo	 1069.-	 Vencido	 el	 plazo	 sin
haberse cumplido la obligación, el acreedor
puede proceder a la venta del bien en la

Artículo 1069.- Ejecución de la prenda

Si es exigible la obligación garantizada con
forma pactada al constituirse la obligación. prenda, el acreedor puede proceder a la venta
A falta de pacto, se tramita como proceso
de ejecución de garantías. La oposición del
deudor sólo puede sustentarse en prueba
documental que acredite indubitablemente

del	 bien	 afectado en	 garantía	 en	 la forma
establecida en los párrafos siguientes o en el
título constitutivo de la garantía, conforme a lo

el pago. pactado por las partes. A falta de pacto o en la
situación prevista en el párrafo 6, se venderá el
bien con arreglo al Código Procesal Civil.

En el título se otorgará poder especifico e
irrevocable a un representante para realizar y
formalizar la transferencia del bien afectado en
garantía mediante subasta notarial convocada
a través de algún medio de comunicación. Es
nulo el pacto por el cual el propio acreedor sea
el representante. Para estos efectos no son
aplicables el segundo párrafo del artículo 153
ni el artículo 156.

Producido	 el	 incumplimiento,	 de	 lo	 cual
dejará constancia el acreedor mediante carta
notarial dirigida simultáneamente al deudor y al
representante a que se refiere el párrafo 2 y,
en su caso, al constituyente de la garantía, el
representante procederá a la venta por subasta
notarial del bien afectado en garantía, después
de transcurridos tres días de remitida la carta
notarial.

Si el bien estuviese afecto a gravámenes
anteriores a la prenda que dio lugar a la venta
por subasta notarial, el representante deberá
consignar a la orden del Juez competente, el
importe total de la enajenación del bien dentro
de los tres días siguientes al cobro del precio.
Si	 hubiese	 gravámenes	 posteriores	 a	 la
garantía que ha dado lugar a la enajenación, el
representante consignará a la orden del Juez el
saldo	 del	 precio	 que	 hubiese	 después	 de
haberse	 hecho cobro el acreedor.	 El	 Juez
procederá con arreglo al Código Procesal Civil.

5.	 Una vez iniciada,	 en ningún caso podrá
suspenderse la venta por subasta notarial del
bien	 afectado	 en	 garantía.	 Cualquier
controversia	 respecto	 del	 monto	 o	 de	 la
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extensión de alguno de los gravámenes, será
resuelta por el Juez competente conforme al
Código	 Procesal	 Civil,	 sin	 suspenderse	 la
enajenación del bien afectado en garantía, bajo
responsabilidad.

Si	 transcurrieran	 sesenta	 días	 desde	 la
remisión de la carta notarial al deudor y en su
caso al constituyente y al representante, sin
que el bien hubiese sido vendido, el acreedor
podrá solicitar su ejecución judicial conforme al
Código	 Procesal	 Civil.	 Las	 partes	 podrán
convenir un plazo distinto.

El	 acreedor	 garantizado	 es	 civil	 y
penalmente	 responsable	 de	 la	 existencia,
exigibilidad y cuantía de la obligación al tiempo
de	 la	 enajenación	 del	 bien	 gravado.	 El
representante es igualmente responsable por
el cumplimiento de las estipulaciones pactadas
para la venta por subasta notarial.

8.	 Tratándose	 de	 una	 garantía	 constituida
sobre dinero o créditos, regirán las reglas de
los párrafos que anteceden en cuanto fueren
aplicables.

CÓDIGO C IVIL DE 1984 P ROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1069-A.-	 Venta	 en	 caso	 de

garantías sucesivas

Cuando hubiere prendas sucesivas sobre el
mismo bien, la venta a instancias del segundo o
ulteriores acreedores deberá ser efectuada en
la forma	 y en	 el	 valor	 previsto	 en	 el	 título
constitutivo de la prenda de primer rango.

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
U RGENTES

Artículo 1069-B.- Modo de tomar posesión
del bien prendado

Las partes podrán regular mediante pacto el
modo de tomar posesión del bien prendado.

A falta de pacto, el representante encargado
de la venta del bien o, en su caso, el adquirente
de dicho bien, pueden asumir directamente la
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posesión de este último, absteniéndose de las
vías	 de	 hecho	 no	 justificadas	 por	 las
circunstancias. Para la toma de posesión se
requiere, bajo responsabilidad civil y penal, la
notificación notarial al deudor y, en su caso, al
constituyente y al depositario del bien, de que
se va a proceder a tomar posesión de éste,
hecho	 lo	 cual	 se	 extenderá	 la	 certificación
notarial del acto en la que se dejará constancia
del estado y características principales del bien
prendado.

El representante encargado de la venta del
bien o el adquirente	 podrán	 solicitar al Juez
competente la incautación del bien prendado.

El	 Juez	 no	 correrá	 traslado del	 pedido	 de
incautación, y, además, queda prohibido, bajo
responsabilidad, de admitir recurso alguno que
entorpezca la expedición o la ejecución de su
mandato.	 El	 Juez expedirá el	 mandato	 de
incautación por el solo mérito de la solicitud y
de la documentación presentada.

El	 mandato	 de	 incautación	 se	 cursará
mediante oficio a la autoridad policial del lugar.

La autoridad policial encargada de ejecutar el
mandato judicial a que se refiere el párrafo
anterior,	 deberá ejecutarlo dentro de	 las 24
horas de haberlo recibido. 	 El bien prendado
incautado	 será	 entregado	 de	 inmediato	 al
representante encargado de la venta del bien o,
en su caso, al adquirente. Quien reciba el bien
deberá hacer los arreglos necesarios para su
transporte y custodia. Es responsable de su
conservación.

CAPÍTULO TERCERO

Prenda sobre créditos y títulos valores

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1084.-	 Sólo	 pueden	 darse	 en
prenda créditos que consten de documento,
el	 mismo	 que	 debe	 ser	 entregado	 al

Artículo 1084.- Créditos no representados
en títulos valores
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acreedor o, de mediar acuerdo entre las
partes,	 ser	 confiado	 a	 un	 tercero	 o
depositado en institución de crédito.
El	 asentimiento	 del	 constituyente	 es
irrevocable y el deudor debe ser notificado.

En el caso de la prenda sobre créditos que no
se encuentren incorporados en títulos valores,
se observará las disposiciones de la cesión de
derechos, en lo que sean aplicables.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1089-A.- Prenda Global y Flotante.
Noción

Puede	 constituirse	 prenda	 sin
desplazamiento	 sobre	 activos,	 mercaderías,
materias	 primas,	 productos	 elaborados	 o
semielaborados y repuestos en el ámbito de la
actividad comercial, industrial, agrícola, minera
o cualquier otra de la producción o servicios.

Los bienes que sean retirados del conjunto
prendado, quedan subrogados por otros de la
misma especie, calidad y cantidad, de acuerdo
con el inventario valorizado a que se refiere el
artículo 1089-B.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1089-B.- Inventario valorizado

El constituyente de la garantía se obliga a
mantener	 permanentemente	 la	 cantidad	 y
calidad de los bienes que integran el conjunto
prendado.	 Los	 bienes	 serán	 materia	 de
inventario	 valorizado,	 el	 cual	 deberá	 formar
parte integrante del documento constitutivo de
la garantía, bajo sanción de nulidad.

El acreedor podrá inspeccionar en cualquier
momento la cantidad y calidad de los bienes
que integran el conjunto prendado.

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1089-C.- Depositario

3. El	 constituyente	 de	 la	 prenda	 global	 y
flotante	 tiene	 necesariamente	 la	 calidad	 de
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depositario	 de	 los	 bienes	 prendados.
Tratándose de personas jurídicas, el depositario
será la persona designada por las partes o, en
su defecto, el representante legal de	 dicha
persona jurídica.
4. El	 depositario	 está	 sujeto	 a	 las
responsabilidades	 civil	 y	 penal
correspondientes. 

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
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Artículo 1089-D.- Inscripción

Es requisito de validez para la constitución de la
prenda global y flotante, 	 que	 se	 inscriba	 el
gravamen en el registro respectivo.

Motivos de la objeción

La objeción respecto de todos los proyectos de artículos precitados se basa en que con fecha 1 de
marzo de 2006, fue publicada en el Diario Oficial El Peruano, la Ley n.° 28677, que regula la Ley de
la Garantía Mobiliaria, la misma que derogó, a través de su Sexta Disposición Final, todas las
disposiciones del Código Civil en materia de prenda (artículos 1055 a 1090).

Ello implica que a partir de la fecha de entrada en vigencia de dicha Ley, es decir, desde el 30 de
mayo de 2006, la prenda dejó de tener regulación legal en el Perú, por lo que en consecuencia no
corresponde que comentemos y efectuemos un análisis a detalle respecto de las propuestas
planteadas sobre una materia que ya la norma ha dejado sin efecto.

Libro VI

Las obligaciones

Sección Primera

Las obligaciones y sus modalidades

Título VI

Obligaciones mancomunadas y solidarias

Artículo 1183 : Propuesta objetada

CÓ DIGO C IVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo	 1183.-	 La	 solidaridad	 no	 se
presume.	 Sólo	 la	 ley	 o	 el	 título	 de	 la
obligación la establecen en forma expresa.

Artículo	 1183.- Presunción	 de solidaridad
pasiva. Pluralidad de acreedores.

1. Se presume la solidaridad en toda obligación

164

..ef 11	 I 141.1,111111



Con qreso de la Re ública

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

en que concurran dos o más deudores, salvo
que lo contrario resulte de la ley o del titulo de
la obligación.

2.	 Entre	 acreedores	 habrá	 solidaridad	 sólo
cuando la ley o el titulo de la obligación así lo
determinen expresamente.

Motivos de la objeción

Juzgamos que no debería presumirse la solidaridad en el Derecho Peruano, como propone la
Comisión Reformadora, sino la mancomunidad, como lo hace el Código Civil vigente.

La razón de ser del precepto contenido en el actual artículo 1183 del Código Civil, radica en la grave
onerosidad que representa para uno o varios deudores obligarse respecto de uno o varios
acreedores de manera solidaria. En tal sentido, hoy en día la ley ni siquiera permite que de la
interpretación del acto o norma legal constitutivos de la obligación, se deduzca la solidaridad a
través de un proceso lógico, sino que exige que la solidaridad conste de manera expresa. De lo
contrario, la obligación se tendrá por mancomunada.

El vigente artículo 1183 constituye, entonces, una norma que no se presta a confusiones, al señalar
que la solidaridad, sea ésta pasiva o activa, no se presume, de modo tal que sólo la ley o el título de
la obligación la establecen en forma expresa.

El artículo propuesto, en cambio, al dividir el tema de la solidaridad, por un lado, en lo que respecta
a los deudores; y por otro lado, en lo que respecta a los acreedores, abre un campo de problemas
conceptuales.

De aprobarse esta modificación, podría presentarse un supuesto en el cual, ante una pluralidad de
deudores obligados de manera solidaria y ante una pluralidad de acreedores que sólo se subieran
obligado de manera mancomunada, ninguno de estos acreedores podría cobrar por sí solo el
íntegro, pues no serían coacreedores solidarios.

En este esquema, por lo tanto, cada acreedor tendría la posibilidad de cobrar a cada uno de los
deudores únicamente su parte. Esto, como resulta evidente, implicaría una contradicción en la
manera como se podría cobrar y en la manera como se tendría que pagar, ya que los deudores no
se habrían obligado a pagar de manera mancomunada, sino de manera solidaria.

Esta misma contradicción se presentaría en el caso de que los deudores fuesen mancomunados y
los acreedores solidarios. En un contexto como ése, cada coacreedor podría reclamar el íntegro de
la prestación a cualquiera de los deudores, pero el codeudor mancomunado tendría todo el derecho
de deducir el beneficio de la mancomunidad y pagar únicamente su parte, a pesar de que quien
reclame sea un coacreedor solidario.

Es por estas razones que creemos que debería desestimarse la propuesta de modificación del
artículo bajo comentario, pues lo contrario conllevaría la imposición de trabas notables a la manera
cómo se podría pagar y cómo se podría cobrar una obligación; generando así que no se pueda
cobrar ni se pueda pagar adecuadamente.
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Artículo 1194 : Propuesta objetada
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Artículo 1194.- La constitución en mora de Artículo 1194.- Mora
uno	 de	 los	 deudores	 o	 acreedores La	 constitución	 en	 mora	 de	 uno	 de	 los
solidarios no surte efecto respecto a los deudores o acreedores solidarios surte efecto
demás. respecto de los demás, salvo para aquel cuya
La constitución en mora del deudor por uno deuda o crédito, respectivamente, aún no sea
de los acreedores solidarios, o del acreedor exigible. El codeudor o coacreedor no culpable
por	 uno	 de	 los	 deudores	 solidarios,
favorece a los otros.

tiene derecho al reembolso de lo pagado por
concepto	 de	 mora	 contra	 el	 culpable,	 sin
perjuicio de la indemnización correspondiente.

Motivos de la objeción

No nos parece conveniente la propuesta planteada en el articulo proyectado, pues contraviene la
aplicación teórica y práctica del pago, en tanto establece que cuando se reclama el pago a alguien y
este alguien decide no pagar, los efectos de esa decisión no pueden extenderse a otros a quienes
no se les otorgó la posibilidad de decidir entre pagar o no. Creemos que no hay razón suficiente
para sostener y justificar lo contrario.

Si se entendiese que los efectos del no pago se esparzan o se propaguen a aquellos codeudores a
quienes el acreedor o los coacreedores no hubiesen reclamado el pago, estaríamos asumiendo que
esos otros codeudores tampoco habrían pagado, en la eventualidad de habérseles reclamado.

A esto debemos agregar que con la propuesta de modificación anotada se comete el error de
generalizar, al proponer que los deudores o acreedores solidarios siempre asumen la obligación
bajo la misma modalidad, lo cual no es cierto.

Se pueden presentar supuestos en los cuales, a pesar de que los deudores o los acreedores sean
solidarios, hayan asumido la obligación bajo modalidades diferentes, entre las que podrían
encontrarse, por ejemplo, el plazo suspensivo o la condición del mismo carácter, situación que
conduciría a que el retraso culposo o doloso de uno de los codeudores o coacreedores no tenga por
qué afectar a los demás.

Por estas consideraciones sugerimos que la propuesta sea desestimada.

Artículo 1216 : Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1216.- El deudor que antes de la
comunicación o de la aceptación, cumple la
prestación respecto al cedente, no queda
liberado ante el cesionario si éste prueba
que dicho deudor conocía de la cesión
realizada.

Artículo 1216.- No liberación del deudor

El	 deudor	 que	 antes	 de	 la	 comunicación,
cumple la prestación respecto al cedente, no
queda liberado ante el cesionario si éste prueba
que	 dicho	 deudor	 conocía	 de	 la	 cesión
realizada.
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Motivos de la objeción

En este artículo la Comisión suprime la referencia al supuesto de aceptación de la cesión por parte
del deudor (cedido), en el caso en que para la validez de la cesión sea necesaria la aceptación del
deudor cedido.

Entonces, se dice que no debería incluirse la frase «o de la aceptación», en la medida en que si se
requiriese de aceptación para que se produzca la cesión, para que ésta sea válida, en realidad, con
todo derecho, ese deudor habría podido pagar a su acreedor de siempre, con lo cual no habría
infringido ninguna norma, a pesar de que hubiese tenido conocimiento de la cesión realizada; cesión
que, por requerir el asentimiento de él, es decir, por ser una cesión tripartita, no era una cesión que
pudiese serle opuesta al deudor cedido.

Sin embargo, creemos que la modificación planteada no resulta útil, pues la afirmación contenida en
el articulo en vigencia es cierta y no ofrece dificultad alguna.

Sección Segunda

Efectos de las obligaciones

Título V

Condonación

Artículo 1296: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
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Artículo 1296.- La condonación a uno de
los garantes no extingue la obligación del
deudor	 principal,	 ni	 la	 de	 los	 demás
garantes.

Artículo 1296.- Derogarlo

La condonación efectuada a uno de los
garantes	 sin	 asentimiento	 de	 los	 otros
aprovecha a todos, hasta donde alcance la
parte del garante en cuyo favor se realizó.

Motivos de la objeción

Creemos que la derogación del articulo resulta equivocada. Basamos esta afirmación en el error
conceptual en el que ha incurrido la Comisión Reformadora, quien en su exposición de motivos ha
considerado que el artículo 1296 es incompatible con la solución general del artículo 1188 del
Código, en materia de condonación de obligaciones de carácter solidario. Asimismo, creemos que
yerra al equiparar las consecuencias de la condonación frente a los codeudores solidarios y la
condonación en el caso de los cofiadores solidarios.

Efectivamente, una lectura correcta del artículo 1296, que parta de la premisa de que lo accesorio
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sigue la suerte de lo principal, evita el problema de contradicción normativa que ha resaltado la
Comisión Reformadora. Así, la condonación a uno de los garantes no extingue la obligación
principal ni la de los demás garantes.

En tal sentido, la solución del artículo 1296 es perfectamente posible, por lo que —en
consecuencia— nos parece únicamente la propuesta de derogación presentada por la Comisión.

Asimismo, es preciso señalar que entendemos que lo que se regula con la norma contenida en el
articulo 1296 vigente no es la extinción de la obligación, porque de ninguna manera se ha producido
un acto condonatorio entre el acreedor y el deudor o deudores. Lo que se regula es un acto
condonatorio en relación a la garantía, y no hay ningún problema para que la ley civil, en este caso
el Código, otorgue un tratamiento diferenciado a la condonación de la garantía.

Título VII

Transacción

Artículo 1302: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
PPROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1302.-	 Por	 la	 transacción	 las
partes, haciéndose concesiones recíprocas,
deciden	 sobre	 algún	 asunto	 dudoso	 o
litigioso,	 evitando	 el	 pleito	 que	 podría
promoverse	 o	 finalizando	 el	 que	 está
iniciado.

Artículo 1302.- Concepto y efectos

11.1

[...]

Con las concesiones recíprocas, también La transacción tiene valor de cosa juzgada.
se	 pueden	 crear,	 regular,	 modificar	 o La transacción celebrada dentro o fuera de un
extinguir	 relaciones	 diversas	 de	 aquellas
que han constituido objeto de controversia
entre las partes.

proceso no requiere homologación judicial.

La transacción tiene valor de cosa juzgada.

Motivos de la objeción

La Comisión plantea modificar la última parte del artículo 1302, agregando una oración: La
transacción celebrada dentro o fuera de un proceso no requiere homologación judicial.

Sin embargo, debemos resaltar que a la fecha, la transacción extrajudicial en nuestro ordenamiento
jurídico, o sea la transacción celebrada sin la existencia de un proceso judicial, no requiere
homologación.

Por el contrario, en los casos en que la transacción se realiza existiendo ya un proceso la conclusión
de ese proceso tiene que ser un acto formal. De aqui que cuando la conclusión se realiza a través
de una transacción, se requiera de la homologación de un juez.

Ahora bien, la homologación del juez se circunscribirá a verificar la concurrencia de los requisitos
establecidos por la propia ley para la eventual homologación de la transacción, y al comprobar que
dichos requisitos están presentes, pues, procederá a homologar la transacción.

En ese sentido, creemos que la homologación exigida en la norma vigente no constituye error
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alguno que deba ser enmendado, por lo que manifestamos nuestro desacuerdo con la modificación
planteada al artículo 1302 del Código Civil.

Capítulo Segundo

Mora

Artículo 1333: Propuesta objetada

CóDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1333.- Incurre en mora el obligado Artículo	 1333.-	 Interpelación.	 Casos	 de
desde que el acreedor le exija, judicial o
extrajudicialmente, el cumplimiento de su
obligación.

mora automática

1. Incurre en mora el obligado desde que el
No es necesaria la intimación para que la
mora exista:

Cuando la ley o el pacto lo declaren

acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente,
el cumplimiento de su obligación.

expresamente.
Cuando	 de	 la	 naturaleza	 y

circunstancias	 de	 la	 obligación	 resultare

2. No es necesaria la intimación para que la
mora exista:

que la designación del tiempo en que había
de	 entregarse	 el	 bien,	 o	 practicarse	 el a )	 Cuando	 la	 ley o	 el	 pacto	 lo declaren

servicio, hubiese sido motivo determinante
para contraerla.

expresamente.

Cuando el deudor manifieste por escrito b) Cuando se trate de obligaciones a plazo
su negativa a cumplir la obligación, determinado,	 en	 que	 opera	 por	 el	 solo

Cuando la intimación no fuese posible
por causa imputable al deudor.

vencimiento de éste.

Cuando el deudor manifieste por escrito su
negativa a cumplir la obligación.

Cuando la intimación no fuera posible por
causa imputable al deudor.

Motivos de la objeción

La última de las modificaciones propuestas para el Libro de Derecho de Obligaciones se enfoca en
el artículo 1333.

El proyecto de artículo no ha variado la regla de mora por intimación establecida en el párrafo
general del artículo 1333, cuando, en el inciso primero de la enmienda, se señala que incurre en
mora el obligado desde que el acreedor le exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su
obligación. En ese sentido, el precepto se mantiene tal cual.

El cambio se da en el inciso segundo, en donde se establecen cuatro supuestos en los cuales no
será necesaria la intimación para que la mora exista.

El primero de estos supuestos es idéntico al de la norma vigente. El segundo, en cambio, sí
presenta una modificación importante. La Comisión ha juzgado que la norma ya no indique que para
que la mora exista no será necesaria la intimación, cuando se trate de obligaciones a plazo
determinado.
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Creemos que esta modificación, generarla, en la práctica, profundas consecuencias derivadas de
los problemas de concordancia en materia de mora automática y de lugar de pago.

Un cambio como el planteado tiene el efecto de unificar el régimen en materia moratoria del Código
de Comercio y del Código Civil. Para las obligaciones a plazo regiría siempre la mora automática.
Para las obligaciones que no son a plazo, regiría la regla general señalada en el inciso primero. Así
las cosas, esta la regla de la mora por intimación, que hasta hace unos momentos parecía ser la
regla general, en verdad sería la excepción, en la medida de que la mayoría de obligaciones tienen
plazo de vencimiento.

De tal manera que, de aceptarse la modificación del artículo 1333, podría suceder que se
constituyera una obligación con plazo determinado para el pago y, siguiendo lo propuesto por la
Comisión, se aplicara la mora automática. En tanto en este caso no se hubiera establecido el lugar
de pago, de acuerdo a la norma de aplicación supletoria del Código Civil, debería considerarse el
domicilio del deudor. En ese sentido, si el deudor deja de pagar porque el acreedor no le va a
cobrar, no podría señalarse que el deudor se encuentra en mora, por razones obvias.

A pesar de que se estableció una fecha para el pago, no podría regir la mora automática, por la
sencilla razón de que el acreedor no habría ido a cobrar, es decir, no habría habido intimación y,
mucho menos, se podría hablar de incumplimiento.

Si uno quisiera establecer una norma como la pretendida reforma al inciso 2 del artículo 1333, no
sólo tendría que modificar este artículo, sino también tendría que modificar otras normas, como las
relativas al lugar de pago.

Por esta razón, observamos el artículo propuesto.

Sobre los literales a), c) y d) no hay nada que comentar en la medida de que se limitan a repetir lo
que la norma vigente ya dispone en los incisos 1, 3 y 4 del articulo 1333 del Código Civil de 1984.

Libro VII
Fuentes de las obligaciones

Sección Primera

Contratos en general

Título 1

Disposiciones generales

Artículo 1355: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1355.- La ley, por consideraciones
de	 interés	 social,	 público	 o ético	 puede
imponer reglas o establecer limitaciones al
contenido de los contratos.

Artículo 1355.- Intangibilidad del contrato

Los contratos no pueden ser modificados por
leyes u otras disposiciones.
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Motivos de la objeción

Somos de la opinión que una norma como la planteada por la Comisión podría resultar perjudicial e
incluso inaplicable, pues si se establece que el contenido de un contrato tiene efectos
absolutamente inamovibles por la ley, eso implicaría que si nosotros celebramos un contrato hoy
para ejecutarlo en unos días, o si celebramos un contrato de ejecución periódica, de acuerdo con la
interpretación propuesta por la Comisión Reformadora, no se podría modificar el contenido de tales
contratos (con excepción, naturalmente, de los contratos-ley regulados en el segundo párrafo del
artículo 62 de la Constitución).

En otras palabras, aunque la intención de la propuesta de modificación y, en general, del primer
párrafo del artículo 62 de la Constitución, es conseguir estabilidad jurídica, ambas resultan, en los
hechos, jurídicamente inaplicables al permitir la ultractividad legal a través de un contrato que, por lo
demás, podría fomentar la presencia de situaciones fraudulentas.

Si bien con la modificación se busca otorgar mayor seguridad jurídica a los particulares y evitar un
excesivo intervencionismo estatal que suponga abusos, lo que se generaría como contrapartida
sería la posibilidad de que sean los propios particulares quienes abusen de su autonomía privada y
prevalezcan sobre las normas del ordenamiento jurídico en su conjunto.

Artículo 1370: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1370.- La rescisión deja sin efecto
un	 contrato	 por	 causal	 existente	 al
momento de celebrarlo.

Artículo 1370.- Rescisión. Efectos

La rescisión deja sin efecto un contrato por
causal existente al momento de celebrarlo.

La	 rescisión	 se	 declara	 judicial	 o
arbitralmente y tiene lugar sólo en los casos
establecidos por ley.

Los efectos de la rescisión se retrotraen al
momento de la celebración del contrato, pero
quedan	 a	 salvo	 los	 derechos	 de	 tercero
adquiridos de buena fe.

Lo establecido en este artículo no admite
pacto en contrario.

Motivos de la objeción

Respecto de la modificación propuesta expresamos nuestra coincidencia en torno al primer y
segundo inciso, en tanto no representan cambio alguno, sino sólo una adaptación del texto vigente.
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En el tercero de los incisos se indica que los efectos de la rescisión se retrotraen al momento de la
rescisión del contrato, afirmación que el Código actual ya establece. Además se señala que quedan
a salvo los derechos de terceros adquiridos de buena fe, los mismos que hoy en día no son
cuestionados.

Por último, en el inciso cuarto se precisa que lo establecido en la norma bajo comentario no admite
pacto en contrario.

Con este inciso, entonces, la Comisión intenta introducir en el artículo 1370 todo lo relativo a la
rescisión y diferenciarlo de lo dispuesto en el articulo 1372, que en el Proyecto se restringe a regular
la resolución.

Asi, en el Proyecto de Reforma el artículo 1370 se ocupa exclusivamente de la rescisión y en el
articulo 1372 exclusivamente de la resolución. De esta parte del Código únicamente se habría
dejado, tal cual, el artículo 1371, que establece que la resolución deja sin efecto un contrato válido
por causal sobreviviente a su celebración.

Como se sabe, la distinción entre rescisión y resolución, si bien es teóricamente correcta, es una
distinción superflua pues los efectos de cada figura prácticamente son los mismos, en especial en la
regulación vigente que admite pacto en contrario y, con ello, posibilita que las partes hagan que los
efectos puedan ser iguales.

Artículo 1372: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1372.-	 La	 rescisión	 se	 declara
judicialmente,	 pero	 los	 efectos	 de	 la
sentencia se retrotraen al momento de la

Artículo 1372.- Resolución. Efectos

Los efectos de la resolución se retrotraen al

celebración del contrato. momento de la celebración del contrato, salvo
el caso de contratos de ejecución continuada o

La	 resolución	 se	 invoca	 judicial	 o periódica	 en	 los	 que	 los	 efectos	 de	 la
extrajudicialmente.	 En	 ambos	 casos,	 los resolución se retrotraen al momento en que se
efectos	 de	 la	 sentencia	 se	 retrotraen	 al
momento en que se produce la causal que
la motiva.

produce la causal que la motiva.

Cuando la prestación no pueda ser restituida
en especie, se pagará su valor, conforme lo

Por razón de la resolución, las partes deben
restituirse las prestaciones en el estado en
que se encontraran al momento indicado en

dispuesto en el artículo 1236.

Lo	 establecido	 en	 los	 dos	 párrafos

el párrafo anterior, y si ello no fuera posible
deben reembolsarse en dinero el valor que

precedentes admite pacto en contrario.

tenían en dicho momento. En ningún caso se perjudican los derechos
de tercero adquiridos de buena fe.

En los casos previstos en los dos primeros
párrafos de este artículo, cabe pacto en
contrario.	 No se perjudican los derechos
adquiridos de buena fe.
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Motivos de la objeción

La modificación sugerida debería ser desestimada, en tanto la regulación actual cubre todos los
supuestos al indicar que tanto en los casos de resolución como de rescisión, los efectos de la
sentencia se retrotraen al momento en que se produce la causal que la motiva.

Creemos que es un error afirmar que la regla deba ser que en la resolución los efectos se
retrotraigan al momento de la celebración del contrato, porque al momento de la celebración del
contrato no había vicio, con lo cual no pueden retrotraerse a ese momento los efectos de una
resolución, o sea la ineficacia al momento de la celebración, porque en ese momento no había nada
que atacar al acto. Así, los efectos tienen que retrotraerse al momento de la causal que la motiva,
que siempre son posteriores por tratarse de una causal sobreviniente, tal como lo dispone el artículo
1371 del Código Civil.

El problema es que se confunde la ineficacia contractual con la restitución de las prestaciones, como
manda el actual artículo 1372. El contrato queda sin efecto a partir de que se produce la causal; no
se puede decir que el contrato no surtía efectos hasta antes de incumplirse y dar lugar a la
resolución contractual. Por supuesto que surtió efectos; lo que ocurre es que por una cuestión de
equidad tenemos que restituir las prestaciones, lo que, insistimos, no significa que sea ineficaz en el
momento de la celebración del contrato, porque sí ha surtido efectos.

En definitiva, las modificaciones que quieren realizarse en materia de resolución y rescisión, son
modificaciones que básicamente solucionan discusiones de orden teórico y no así de orden práctico,
que conlleven a un relevante cambio en nuestro sistema.

Título II

El consentimiento

Artículo 1398: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1398.- En los contratos celebrados
por adhesión y en las cláusulas generales
de	 contratación	 no	 aprobadas

Artículo 1398.- Cláusulas vejatorias

En los contratos celebrados por adhesión o

administrativamente,	 no	 son	 válidas	 las con	 arreglo	 a	 cláusulas	 generales	 de

estipulaciones que establezcan, en favor de contratación, son ineficaces las estipulaciones

quien las ha redactado, exoneraciones o que establezcan,	 a favor de quien	 las ha

limitaciones de responsabilidad; facultades redactado:

de suspender la ejecución del contrato, de
rescindirlo o de resolverlo, y de prohibir a la
otra	 parte	 el	 derecho	 de	 oponer

Exoneraciones	 o	 limitaciones	 de	 la
responsabilidad.

excepciones	 o	 de	 prorrogar	 o	 renovar Facultades de suspender la ejecución del
contrato o de resolverlo, salvo en los casos
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tácitamente el contrato.	 previstos por la ley.

Facultades de prohibir a la otra parte el
derecho de oponer excepciones.

Facultades de prorrogar o renovar
tácitamente el contrato.

Renuncias o limitaciones al derecho de la
otra parte de resolver el contrato en los casos
previstos por la ley.

Renuncia a la competencia de la autoridad
judicial o administrativa, limitaciones a los
medios de prueba o inversiones de la carga de
la prueba que, conforme a la legislación
aplicable, correspondería al predisponerte.

Prohibiciones o limitaciones al derecho de la
otra parte de oponer la compensación al
predisponente.

Facultades de modificar unilateralmente el
contrato sin previo aviso y sin incluir en el
contrato el derecho de la otra parte de
resolverlo.

Restricciones	 a	 la	 obligación	 del
predisponerte de respetar los compromisos
asumidos por sus representantes o supeditar
sus compromisos al cumplimiento de
formalidades onerosas.

En general, cualquier estipulación que
cause, en detrimento de la otra parte, un
desequilibrio importante entre los derechos y
las obligaciones de los contratantes que
contravenga el principio de la buena fe.

Motivos de la objeción

En el artículo 1398 se proponen varias enmiendas al texto vigente.

En primer lugar, se ha eliminado toda referencia a las cláusulas generales de contratación no
aprobadas administrativamente. Ya no se les menciona para nada, de modo tal que la ineficacia y
las cláusulas vejatorias tienen lugar en todos los contratos celebrados por adhesión o con arreglo a
cláusulas generales de contratación, incluso si ellas han sido aprobadas por alguna autoridad
administrativa.

Sin embargo, creemos que la misma debe ser desestimada en tanto las cláusulas generales de
contratación aprobadas administrativamente, si bien tienen cierto viso de legalidad en la medida en
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que interviene una autoridad administrativa; no obstante ello, si se violase una norma legal, siempre
existe la posibilidad de recurrir a los tribunales de justicia. Nuestro Código Civil no niega esta
posibilidad, ni la ha negado nunca, en lo absoluto.

Respecto del segundo de los cambios propuestos, creemos que puede prescindirse de él, en tanto
siempre se ha entendido que la ineficacia se produce en los contratos con arreglo a cláusulas
generales de contratación y no en las cláusulas generales de contratación, las mismas que antes de
incorporarse como contenido general de un contrato no tienen ninguna relevancia jurídica.

En tercer lugar, se establece con claridad que la sanción para las cláusulas vejatorias es la
ineficacia y no la invalidez, como lo señala el texto vigente. En este extremo expresamos nuestro
desacuerdo, en tanto la mayoría de las cláusulas que establece la ley actualmente y las que ella
pretende establecer como cláusulas vejatorias, son cláusulas que resultan contrarias al orden
público y, por ende, no pueden considerarse válidas.

En realidad, las causales contenidas en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8, no son causales de
ineficacia, son causales de invalidez. Por consigu ente, si se estipulan cláusulas como éstas en el
contrato, no es que sean ineficaces, es que son ulas por carecer de validez al ir en contra de lo
establecido en el ordenamiento jurídico con caráct r imperativo.

Una solución como la planteada por la Comisió
estableciese esa lista negra y además se señal
todas aquéllas que hayan sido redactadas en exce
cargo de la contraparte, se estaria creando una
evidencia que resultaría muy fácil cuestionar com a

en los contratos celebrados por adhesión o e
generales de contratación.

no sería favorable, en la medida de que si se
a que también constituyen cláusulas vejatorias,
ivo beneficio del predisponente y en perjuicio o a

ituación en extremo peligrosa, pues quedaría en
vejatoria a cualquier cláusula contractual inserta
aquéllos celebrados con arreglo a cláusulas

Títul

Contrato con prest

VI

clones recíprocas

Artículo 1429: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1429.- En el caso del artículo 1428 Arlículo 1429.- Resolución por autoridad del
la	 parte	 que	 se	 perjudica	 con	 el
incumplimiento de la otra puede requerirla
mediante carta por vía notarial para que 1.

acieedor

En el caso del articulo 1428, la parte que se

satisfaga su prestación, dentro de un plazo perjudica con	 el	 incumplimiento	 de	 la	 otra

no	 menor	 de	 quince	 días,	 bajo puede requerirla	 para	 que	 satisfaga	 su

apercibimiento de que, en caso contrario, el prestación dentro del plazo que señale, bajo

contrato queda resuelto, apercibimiento
contrato

de que, en caso contrario, el
queda resuelto. Si la prestación no se

Si la prestación no se cumple dentro del cumple dentro del plazo señalado, el contrato
plazo señalado, el contrato se resuelve de se resuelve de pleno derecho, quedando a
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pleno derecho, quedando a cargo del
deudor la indemnización de daños y
perjuicios.

cargo del deudor la indemnización de daños y
perjuicios.

2. Si a consecuencia del retraso el acreedor ha
perdido interés en la prestación, puede resolver
el contrato sin señalar plazo para ello.

Motivos de la objeción

Creemos que suprimir el plazo de los quince días que establece actualmente el Código para el
cumplimiento de las prestaciones, resultaría peligroso por cuanto se permitiría que el plazo sea el
que el acreedor señale, pudiendo llegar a ser de dos días, de tres horas, de dos minutos, de quince
segundos, en fin, lo que decida el acreedor. Si el deudor no paga, se resuelve el contrato y,
probablemente, el deudor se niegue a reconocer la legalidad y justicia de esa resolución (por
arbitraria) y ambos terminen en los tribunales de justicia litigando sobre esa resolución.

De esta manera, creemos que con el cambio nos situaríamos en un escenario en donde se vulnera
la noción de seguridad jurídica.

Esta situación podría agravarse si se aprueba también la modificación propuesta, que establece que
si a consecuencia del retraso el acreedor ha perdido interés en la prestación, puede resolver el
contrato sin señalar plazo para ello y, además, se elimina el uso de la carta notarial.

En buena cuenta, el acreedor podría enviar una carta simple sin cargo o una simple nota en la cual
le otorga al deudor dos minutos para cumplir y se resuelve el contrato. Si no quiere gastar ni siquiera
en el papel, puede exigir el pago de manera oral y, en segundos, ante el incumplimiento, resolver el
contrato.

Si a esto le sumamos lo dispuesto en la Ley de la Garantía Mobiliaria, el escenario es aún más
peligroso. Se podría resolver el contrato a través de este mecanismo y el acreedor se quedaría con
la garantía, a través del pacto comisorio; al igual que en el caso del bien hipotecado, dada la
propuesta de adopción del pacto comisorio a este respecto, por parte de la Comisión.

En nuestra opinión, la propuesta presentada en este Proyecto de Reforma no debería ser aceptada,
por cuanto se disminuyen los estándares de seguridad jurídica, al prescindir de las formalidades que
contribuyen hoy en día a ella.

Título XV

Obligaciones de saneamiento

Capítulo II

Saneamiento por evicción
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Sin embargo, de acuerdo al articulo 1484, respecto del cual no se ha propuesto modificación alguna,
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Artículo 1495: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1495.-	 El	 adquirente	 tiene	 en
virtud	 del	 saneamiento	 el	 derecho	 de
pedirle al transferente:

Artículo 1495.- Derechos del adquirente

El adquirente tiene en virtud del saneamiento el
derecho de pedirle al transferente:

1.	 El	 valor del	 bien	 al	 momento de	 la
evicción,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 finalidad
para la que fue adquirido,

1. El valor del derecho al momento del pago,
teniendo en cuenta la finalidad para la que fue
adquirido.

2.- Los	 intereses	 legales desde que	 se
produce la evicción. 2.	 [...]

3.-	 Los	 frutos	 devengados	 por	 el	 bien
durante el tiempo que lo poseyó de buena

E	 1

fe o su valor, si fue obligado a devolverlos
[ 	 ]

con el mismo bien.
5.	 E...]

4.- Las costas del juicio de evicción, en
caso de haber sido obligado a pagarlas.

6. [ 	 }

7 El
5.- Los tributos y gastos del contrato que
hayan sido de cargo del adquirente.

Todas las mejoras hechas de buena fe
por	 el	 adquirente,	 no	 abonadas	 por	 el
evincente.

La indemnización de daños y perjuicios,
cuando el transferente incurrió en dolo o
culpa al celebrar el contrato.

Motivos de la objeción

La Comisión sugiere modificar el primero de los siete incisos que componen el artículo 1495,
señalando que el Código vigente extendió el saneamiento a todos los contratos por los que se
transfiere el derecho de propiedad o la posesión, o se concede el uso de un bien, a diferencia del
Código anterior, en el que las obligaciones de saneamiento estaban previstas solamente para los
contratos de compraventa y permuta, olvidando adecuar los remedios previstos para el caso de
evicción y de vicios ocultos a esta nueva visión más amplia de las obligaciones de saneamiento.

Así, se propone el cambio del valor del bien por el valor del derecho, pues se sostiene que la
expresión resulta apropiada en tanto se pierda el derecho de propiedad del bien, mas no así cuando
se pierde la posesión o el uso del bien, supuestos en los cuales se pierde el derecho.
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las obligaciones de saneamiento deben regir en todos los contratos, cualquiera que sea su
naturaleza (gratuitos u onerosos), mediante los cuales se transfiera la propiedad, la posesión o el
uso de un bien.

De esta manera, creemos que resulta evidente que cuando el Código Civil utiliza la expresión el
valor del bien, se refiere al valor del bien en relación al derecho para el cual ese bien ha sido
adquirido. Si a alguien se le priva de la propiedad del bien, evidentemente, va a tener derecho a
reclamar el valor de la propiedad del bien. Si se le priva de la posesión o del uso del bien, va a tener
derecho a la valorización que se haga de la posesión o del uso del bien, respectivamente.

En otras palabras, la expresión el valor del bien se lee en relación al derecho adquirido y perdido,
por lo que su claridad en la interpretación no requiere, a nuestro criterio, de modificación legal
alguna.

Por otro lado, en lo que respecta al segundo de los cambios propuestos, esto es, respecto del
momento que se debe tomar como referencia para determinar el valor al que tiene derecho el
adquirente, la Comisión sugiere que éste ya no sea el momento de la evicción sino el momento del
pago.

En nuestra opinión, debemos señalar que la expresión al momento del pago es plurisignificativa y,
en consecuencia, podría generar serios inconvenientes, en tanto no queda para nada claro al
momento de qué pago se refiere, pudiendo ser interpretada de las dos formas: al momento en el
cual se paga efectivamente, o al momento en el cual se entregó el bien y se pagó. Y es que, corno
sabemos, el concepto pago se extiende más allá de la entrega de dinero. Cuando se entrega el bien
en ejecución de un contrato, se paga. Por lo tanto, la expresión pago establecida en la enmienda
resultaría plurisignificativa y peligrosa.

Artículo 1501: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1501.- En caso de evicción parcial,
el adquirente tiene derecho a recibir el valor
de la parte del bien cuyo derecho se pierde.

Artículo 1501.- Evicción parcial

En caso de evicción parcial, el adquirente tiene

Sin embargo, puede optar por la resolución derecho	 a	 recibir	 el	 valor	 de	 la	 parte	 del

del	 contrato,	 si	 esa	 parte	 es	 de	 tal derecho que pierde. Sin embargo, si esa parte

importancia con respecto al todo que la es de tal importancia con respecto al todo que

haga	 inútil	 para	 la	 finalidad	 de	 la
adquisición.

la haga inútil para la finalidad de la adquisición,
puede optar por restituir el bien y exigir las
prestaciones establecidas en el articulo 1495.
En	 este	 caso,	 se extingue el	 derecho	 del
adquirente.

Motivos de la objeción

La primera modificación, se advierte en la Exposición de Motivos, persigue adecuar este artículo a la
modificación que se sugiere para el artículo 1495, de modo tal que, en caso de evicción parcial, el
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adquirente tiene derecho a recibir el valor de la parte del derecho que pierde y no necesariamente
de la parte del valor del bien. En ese sentido, habiendo advertido que tal modificación no resulta
necesaria en nuestro ordenamiento jurídico, y atendiendo a que los motivos son los mismos,
consideramos que este extremo de la modificación también debería desestimarse.

Por otro lado, el segundo de los cambios propuestos por la Comisión, se sustenta en que a la fecha,
el Código Civil no ha previsto la resolución como remedio para la evicción, sino la obligación de
pagar el valor de aquello que el adquirente pierde, sin que se afecte la relación contractual. Y, es en
vista de ello que proponen que se otorgue al adquirente el derecho de exigir las prestaciones
previstas en el artículo 1495, pero con la obligación de restituir al transferente la parte que no se ha
perdido con la evicción parcial.

Sobre el particular, sostenemos que se incurre en error, toda vez que el Código Civil sí faculta en el
caso de saneamiento por evicción parcial la resolución del contrato. Lo hace a través del artículo
1501.

Así, se tiene que el artículo vigente faculta al adquirente afectado a optar alternativamente por:

- Recibir el valor de la parte del bien cuyo derecho se pierde

- Resolver el contrato, en la medida de que esa parte tenga tal relevancia con respecto al
total que la haga inútil para la finalidad de la adquisición.

Esta exigencia coincide con el concepto que inspira el saneamiento y que se encuentra plasmado
en el articulo 1485 del Código Civil. En ese orden de ideas, debemos señalar que para optar por
esta alternativa, el adquirente debe probar la inutilidad de la parte del bien que no perdió como
consecuencia de la evicción.

En consecuencia, somos del parecer de que la propuesta no resulta pertinente ni necesaria.

Capítulo Tercero

Saneamiento por Vicios Ocultos

Artículo 1512: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo	 1512.-	 La resolución a que se
refiere	 el	 artículo	 1511	 impone	 al
transferente	 la	 obligación	 de	 pagar	 al

Artículo 1512.- Derechos del adquirente

El adquirente tiene en virtud del saneamiento el

adquirente: derecho de pedirle al transferente:

1.- El valor que tendría el bien al momento 1. El valor que tendría el derecho al momento

de la resolución, si es que no existiera el del pago, si es que no existiera el vicio que lo

vicio que lo afecta, teniendo en cuenta la afecta, teniendo en cuenta la finalidad de la
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URGENTES

finalidad de la adquisición. adquisición.

2.- Los intereses legales desde el momento [...]
de la citación con la demanda.

[ 	[
3.-	 Los	 gastos	 o	 tributos	 del	 contrato
pagados por el adquirente. 4. [ 	]

Los	 frutos	 del	 bien	 que	 estuviesen 5	 [ 	]
pendientes al momento de la resolución.

La indemnización de daños y perjuicios,
cuando el transferente haya incurrido en
dolo o culpa respecto de la existencia de
los vicios.

Motivos de la objeción

En este artículo se ha propuesto la modificación del primero de los incisos

Como se puede apreciar con facilidad, esta modificación se inspira en los mismos argumentos y se
orienta en la misma dirección que la enmienda sugerida para el artículo 1495, por lo que remitimos
nuestros comentarios a lo que hemos esbozado respecto de aquél.

Artículo 1513: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1513.- El adquirente puede optar
por pedir que se le pague lo que el bien
vale de menos, por razón de vicio, en el

Artículo 1513.- Acción estimatoria

El adquirente puede optar que se le pague lo

momento de ejercerse la acción de pago,
teniendo	 en	 cuenta	 la	 finalidad	 de	 su

que el derecho vale de menos por razón de
vicio, en el momento de ejercerse la acción de

adquisición, sin perjuicio del derecho que pago, teniendo en cuenta la finalidad de su

contempla el artículo 1512, inciso 5. adquisición,	 sin	 perjuicio	 del	 derecho	 que
contempla el artículo 1512, inciso 5.

Motivos de la objeción

Como puede apreciarse al comparar ambos textos, en estricto, no ha habido ninguna modificación
sustancial, pues no se ha cambiado el sentido de la norma vigente, sino que se restringe a una
variación terminológica del término bien por el de derecho. En ese sentido, remitimos nuestros
comentarios a lo ya expresado en los artículos 1495 y 1512, en tanto únicamente se ha variado el
término bien por la palabra derecho.
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Sección Sexta
Responsabilidad extracontractual

Artículo 1969: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1969.- Aquel que por dolo o culpa
causa	 un	 daño	 a	 otro	 está	 obligado	 a
indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o
culpa corresponde a su autor.

Artículo 1969.- Responsabilidad subjetiva.
Presunción
Aquel que por dolo o culpa causa un daño a
otro está obligado a indemnizarlo. El descargo
por falta de culpa corresponde a su autor.

Motivos de la objeción

Reconocemos los inconvenientes que puede generar una interpretación que siga al pie de la letra el
texto vigente y, por ende, no negamos que su modificación pueda resultar adecuada desde un punto
de vista técnico. Sin embargo, no consideramos que dicha enmienda resulte necesaria en tanto se
limita a plasmar la interpretación más coherente y usual de la norma.

Asimismo, al igual que Rosas Berastain, creemos que en estricto su modificación no conlleva ningún
efecto práctico en tanto tal cual se encuentra construido el sistema peruano de responsabilidad civil
extracontractual, no tiene mayor repercusión práctica que se asuma el dolo en lugar de la culpa:

En nuestro sistema actual no interesa si el agente actuó por su deseo
de causar un daño a la víctima o si, por el contrario, el daño obedece a
un descuido que pueda calificarse como culpa leve.

A diferencia de lo que ocurre en sede de responsabilidad por
inejecución de obligaciones (argumento del artículo 1321 del Código
Civil), en materia de responsabilidad extracontractual, el monto
indemnizatorio debe reflejar el daño efectivamente padecido por la
víctima, sin importar el grado de culpabilidad de quien lo causa.

De esto se sigue que, en estricto y en un sentido eminentemente
práctico, si dos personas causan un daño de igual dimensión, estarían
obligadas por el mismo monto, a pesar de que una hubiera tenido la
intención de causar ese daño y la otra hubiera actuado sólo con
descuido.

Más allá de que la apreciación del juez pueda verse influida por el juicio
moral que merezca la conducta del responsable, en principio ese juicio
moral no tiene incidencia en la determinación del quantum
indemnizatorio.

Asilas cosas, resulta claro que la modificación propuesta no es, en la
práctica, ni urgente ni necesaria, pues el grado de culpabilidad del
agente no es un factor a tener en cuenta en la determinación del deber
resarcitorio que recae sobre aquél y que origina, como contrapartida, el
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derecho de la víctima a ser compensada por el daño sufrido.

Hoy, pese a que las resoluciones puedan aludir de manera
recriminatoria a la descuidada conducta del agente, lo cierto es que la
mayor o menor reprochabilidad de aquélla no tiene incidencia en la
cuantía de la indemnización.

Por tales razones, consideramos que no resulta conveniente aceptar las modificaciones propuestas
al artículo bajo comentario.

Artículo 1972: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

URGENTES

Artículo 1972.- En	 los casos del artículo Artículo 1972.- Ruptura del nexo causal
1970,	 el	 autor	 no	 está	 obligado	 a	 la No hay obligación de indemnizar cuando el

reparación	 cuando	 el	 daño	 fue daño fue consecuencia de caso fortuito, fuerza

consecuencia	 de	 caso	 fortuito	 o	 fuerza mayor,	 hecho	 de	 tercero,	 imprudencia	 o

mayor, de hecho determinante de tercero o responsabilidad de quien padece el daño o

de la imprudencia de quien padece el daño. cuando el	 propietario,	 poseedor o presunto
responsable	 acredite	 que	 no	 tenía	 la
posibilidad objetiva de control del bien.

Motivos de la objeción

Una de las consecuencias de la doctrina de la relación causal, es que el presunto autor de un daño
puede verse exento de responsabilidad si acredita que entre su comportamiento y el resultado ha
mediado causa extraña e inimputable, de tal naturaleza y entidad que hace que su conducta sea
irrelevante.

Quienes se adhieren a esas críticas argumentando que la manera en que está formulado el articulo
1972 se presta a confusiones, parecen olvidar que todas estas situaciones reguladas en el artículo
1972 no sólo implican la ruptura del nexo causal, sino que también constituyen casos en los que el
supuesto responsable carece de culpa. De esta manera, si la responsabilidad subjetiva toma como
factor de atribución y eje del sistema a la culpa del agente, es más que evidente que dicha
responsabilidad subjetiva no se configura.

Además, no olvidemos que cada una de estas situaciones, si bien han sido reguladas con mención
expresa del articulo 1970, pueden aplicarse sin problemas a los casos comprendidos en el artículo
1969, pues incluso en esas hipótesis la causa determinante del daño no seria la conducta del
agente y, por consiguiente, faltaría el elemento nexo causal.

Juzgamos conveniente enfatizar nuestro desacuerdo con la postura que se ha adoptado en el
Proyecto sobre este tema.

Empecemos por decir que históricamente el caso fortuito y la fuerza mayor son nociones
consideradas como sinónimas, al menos en lo que respecta a sus efectos. Así, nuestro Código de
1984 opta por no diferenciar las consecuencias del caso fortuito y la fuerza mayor, a los que se
considera como equivalentes. El Proyecto, en cambio, propone —creemos que de manera
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inadvertida— que constituyan supuestos independientes, abriendo la puerta a las diversas
interpretaciones sobre el particular.

Creemos que lo mejor es no complicar el panorama al intérprete, cuando lo relevante es que en la
configuración del evento concurran los requisitos previstos en el artículo 1315 de nuestro Código
Civil de 1984, esto es, que el evento sea extraordinario, imprevisible e irresistible. Si lo esencial son
las características del evento y sus efectos, no hay razón que justifique la diferenciación cuando,
en estricto, esas características y esos efectos son los mismos.

Por otro lado, en lo que concierne a la que hoy constituye la tercera causal de exoneración, en el
Proyecto se ha considerado necesario dejar de hablar de imprudencia de la víctima y, en su lugar,
se prefiere la expresión responsabilidad de quien padece el daño.

Afirma la Comisión que ese cambio obedece a la constatación de que, por parte de la víctima puede
configurarse un supuesto de responsabilidad objetiva.

No podemos estar de acuerdo con dicha posición, pues el hecho de que el factor de atribución sea
objetivo, no siempre implica que en la relación de causalidad no pueda valorarse la conducta de los
sujetos involucrados, para determinar qué conducta debe calificarse como la causa del evento
lesivo.

Asimismo, nos oponemos a un cambio como el propuesto, pues pensamos que en el planteamiento
de aquél no se han ponderado adecuadamente las consecuencias de su aplicación. En nuestra
opinión, los efectos de una norma que señale como un supuesto de fractura del nexo causal la
responsabilidad de la víctima, son tan significativos como nocivos.

Lo expuesto nos lleva a afirmar que, en realidad, se puede prescindir de la modificación propuesta
en tanto basta con otorgarle una adecuada interpretación. En ese sentido, consideramos que por
imprudencia de la víctima debe entenderse el hecho determinante de la misma. En principio, este
hecho debería estar exento de valoraciones subjetivas; no obstante, no negamos la posibilidad de
que las circunstancias particulares del caso hagan necesario determinar si la víctima actuó o no con
prudencia, lo que ocurre en el ejemplo citado sobre colisión de automóviles.

Finalmente, con el supuesto de posibilidad objetiva de control, la Comisión a cargo del Proyecto
buscar regular situaciones en las que, por ejemplo, no obstante se establezca una responsabilidad
solidaria, uno de los presuntos responsables pueda liberarse de la misma.

Nosotros consideramos que, en esencia, la noción de control objetivo, más que un supuesto en sí
mismo, debe considerarse como un criterio interpretativo. Ello, pues aunque los motivos que
orientan la introducción de este supuesto puedan justificarse, lo cierto es que tal cual se encuentra
redactada la norma propuesta, su aplicación práctica podría ser en extremo amplia y dar lugar a
exoneraciones injustas o, en el mejor de los casos, a limitaciones de la indemnización.

Tal cual ha sido redactada la enmienda del artículo 1972, la posibilidad de control no se restringe a
los supuestos en los que hay pluralidad de responsables, por lo que más de uno podría invocarla
para librarse de su obligación de reparar.

Artículo 1973: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984
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Artículo	 1973.-	 Si	 la	 imprudencia	 sólo
hubiere	 concurrido	 en	 la	 producción	 del
daño, la indemnización será reducida por el

Artículo 1973.- Causas concurrentes

Si el caso fortuito, la fuerza mayor, el hecho

juez, según las circunstancias. de	 tercero	 o	 la	 imprudencia	 o
responsabilidad de quien 	 padece el daño
hubieren sólo concurrido en la producción de
éste, la indemnización será reducida según
las circunstancias.

Motivos de la objeción

Todos los comentarios que hemos realizado respecto del proyectado artículo 1972, pueden
extenderse al artículo 1973 del Proyecto que, al igual que en el caso anterior, distingue
innecesariamente entre el caso fortuito y la fuerza mayor.

Artículo 1979: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PPROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1979.- El dueño de un animal o Artículo	 1979.-	 Responsabilidad	 por
aquel	 que	 lo	 tiene a	 su	 cuidado	 debe
reparar el daño que éste cause, aunque se
haya perdido o extraviado, a no ser que

productos o servicios defectuosos

El proveedor es responsable por los daños

pruebe que el evento tuvo lugar por obra o causados a la salud del consumidor o a su

causa de un tercero. patrimonio por los defectos de sus productos o
servicios.	 Si	 son	 varios	 los	 proveedores	 la
responsabilidad es solidaria.

Motivos de la objeción

Como podemos apreciar, en el artículo 1979 se sugiere una modificación radical: La eliminación del
supuesto especial que regula, actualmente, la responsabilidad por el daño causado por un animal.

Ahora bien, el reemplazo de tal articulo, por la propuesta de la Comisión Reformadora, creemos que
resulta prescindible en tanto el artículo 32 de la Ley de Protección al Consumidor, Decreto
Legislativo N° 716, norma especial, ya contempla tal supuesto de hecho y su respectiva
consecuencia.

Por el contrario, en nuestra legislación no existe norma, distinta a la establecida en el Código Civil
vigente, que regule lo que se pretende derogar con la propuesta de la Comisión Reformadora. Así
pues, el supuesto especial —de la responsabilidad del dueño del animal que, como resaltamos, no
encuentra regulación distinta a la contenida en el articulo 1979 del Código Civil vigente— habría
quedado derogado y sin regulación alguna, prefiriendo su sustitución por la transcripción de una
norma contenida en otra especial.

A ello debemos agregar que el supuesto de responsabilidad solidaria contemplado por el artículo 32
de la Ley de Protección al Consumidor y que también se pretende incorporar en el articulo 1979 del
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Código Civil, no satisface nuestro criterio.

Entendemos que la solidaridad en la cadena de proveedores puede resultar muy injusta, además de
poder ocasionar situaciones inequitativas en las que los no culpables terminen indemnizando al
consumidor, en vez de los culpables.

Creemos que éste es un tema que debería ser estudiado con mayor profundidad en sus
consecuencias en lo que respecta al Derecho del Consumidor.

En ese sentido, somos de la opinión de que si ya en el área del Derecho la solución comentada
resulta discutible, lo sería aún más en Derecho Civil, área a la que se pretende incorporar una
norma similar, con la modificación que se plantea al articulo 1979 del Código Civil.

Artículo 1980: Propuesta objetada

CÓDIGO CIVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
U RGENTES

Artículo 1980.- El dueño de un edificio es
responsable del daño que origine su caída,
si	 ésta	 ha	 provenido	 por	 falta	 de
conservación o de construcción.

Artículo	 1980.-	 Responsabilidad	 del
propietario

El propietario del bien es responsable por los
daños que éste cause. Su responsabilidad es
solidaria con la del poseedor.

Motivos de la objeción

Al contrastar la norma vigente con la que sugiere la Comisión, podemos apreciar ciertos cambios
notorios.

Mientras la norma actual regula la responsabilidad objetiva del propietario de un edifico o
construcción, en el Proyecto se extiende, creemos que de manera peligrosa, habida cuenta de que
se excede en el intento de proteger a la víctima, pues al final podría estarse tutelando a un sujeto en
perjuicio de otro. Podrían configurarse muchos casos en los cuales el propietario se convierta en
víctima económica, debido a la amplitud del precepto.

No necesariamente estamos de acuerdo en que la responsabilidad del propietario y del poseedor
debería ser solidaria. Ello, porque si la culpa de los daños puede identificarse fácilmente en uno u
otro, pues será alguno de los dos quien deba cargar con el íntegro de la indemnización.

Entendemos que la excepción podría estar dada por los bienes riesgosos o peligrosos,
considerando la naturaleza de los mismos y los deberes de cuidado que imponen a sus propietarios.
Sin embargo, preferimos el texto del artículo 1980, vigente desde 1984.

Artículo 1981: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS
URGENTES

Artículo 1981.- Aquel que tenga a otro Artículo 1981.- Responsabilidad del principal
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bajo sus órdenes responde por el daño y del dependiente
causado por éste último, si ese daño se
realizó	 en	 el	 ejercicio	 del	 cargo	 o	 en El que tenga a otro bajo sus órdenes responde

cumplimiento	 del	 servicio	 respectivo.	 El por el daño causado por éste último, cuando el

autor	 directo	 y	 el	 autor	 indirecto	 están daño se produjo en el ejercicio del cargo, en

sujetos a responsabilidad solidaria. cumplimiento del servicio correspondiente o con
ocasión	 de	 sus	 funciones.	 Ambos	 son
responsables solidarios.

Motivos de la objeción

Como podemos apreciar, en el Proyecto no se sugieren cambios significativos con respecto al
precepto vigente. La supuesta novedad estaría en que se agrega la responsabilidad del principal por
los daños que cause su dependiente, cuando aquellos daños los produjo en ocasión de sus
funciones.

A decir verdad, aquel agregado no plantea, en estricto, nada nuevo respecto a lo que actualmente
es entendido al interpretar y aplicar la norma. Lo único que se está haciendo es recoger en el
artículo lo que los propios operadores jurídicos entienden de modo generalizado.

En todo caso, debemos admitir que la nueva redacción, al consagrar legislativamente lo que la
doctrina y la jurisprudencia nos han aportado, beneficia el sistema de responsabilidad civil, pues el
supuesto recogido favorece a la víctima.

Cabe resaltar que pese a que en el régimen vigente ésta sería la norma a aplicar en los supuestos
de responsabilidad civil de la persona jurídica por hechos de sus dependientes, en el Proyecto no
ocurre lo propio. Tal cual hemos comentado al analizar el Libro de Personas, la Comisión ha
regulado de manera específica este tema. Empero, como también señalamos, dicha regulación no
resulta óptima.

Sección Personal

Artículo 2032: Propuesta objetada

CÓDIGO C IVIL DE 1984 PROYECTO DE REFORMAS

U RGENTES

Artículo	 2032.-	 En	 el	 caso	 del	 articulo Artículo	 2032.-	 Sección	 Personal.	 Actos
2031, los jueces ordenan pasar partes al
registro, bajo responsabilidad.

Inscribibles

En	 la	 Sección	 Personal	 se	 inscriben	 los
siguientes actos:

Las resoluciones que limitan la capacidad de
las personas.

Las resoluciones que declaran la ausencia,
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muerte presunta y el reconocimiento de
existencia de las personas.

Las sentencias que imponen inhabilitación o
pérdida de la patria potestad.

Los actos de designación y aceptación de los
cargos de tutor o curador, con enumeración de
los bienes inventariados y relación de las
garantías otorgadas, así como su extinción con
expresión de la causa.

Las resoluciones que restablecen el ejercicio
de derechos civiles.

Las resoluciones que declaran la nulidad del
matrimonio, el divorcio, la separación de
cuerpos y la reconciliación.

Los regímenes patrimoniales del matrimonio
distintos a la sociedad de gananciales, sus
modificaciones y ceses.

La declaración de oficio del procedimiento
concursal, así como los demás actos y
acuerdos registrables conforme a la ley de la
materia.

9. Los demás que señala la ley.

Motivos de la objeción

Somos de la opinión que hubiera sido preferible mantener las resoluciones que declaran la
incapacidad, la desaparición y la interdicción civil como actos inscribibles, debido a la naturaleza de
tales actos, aunque señalando que, como excepción a la regla, ellos únicamente podrían inscribirse
en el lugar del domicilio de la persona interesada. Por tal razón, observamos el artículo propuesto.
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PROPUESTAS DEL ANTEPROYECTO OBJETADAS PARCIALMENTE POR LA COMISION
ESPECIAL DE ESTUDIO DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE REFORMA DEL CODIGO CIVIL

N° ARTICULO DEL CODIGO CIVIL PROPUESTA
1 Artículo 417° - D Objetada Parcialmente
2 Artículo 846° Objetada Parcialmente
3 Artículo 1111° Objetada Parcialmente
4 Artículo 2011° Objetada Parcialmente

PROPUESTA DE TEXTO DE LOS ARTICULOS OBJETADOS PARCIALMENTE — TEXTOS
SUGERIDOS:

Artículo 417-D.- Determinación de la paternidad extramatrimonial

La utilización de material genético de un cedente anónimo no dará lugar al establecimiento de una
relación paterno filial.

Artículo 846.- Indivisión testamentaria y legal

El testador puede establecer la indivisión forzosa de todo o parte de la herencia, hasta por un
plazo de cuatro años. Salvo disposición distinta del testador, los copartícipes podrán distribuirse los
beneficios que resulten, sin perjuicio de los derechos de los acreedores de la masa sucesoria.

La sucesión también permanecerá indivisa a partir de la publicación del sometimiento de la
sucesión indivisa a cualquiera de los procedimientos concursales.

Artículo 1111.- Remisión normativa

Rige para la hipoteca lo dispuesto en el Titulo III de la Ley N° 28677.

Artículo 2011.- Principio de rogación y calificación registral

Los registradores propiciarán y facilitarán las inscripciones.

La calificación registral comprende la evaluación de la legalidad de los documentos en cuya virtud
se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de
ellos y de los asientos de la partida o partidas registrales correspondientes.

Si el título contiene una resolución judicial que ordena efectuar una determinada inscripción o
anotación, el registrador no podrá calificar la eficacia o validez del mandato judicial ni sus
fundamentos. No obstante, el registrador podrá calificar la adecuación del mandato a los asientos
registrales, la incompatibilidad con la partida y la condición de inscribible del acto.

La calificación registra! está sometida a los límites y reglas establecidos en los reglamentos.
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Lima, 29 de marzo de 2011
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Aurelio Pastor Valdivieso
Miembro

Gastón Fernández Cruz
Miembro
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CONCLUSIONES

Luego de efectuado un extenso y minucioso estudio sobre los 141 artículos que constituyen la
denominada Reforma Urgente del Código Civil, contenidos en el Anteproyecto de la Ley de Reforma
del Código Civil preparado por la Comisión creada mediante Ley N°26394, y en base a los informes
presentados a esta Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código
Civil, por los señores miembros representantes del Poder Ejecutivo Doctor Mario Castillo Freyre y
Miguel Bueno Olazábal, los mismos que han sido debatidos y votados por consenso en las sesiones
de la Comisión Especial de Estudio, decidimos por unanimidad de los presentes, aceptar la
enmienda del Código Civil en 58 artículos (Páginas 76 y ss.), Objetar la enmienda de 79 artículos
(Páginas 116 y ss.) y proponiendo una objeción parcial de 4 artículos (Página 180), para los que se
sugiere un texto viable, que permitirla su aceptación.

En tal sentido, habiendo la Comisión Especial de Estudio del Anteproyecto de la Ley de Reforma del
Código Civil cumplido los fines para los cuales fue creada, se eleva el presente INFORME FINAL a
las Comisiones de Constitución y Reglamento y, Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la
República.

RECOMENDACIONES

Se RECOMIENDA la presentación de un proyecto de Ley Multipartidario, preparado en base a las
reformas aceptadas contenidas en el presente INFORME FINAL.

Se recomienda finalmente, que el Pleno del Congreso de la República Priorice en su Agenda el
debate y aprobación de la propuesta legislativa que se presente con motivo del presente informe.
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